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PUNTOS DE SUSCRICION,

B n  M a d r id ,  en la Administración de la Imprenta Nacional  ̂
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v in g ia s  , en todas Iŝ s. Administraciones de Correos.
En P a r í s  , C. A. Saavédra , r u é  Taitboüt; núm. ^5.—E. Denné 

Schmitz, 2 , rúe Fávárt, a.
L o s  a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p a r a  l a  G a c e t a  se T e c ib p n  en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la G aceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en  los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRIGION.

pesetas. Cénts.

M a d r i d     Por un m es.. - . . . . . .  A
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  1 Port res meses...................  18

I s l a s  B a l e a r e s  y  Ca-  ) Por seis meses...................  36
n a r i a s .................. ......................... )  Por un año...........................   6 6

U l t r a m a r .......................................... Por tres meses.  ...............   25

E x t r a n j e r o ......................... Por tres meses. 35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e t a  b e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de'todo 
descuento.

DE MADRID.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D. AMADEO I ,  -
P o r  LA GRACIA DE D io s y  l a  v o l ü n t a d  n a c ió n  a l  R e y  

DE E s p a ñ a  : A todó$ los que las p re sm tes  vieren* y en
ten d ie ren , sabed; que las Cortes k an  decretado y Nos 
sancionado lo s ig u ien te :

A rtícu lo  prim ero. L as constituciones y adquisiciones 
de cen so s, fo ro s, su b fo ro s , se rv idum bres y  dem ás dere
chos d e n a tü ra le z a  real verificadas án tes de I."* de E nero  
de 1^63 y no reg is tradas  todav ía  podráii in scrib irse  en 
los correspondientes R egistros de la  propiedad h a s ta  fin de 
D iciem bre de 187^, con los beneficios especiales consig
nados en lo s‘áfticu los 390, 39’1 y 393 'de ía  ley h ipo tecaria , 

A rt. ’É l (jrobíerno 'dictará á , la m ayor brevedad po
sible ta s  disposiciones especiales convenientes p ara  facili
t a r l a  inscripción d e  io s  expresados, deréchos reales dentro  
de dicho plazo, y p ara  que estos queden eficazm ente asegu
rados co n tra  tercero. ■ . . .

P o r tan to  : ' ’ ' : ,;
. M andam os á  todos los T ribunales, Ju s tic ia s , Jefes, Go

bernadores y dem ás A utoridades , así civiles como m ilita 
res y eclesiásticas, de cualqu ier clase, y dignidad,.qué g u a r
den y hag an  g uardar, cum plir y -ejecu tar la  presente ley 
en todas sus p artes . .

Palacio • á - tre s  • de J ulio de • m il • ochocientos ' se ten ta 
y unoV , ......................................   , ‘ ‘ ̂ "

 ̂ A to E O .
El Minislro de.Gracia y: Justicia, 

•A tig'w sto U l l o a .

Algunas: A udiencias del reino se h an  d irig ido á este 
M inisterio  m anifestando dudas acerca de la  in te ligencia 
que deba darse a l a rt. 78 de la  ley provisional sobre orga
nización del poder ju d ic ia l, y  asegum ndo á  la vez que si 
h a n  de com prender á los M agistrados suplentes todas las 
incom patib ilidades establecidas por' aquella respecto  ,á los 
p rop ietariós , como parece deducirse del citado ariícu lo , 
se rá muy* difícil éncon trar personas que puedan  desempeT 
lia r tan  im portan tes y honrosos cargos.^ . • ; a .'a .

E n te ra d a  S.. M. el Rey ( ;Q. D. G..),,. y. teniendo, en córisi- 
deracion que al exig ir la  ley en los Á fagistrados súpl'entes 
las condiciones necesarias p a ra  ob tener el cargo en p ro 
piedad sólo- se refiere á las de ap titu d ,y  c a p ac id a d , pero 
no h a  querido n i podia^ querer que les alcanzasen todas las 
incom patib ilidades expresadas en él títu lo  puesto  que 
de este m odo serian  ilusorios sus preceptos con relación á 
dichos funcionarios , se h a  servido resolver, de conform i
dad con lo consultado por eb T rib u n a! Suprem o y con el 
esp íritu  de la c itad a ley ; que p a ra ’él ñom bram ién to  de Ma
gistrados suplentes puedan  proponer las Salas de gó-bierab 
á los que xeunan las condicionas p ia r  caídas e n . a r t í c u l o s  
109 y l i 6 i  y n oes tén  compréndíidos en n íñ g u ñ á  de las inca-
-»-v /-V Z I/-» ^  íK -irk/N ^  4*1 T-% -• I /M á-k'/M ‘ -ioi*

trá rse  bn: alguho íde los gasos' señaládos por e l ’ld  7,' que se 
refiere- únicas y; exclusivam ente á los querdésem peñan .di
chos cargos en ̂ propiedad, i ■ ;njr- -b r.-il

De Real orden ío participo  á V. I. para  su conocim iento 
y  efectos .consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años.
M adrid L de Julio de 1871. !

' . . ■'/ • ■ ■ ' üLLOA. '
Sr. P residen te  déla/A udiericia;de...... . '

.' t É ' / u i ' í ; ' - V

limo.; Sri r S. M . el, Rey; ha, servido ñ oñ ip rar p a ra  el 
R égistro  idéla propiedad c lase , v a c a n te '
por fallecim iento d e l ' qíie lo 'd ese in p eñ áb a , a D..  ̂R icardQ’ 
M ir y H ueso , R eg istrado r de l a  propiedad de G randas de‘ 
S alim e, própuestó  p ó r-V :’I V " 'c ó i í s ü j e e i t t e ' ‘p revenido 
en la  Real orden de 16 de A bril dé 1866.  ̂ ^

De R e a ló rd e íi lo digo a^ Vv I. á  lo s efectos oportunos. 
Dios guarde á   ̂ ' 1.: m uchos 'años. M ádrid 4 de Ju lio ’
de 1871. ' ■ '. V - "

. •  ̂ \ tiÚLOA
Sr. D irec to r general de los R egistros civil y  de l á  propie- 
 ̂ d a d y  ^ e l  N otariado. ' ¡ ,

w
Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 4  de Julio  
de 1871. ,

ULLOA.
Sr. D irector general de los R egistros civ il y de la  p rop ie

dad y del N otariado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey se h a  servido n om brar p a ra  el 
R egistro  de la  propiedad de H uete, de cu a rta  clase, v a 
cante por traslación  del qúe lo deseiíipeñaba, á  D. M anuel 
R am írez y M artínez, R eg istrador dé la propiedad de Gi- 

'fuentes, propuesto  por V. I. con sujeción á  lo prevenido en 
la regla 1.̂ " del a r t. 303 de la  ley h ipo tecaria  y  en la 
del ^61 de su reglam ento.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á  V. I. m uchos años. M adrid 4 de Julio 
de 1871. ^

ULLOA.
Sr. D irector general de los R egistros civil y de la  propie

dad y del N otariado.

' lim o. S r . : S. M. e !R e y  se h a  servido nom brar p ara  el 
R egistro  de la  propiedad de A-storga , de te rc e ra  clase, va
can te por traslación  del que ló désempeñabay á D. M ariano 
B arb a’ y López, R eg istrador de la  propiedad de Gervera 
del Rio P isuerga , propuesto  en la te rn a  fórm adam or V. Ib 
con sujeción á lo prevenido én .la  rég la dpi a rt. 303 de
la ley h ipo tecaria  y"én lA^^^vdel áB̂  reglam ento.

De R eal orden lo d ig o 'á 'V . J:| a l ó s  efectos "oportunos.

lim o. Sr.: S. M. el Rey, accediendo á  la  perm u ta  que de 
sus respectivos cargos h an  solicitado D. Tom ás González 
Gid y p .  A ntonio V icente H errero  y N avas, R egistradores 
de: la  propiedad, se h a  servido nom brar al p rim ero  p ara  el 
R egistro  de la prop iedad  de Galatayud, de te rcera  clase, 
éñ el d is trito  de la  A udieñcia de Zaragoza, y  al segundo 
para  él de B aza, <ie la m isñia clase, en el d istrito  de la  A u
diencia de G ranada. •

De R e a l orden lo digo á Y .  I. á  los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 4 de Julio 
de 1871.

ULLOA.

Sr. D irector general de los R egistros civ il y de la  propie
dad y  del N otariado.

MINISTERIO DE FOMENTO:

■ Ex'cmo. S r.: V istos la ley d e ^  de Julio  de 1870 sobre 
anipíiacion dél plan!/general de ferro c a rr ile s , el inform e 
debG onsejo 'de EstadQ, el voto p a rticu la r y la refutación 
quie. deilrm sm g.ha.eel a  m ayoría, de la Sección de Goberna
ción y. Fóm enio consultando acerca, .de . la in terpretación  

.que débé d a rse ’ á 'd e te rm in ad as  prescripciones de áque- 
ílla ley: ■ ’ . . . . . .  - ' • . . ’
' Gonsiderando que al ocuparse en su a rt. 4.° de la línea 
dé M adrid á Cuenca ,' no  h a  podido referirse á  o tra  que á 
la  áe A ra n jú éz  á Cuénca, ún ica  qüé eñ ' d icha zona, existe 
en curso de construcción : i b . . ' ! :

‘ Considerandip que esta c ircu n staA c ia , y la de no haber 
; espirado cuando se. prom ulgó .la. ley citada e l plazo para  la 
bo tís triíéc ion  tde- este cam ino,, colocan á la em presa del 
ím iém o en aptitudT egal p ara  u tilizar los beneficios que dis
pensa .e lp rec itado  art. 4.®:

. Cónsideraíidg que,, si b ien debe ser aplicable,el an ti
cipo de 60.000'pesetas p o r k ilóm etro que el m ism o es ta -  
bíece ;á to d ó ’e! trayecto  .comprendido en tre los puntqs ex- 

■ tram os de la. línea v os preciso .adoptar un medio po-r el cual 
i sé im p id a  q u e .e li anticipéViexcedu del correspondiente al 
i proyecto de-la  misma» co n  las-reform as aprobadas Antes 
5 dé! a  de;Ju lio -ú ltim d ,U ¿ el caso posible d é  que aum éntase 
la io n g itu d  del ferro^ctó^  con las variaciones que en su  
trazado in troduzca 'con  ,posterioridad la  em presa cpncesíó- 
n a r iá ; , * . . • > •  ̂ -

S* M. el ReyXQ,;D!G.), conform ándose con lo propuesto 
por esa Dirección general , oído, el.parecer d e !  G onsejode 
E stad o , ha. tenido á b ien disponer.: . .

1.° Que se en tienda com prendida la  Gompañía conce
sionaria  de - la línea de A ra n ju e z  á Cuenca, a tendidas las 

• precedentes cÓ nsideraciones, en los beneficios consignados 
i en él a fí. 4.® de 'la  p rec itada ley de ^ dé Ju lio , y alpoiiables 
I á^aquellá en su día,^y en la fornia que dicho artículo  de- 
I te rm in a , las .60.QQO:pesetas por k ilóm etro que asimismo
I fija’ en. concepto .de an tic ipo .............................

r. Que sea este aplicable á  todo  el trayecto  com pren
dido én tre  los pu n to s e x tre m o s de la-línea , después de ter- 

I m inada , siem pre que súdongitud  to ta l no exceda de ía que 
= tlené en el proyectó ’mddificado y aprobadq  cqn anteriorr- 
; dad al dia ^ dé 'jü iíq 'd e ’d870;’ s'irviéndó en caso contrario  
de norm a esta Tongitud para  regú lár la cantidad que ha  de 
percib ir la Compañía,. .. . ’

’ 3.® Que en .uso dé las facuitades que asim ism o confiere
al Gobierno d icha ley, se fija- com o época- im prqrogable 
pató ' te rm in ar y - poner en ex-plotacion toda la línea de 
ArúMjuez á Cuenm  el d ia 3 i d e ’D iciem bré dé 1873.

De Real órden lo digo á V>j(^.|pm}a, jQs.^feqtqs^ 
t nos. Dios guarde á V. E. m uclips apos. .Madrid 14 d e  Jun io

■....................... , sívgasta. ■,
, Sr. D irector general dé p ia ra s 'p u M  ■. i.  ̂ ;.

TRIBUNAL SUPREMO.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Abril de 1871, en el  ̂
expediente núm. 489 pendiente ante Nos sobre admisión d e l! 
recurso de casación propuesto por Pedro García: j ^

d.® Resultando que en la noche del S8  de Agosto del año 
últim o, hallándose Angel Manzanal en su era del pueblo de 
Castillo de Riopisuerga, partido judicial de Villadiego, al cui
dado del grano que tenia recogido, vió á un hombre, que re 
sultó ser SU convecino Pedro García H errero , dirigirse al 
pez  de trigo; y dándole el alto, sin contestar se abalanzó á él, le 
metió la cabeza ep un p arw n  de paja, le dió varios golpes con . 
el puño causándole lesiones, cuya curación duró 1 1  días, y 
llevándose un costal de grano, cuyo número de fanegas no ha 
podido averiguarse:

Resultando qué procesado ha sufrido anteriormente 
otra condena, que cumplió, por delito de la misma especie; y 
que la Audiencia del terriiqriq An sentencia de 4 de Febrero ú l
timo declaró que los hechos pifobados constituían el delito de robo 
de una fanega de trigo, cop; yiójiencia ménos grave en la perso
na del ofendido, y la circjunstáncia agravante de Véíncidencia; y  
en virtud de lo que disponen los {artículos 1 0 , p4 tíipafo décimoc-' 
tavo, ^8 , 33 y demás concordantj^s^dél Código penaV re formado, r 
condenó á Pedro García Herrero á ocho años yíuuéve meses de 
presidio mayor, inhabilitación absoluta temporal, yTpago de 1 1  
y media pesetas por indemnización déi trigo sustraido :

3.® Resultando que contra esta» *sen^encia se ha interpuesto 
recurso de casación por infracción de íey, apoyado en el caso 3 .® 
del art. 4.° de la de 18 de Junio último, citándose como infringi
do el 515 del Código penal vigente, y alógando que el hecho no 
puede considerarse como robo, pues que no hubo fuerza en las 
cosas, ni violencia, ni intimidación en las,personas; porque las 
lesiones no fueron causadas como medio de ejecutar la sustrac
ción, sino después que este tuvo lugar; por lo que ha debido 
penarse con separación de aquellas, estimando el hecho en el 
concepto de h u r to :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
1.® Considerando que para sor admisible un recurso de ca

sación por infracción de ley es necesario que los hechos que 
Sé aduzcan .en su apoyo estén conforrnes con los admitidos como 
probados en la ejecutoria contra la cual se interpone:

%.* Considerando que en el presente caso el recurso altera 
los hechos consignados e n íá  sentencia, presentándolos de un 
modo contrario .al en que tuvieron'lugar, y q u é  la misma esta
blece para deducir infundadamente las infracciones que se ale
gan, y por consigúiente que no puedé tener cabida el recurso 
in te rpuesto ;''

Fallamos qqe debemos declarar y declaramos ño haber lugar 
á su admisión, con las costas; comunicándose esta decisión al 
Tribunal sentenciador á los efectos que correspondan.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. =  Man.u<?! Ortiz de Z úñ iga .=  
Tomás Huet.== Manuel L e o n .^ F e p a n d o  - Pcrez de Rozas.= 
Francisco de Vera.— Juan Gano Manuel;==Luis¡ Vázquez Mon- 

. dragón. ,
Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 

por' el Exomo. Sr. D. Francisco .de Vera, M ^istrado del Tri 
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia; pública en la 
% la segunda en elidía de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala.

Madrid 18,de Abril de 1871.—Emilio Fernandez Cid.

' Sala tercena!. 
uEn la -viíla de Madrid, á 18 dé Abrilr(le' 1871, en el recurso 

de casación por infracción de ley quciaxíte Nos pende, in te r
puesto por* D.t Manuel Pardo Alonso contra la sentencia de la 
Sala segunda de la Audiencia de Búrgos en causa seguida al. 
mismo en, el Juzgado de primera instancia de dicha ciudad por 
atentado-contra’lá Autóridad: ’
- Resultando que en 3 ‘ de' Marzo dé 1870 el Juez de paz de 

Mamélla-r (ie A bajo-dió parte-al Jû zgáJdo dé primera instancia 
deBúrgos d e ^ u e  habiendo* citado á D. Manuel Pardo Alonso 
para que satisficiese á Pedro Franco la cantidad de 70 rs. que • 
le era en deber, según constaba de un acta de juicio verbal, 
previniéndole que de no hacerlo se procedería al embargo de 
sus bienes para verifi.car„el pago, .el PariiQ Alonso golpeó é hirió 
á dicho Juez de paz hasta.hacerle,h^otar sangre;, n,o sabiepdo lo 
que habría ocurrido si el dernandante Franco, qué sq hallaba, 
presente, no hu^eiA  salido á defenderle: > T ; ; ’

Resultando que ségüida lá causa por tojlps sus^ trámftes,^ 
dictó sentencia el Juez, ábsolviendp ele !q instancia áLprocesado' 
y declarando ,de ofició las ciÓstas; ^ . ¡que la , Sala segundq (íe l a , 
Audiencia éé .Bárgos, revócándo este definitivo, y declarando á 
D. Manuel Pardb Alonso autor del delito de atentado.contra k  
Autoridad, eon la circunstancia atépuante de.ha^bei* .obrado-con' 
obcecación y arrebato y sin ninguna agravante, le condenó á 
tres años de prisión correccional y  multa de ^50 pesetas, con 
las accesorias de la ley y pago dé (20stq|^

, Resultando qué contra ésta éehienciaintcrpusó el procesado 
en tiempo hábil recurso de casación por quebrantamiento de 
fóriña é iúfraccion de léyi fáhdándoíó; bajo éste último corícbpto, 
en los casos 1 .® y 3 .® del art. 4.® de la ley provisional de 18 He 
J'uñio último, y citqñdo comóTnfringido él art. ^63 del Gódigo 
péñal, porc^üe, él'hecho imptitado al Pardo Alonso, aténdidas 
s u s  circunstañcfás,’no constituye el delito de atentado, según 
doctrina sentada.por este Tribunal Supremo en sentencias de 6  
de Febrero y 14 d^ Junio, de ,1861;

Resultandó que admitido' este recurso por la Sala segunda 
de este Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera, clonde 
ha^sido süstanciadp en forma;
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Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando qae el recurso de casación criminal por infrac

ción de ley es procedente tan sólo cuando se comete error de 
derecho en alguno de los casos determinados en el art. 4* de la 
ley de 18 de Junio último, habiendo de aceptar siempre este 
Supremo Tribunal los hechos cpmo vengan consignados en la 
sentencia ejecutoria:

Considerando que el que acomete á la Autoridad, poniendo 
manos en la misma, cuando se hallase ejerciendo las funciones 
de su cargo, ó con ocasión de ellas, es reo del delito deflnido y 
penado en el párrafo segundo del art. 263 y en el número 2.® 
del 264* del Código penal reformado:

Considerando que apareciendo según los hechos admitidos 
como probados en la ejecutoria que el procesado, al ser reque
rido por el Juez de paz fuera del local destinado á su audien
cia, y en un paraje público, para que hiciese efectiva una can
tidad de que habia sido declarado deudor en sentencia dicta 
por el mismo en el corresp<indijeínte |iic io  #erM l, sq^ÜLr||ió á 
él de un modo insultante ;y le golpeó y n0̂ 1irátó ,,'^usáhdole 
varias lesiones en la cars;y en las manos, a,v|nque daiescaé^ im-? 
portancia, tales hechos constituyan ebdelidb* expresalíio de atenr 
tado contra la Autoridad con ooiasiqhideLéjerdiííio de sus,;:fun^ 
ciones, y á consecuencia de un acto judicial celebrado en uso de 
su jurisdicción exclusiva con anterioridad al predicho reque
rimiento:

Considerando que las decisiones del Tribunal Supremo de 6 
de Febrero y 14 de Junio de 1861, citadas en el recurso, se 
refieren á casos manifiestamente diversos, por versar sobre ma
teria de competencia de atribuciones entre Autoridades inde
pendientes, de lo cual no se trata en el caso actual:

Considerando, por tanto, que la Sala sentenciadora, califi
cando al recurrente como reo de atentado contra la Autoridad 
é imponiéndole la pena señalada á este delito, en el grado m ín i
mo, no ha infringido los artículos sobredichos, ni cometido el 
error de derecho á que se refiere el caso’3.* del art. 4.® de la ley 
citada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber Jugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Manuel Pardo Alonso, 
á quien condenamos en las costas; y expídase la certificación 
oportuna á la Audiencia de Búrgos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r id  é  insertará en la Cohecion legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Sebastian González Nandin.=Manuel María de Ba- 
sualdo.==Miguel Zorrilla.=E! Sr. D. Francisco Puget voHí> en  ̂
Sala y n o , pudo firmar: Sebastian González Nandin.=M anuel 
Almonací y Mora.==Antonio Valdés.== Francisco Armesto.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exorno: Sr. O. Francisco Armesto, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera eí dia dé hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid i8  de Abril de' Í8'H.==Licenciado losé María Pan toja

A M IfllSTR A C IO N  CENTRAL.

AliRIIRANTAZGO.

,A Y ISO 'Á 'LO S,Ií  ASESANTES. ,

Núio. 12.
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS. 

HIDROGRAFÍA.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Estados-Unidos,— L m  de Salem,
Según anuncio del Gobierno de los Estados-Unidos de Amé

rica, desde el 1.® de Mayo de 1871 se enciende una luz en una 
torre provisional de m adera, situada en la punta del Hospital, 
á la parte septentrional del puerto de S alem , en el estado de 
Massachusetts.

Dicha luz , cuyo aparato de iluminación es dióptrico ó len
ticular y de tercer órden, es fija y b lanca, y se halla á 10‘6 me
tros de altura sobre el niveljdel mar.

N ota* Esta luz se verá enfilada con la luz principal y  m ás  
alta de ia isla de Baker, y al S. y O. de esta línea es donde se 
encuentran los peligros. Cuando se esté en medio del canal que 
forman la isla de Baker y la Litlle Misery, se presentará la luz 
mucho más brillante que si se echase uno á una banda ú otra, 
sirviendo así de guia para zafarse de los escollos que guarnecen 
ambas orillas del canal.

Estaiús-ünidús,— Faro de P h m  Island,
Por el mismo conducto que lo que. inmediatamente antecede 

se sabe que en el faro de la isla Plunoi (Plum Island), extrem i
dad oriental del canal deiLong Island,,en el estado de Nueva- 
York, siempre que el tiempo sea de niebla ó cerrazón se tocará 
cada 15 minutos una campana por medio de una m áquina dis
puesta ai efecto.

Costa oceidental de Esüoeia,— Faro de Oors$wall,
Según aviso de la Comisión de! alumbrado de las eostas sep

tentrionales de la Gran Bretaña, desde el 15 de Mayo de 1871 
la  luz alternativamente roja y blanca de Ooísewall, en lugar 
de dar un destello cada dos m inutos, lo dará cada minuto.

MAR DB IRLANDA.

Bahía de DuUin.’—̂ Señal de meUa,
La Comisión de alumbrado de las costas de Irlanda anuncia 

que desde 1.* de Julio de 1871, siempre que haya niebla ó cerra
zón, se tocará una trompa en el faro de Howth Bailey, que se 
halla en la bahía de Dublin.

La boca de la trompa recorrerá un arco como de 210® entre 
el N. 21® E. y  el S. 50® O., una vez en cada minuto. Cada toque 
durará cinco segundos, y será precedido y seguido de un in ter
valo de 20 segundos.

Variación en 1871, 22° NO.
MAR DEL NORTE.

Costa oriental de Inglaterra.— Faro de Souter P o in t
Según anuncio de la Trinidad de Londres, en el faro *de la 

punta Souter (-Souter Point) se tocará una poderosa trompa 
siempre que haya niebla ó cerrazón.

Dicha trompa,mira desde el farohácia la mar, y dará los to 
ques con intervalo de 45 segundos, y distribuyéndolos igual
mente, por un arco de 180® entre el NNO. y el SSE.

Variación en 1871, 24® N. O.

COSTA DE HANOVER.— BOCA DEL JADE.

Faro flotante.
Según anuncio del Gobierno de Alemania, desde él 30 de

Abril de 1871 se encienden dos luces en un ponton en la boca del 
rio Jada. *

Dichas luces sonifijas y blanéais;>:^^h m  distintos palos 
y á la altura respectiva de 15*2 y t l ^ í  metros.Eobre el nivel del 
mar, y en tiempo despejado puedeuravistarse:'a distancia de 
nueve millas. Su ag^tó to /dexfium iiu^^ d«lf>trico ó lenticu
lar de sexto órden. '

El ponton se halla íondhadojpb^íttó^ está pin
tado de rojo; tiene ̂ en los.'CQsladtóumJét^ro que áloe Aussen 
Jade; arbola tres ipálos, dejfios:.nualeS‘ql^i;;i^qufetíe >m esana re
matan en bola de enjaretaSq^->y.~^déK(Bá-"l^^’ljá¡¡bahd Prác
tico de ía Alemániádiel Norté; ' - ....

La situación -éé-diehe 53®ííteíí43'' latitud N.
y 14® 18' 46" longitud E. por fu^^xle la línea de boyas blancas, 
entre las boyas números 4 y 5, en“lá cabeza NO. del banco Min- 
sener.

E¡n tiempo ¿e niebla se repica una campana durante un mi
nuto, dejanclo un intervalo de # e s  minutos.

Cuan do q í faro no esté en la  dqbida situación no se éhcen- 
derá la lu z^p i se largará señal álgqna distintiva. ; .

OCÉANO^ PAíOÍF’ICO s e p t e n t r i o n a l .— GaSTA -qR IB N TA L DE O R IN A .-^  
WOOSSUNO.

^ Calle telegráfico.
Se avisa' á los navegantes que en la orilla derecha de  ̂

Whampoo, más afuera que las valizas de la barra ,se  han plan" 
tado dos perchas ó postes para señalar la dirección del cable de 
la Gran Compañía del Norte en el sitio por donde debe a tra
vesar el rio. Dicha dirección es de NE. ^  N. á SO.

Los embarcaciones procurarán no dejar caer ni arrastrar el 
ancla en la expresada enfilacion; y en caso de que enganchasen 
el cable, darán inmediatamente parte al Oapitan de puerto de 
Woossung .(Shang-Hal), y no harán : esfuerzo alguno para 
levar el ancla á fin de no causar graves averías al cable.

Madrid 20 de Mayo de i871 .= P or órden > del Almirantazgo, 
el Jefe de la Sección , CIáudio,Montero.

MIlfISTSRIO DE HACIENDA.

lireccion general de iGontabilidad de la Hacienda 
pública.

'8MES MIIIPI0S Y PlOYHdlALES.—YEIÍTAS POSTMOIES AjL 2 OAITOE
BE 4858.

NÚMERO 690.
Carfeta de las re lm io n es  de ingresos rea lim dos p a r la s  dos 

terceras partes i s l  SO por ÍQÚ de tie n e s  de Propios y pro- 
vtneiaUí^ enajenados desde el % dé O ctntre de 4858 en adelan
te que examinadas y aprohadds por esta Dirección general 
se remiven ú la  de la  Deuda pública para que , en cumpli
m iento  délo dispuesto en el a rt. 8.® d e  la le y d e  i.^de Abril 
de i ,em ita  inscripciones nom inales con ren tade SporiOO 
anua l á fa v o r  de las corporaciones que á continuación se 
expresan.

lÚM SRO
de 

i 6rden.
GOKPORACÍÓNES.

uM BS Y AÑO  
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE 
en 

Rs. Génts.

‘ iPROVINCIA DE  ̂ BADAJOZ.

88644 Ayuntamiento de Mo-
nesterio. . . . . . . . .  . . . Abril 1863.......... 778*66

88645
PROVINCIA DE CÁCERES.
Ayuntamiento de Pera

leda de la M ata.. . . . Setiembre 1859.. 525*94
88646 Idem de id . . . . . . . . . . . Febrero 1860........ 92*92
88K47 Idem de i d . . . . . . . . , . . Octubre id . . . . . . . 546*46
88648 Idem de i d . . . . . . . .  . .  . Noviembre i d . . , . ' 14.987*44
88649 Idem de id _____. . . . . . Agosto 4 8 6 1 . . . . . 4878*18
88650 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre i d . . . . 546*46
88651 Idem de id , .................... 13.127*05
88652 Idem de i d . ..  . . . . . . . . Julio 1862........ .'. 37.228*81'
88653 Idem de i d . . . Setiembre id . . . . . ; 8.565*60
^8654 Idem de i d . . . : _______ Octiibre id . . . . . . . 7.059*49
88655 Idem de id ........... Noviembre i d . . . . 5.357*21
88656 Idem de id ..................... Diciembre id . . . . . 1.483*32
88657 Idem de id , ; _________ Enero 1863.......... 11,643*76
88658 Idem de i d . . í . . . . . . . . Marzo id ............... 2.383*94
88659 Idem de id ----- _-------- Abril id........ .. 0.592*32
88660 Idem de i d . .. Mayo id . . . -------- 33 895*29
88661 Idem de i d . ................... Junio id . . . . . . . . . 32.476*01
88662 Idem de id ...............*.. Julio id.. . >. . .  - . . 37.228*81
88663 Idem de id . , . . . . . . . . . . A gosto íd ... . . . . . 3.200
88664 Idem de id ...........J. 1 .. Setiembre id. . . . 5.068*21
88665 Idem de i d . ......... .......... Octubre id . . . . . . . 6.044*60
88666 Idem de i d , ______* . . . Noviembre i d . . . . 7.932*39
88667 Idem de id. ------------ Diciembre id .. . . . 10.313*34
88668 Idem de id . . . . . . . . . . . Enero 1 8 6 4 . . . . . . 1.483*34
88669 Idem de i d . ................. .. Marzo id . . . . . . . . 139
88670 Idem de i d . ................... Abril id........ .. 28.378*09
88671 Idem de id . .  ................. láayo id . . 1 . . . . . . 29.265*15
88672 Idem de id ......... ............ Junio id.............. .. 11.336*51
88673 Idem de id ...................... Julio id .................. 45.968
88674 Idem de id ..................... Setiembre id........ 10.186*21
88675 Idem de id . . . _____. . . Octubre id .. . . . . . 3,200
88676 Idem de id ..................... Diciembre id .. . . . 4014*88
88677 Idem de id ................. Enero 1 8 6 5 . . . . . . 13.127*08
88678 Idem,de i d . . . . . . . . . . . Febrero id.......... 10.272M8
88679 . Idem de id ..................... Abril id ................. 8f6
88680 lá§tñ de Romangordo.. Setiembre 1859.. d67‘74
88681 Idem de Tornavacas.. . Julio 1 8 6 2 . . . . . . . 3.254*14
88682 ídem ‘de id ...... ............. Enero' 1863. . . . 21.146*68
88683 Idem de i d . ................... Febrero id .. . . . . . 3.738*66
88684 Idem de id ..................... Marzo id . . . . . . . . 6.72026

 ̂ 88685 Idem de id ..................... Abril id . . . . . . . . . 8.640
38686 Idem de i d . ................... Mayo id ........ ........ 11.733*34
88687 Idem de i d , . .  *............. Julio i d . ............... 5.146*67
88688 Idem de i d . ................... Enero 1864_____ 21.146*67
88689 Idem de i d . ... ............... Febrero id ............ 3.788*66
88690 Idem de id ..................... Octubre id___. . . 14.986*68
88691 Idem de id .................... Febrero 1865. ,. 8.326*12
88692 Idem de i d . .......... .. Marzo i d . ............. 1.813*60
88693 Idem de i d . . . .  ........... Mayo id . ............... 6.483*34

• ‘88694 Idem de Valdehuncar,. Enero i d . ............. 3.040*56
88695 Idem de i d . ................. .. Febrero i d ........... 495*40
88696 Idem de i d . _____ Marzo id ............... ,8.481*06
88697 Idem de i d . ......... .......... Abril id . . ............ 10.096

88698
PROVINCIA DE CASTELLON,

Ayuntamiento de Ad- 
zan e ta . ....................... Diciembre 1860.. 131*81

88699 Idem de id ............. Setiembre 1862.. 136*20
88700 Idem de i d . .................... Octubre i d ........... 60*95

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

M ES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cénts-

88701 Ayunt.® de Adzaneta.. . Marzo 1863........... 197*34
88702 Idem de id . ................... Mayo id ................ 11*84
88703 Idem de id...................... Junio id................ 199*50
88704 Idem de id ................. .. Setiembre id........ 83*37
88705 Idem dé i d . . . . . . . ----- Octubre id............ 120
88706 Idem de. id. .*...... .......... Diciembre id . . . .  • 1.785*15
88707 Idem de i d . . .  ----------- Enero 1864.......... 384
88708 Idem de id ... ____ _____ Noviembre i d . . . . 203*37
88709 ídem de i d . ________ _ Diciembre id........ 1.653*34
88710 Idem de id ..................... Enero 1 8 6 5 . . . . . . 186*66
88711 Idem de id , . . . . . .  . . . . Febrero id. ......... 329*15
88712 Idem de T ir ig .. . . . . . Marzo id ............... 3.122*85

^^88713 Idem de Villanueva de 
Albolea ________, . . . Enero 1865........... 1.602‘24

^8714 :

PROVINCIA DE GUADÁLA- 
* §  JARA. •

Ayúiátaiiaiento de Yun-
" quera. . ' V . . . ; :  . . . ‘̂Máyb 1865........ .... 146*83

.38715 Idem  de M uduex.. . . . . . . rEaero i d . . . . . .  ..... 2.672
88716 Idem de id ........ ............ Marzo id ............... 534'62

. 88717 Idem de i d . ............. ...... Junio id . . — . >... 267*79
í 88718' Idem de M ontarron... Idem i d . ..............' 61*34
i 88719 Idem de M oranchel. . . Febrero id.......... .. 386*94
 ̂ 88720 Idem de i d . ______. . .... Mayo i d . . .  ■......... 277*34

88721 Idem de Mojares.. . . . . Junio id .- ............. 554*67
88722 Idem de Motos..............* Mayo id .: ; . .  ^ . 2.358*51

: 88723 Idem de M ilmarcos.... . Marzo i d . . . . . . . . 4.704*06
88724 Idem dé i d . . . .  . . . . . . . Mayo id ___. . . . . 810*40
88725 Idem de Mazuecos... . Idem id ............. - 27*74
88726 Idem de M azarete.. . . . Idem id ........ .. 1.890*30

i 88727 Idem de Maranchon. . . Abril id................ a755*20
; 88728 Idem de M orillejo.. . . .  j Marzo i d . ____. . . 234^7
 ̂ 88729 Idem’ de Moratilla de los 

: :M élerós.. . . . . . . . . . . Idem id ........ .. 2.960
88730 Idem de M adrigal.. . . . Idem id . ... . .  . . . . 613*34
88731 Idem í-de Moratilla de Febrero id.. . . .  .'. 1.066*72

Heriates.. .  / . . . . . . . .
: 88732 Idem de Navalpotro. . . Idem i d . ............... 220*80

88733 Ideñi dé i d . i . . . . . . . . . A bril id— . . . . . 2.218*68
* 88734 Idem dé Navas de Ja-

draqúé. . . . . . . Enero i d . . . . . . . .  ̂ 34*67
88735 Idem de i d . . . . . .  . . . Febrero id . . . . . . . 333*34

! 88736: ídemide i d . . . . . Abril id i . . . . . . . 1.178*67
88737 Idem de N egredo... . . . Enero id . . , . . . . . . 12.805*34

* 88738 Idem de id . ................... Febrero i d __ ___ 4.069*34
88739 Idem de i d . ............. .. • Marzo id____ . . . 1.010*67
88740 Idem de N arro s.. . . . . . Idem i d . ............... 1.388*27
88741 Idem dé i d . . . . . . . . . . . Abril id. . . . . . . . . 1.665*07
88742 Idem de O rd ia l. . . . . . . • Eneró i d . . . . . . . . 841*60
88743 Idem de Olmeda de Ja-

draque., ..................... Marzo i d . . . . . . . . . 69*34
88744 Idem de id ___ . . . . . . . Abril id. . . . . . . . . 1.105*28
88745 Idem de id ..................... Junio id................ 5.054*52

■ 88746 Idem de O livar___. . . Abril id........ .. 3.872*91
88747 Idem de ifi . ................... Mayo id................ 411*31

: 88748 Idem de id . . . . . .  . . . . Junio id. . . . . . . . 1.600
88749 Idem de Otilia............. . FebreroJd . . ...... . 429M2
88^50 Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril id . . . . . . . . . 429*34
88751 Idem de Olrnédillas. . .  ’ Mayo id . . . . . . . . . 1.066*67
88752 Idem de Orea¿. . . . . . . . Febrero id . . . . . . 1.336

88753
PROVINCIA DE HUESCA.

Ayuntamiento de Gas-
tillonroy. . . . . . . . . . . Marzo 1864........... 1.159*85

88754
PROVINCIA DE L É álD A .

Ayuntamiento de Agra- 
m u n t................ Mayo 1 8 6 4 . . . . . . 667*20

88755 Idem de A n d an i. : . . . . Idem.4865. . . . . . . 42*67
; 88756 Idem de Artesa de Lé

rida . . . .  . — ^ . . . ídem  i d . . ... . é . . . 160
88757^. Idem : de C erv ia .. . . . . . Junio id . . . f . . . . . 321*07
88758- Idem  de id . . V. . . . . . . . Idem 1864... — . 321*07
88759 Idem de Giérvoles. . . . . . Idem i d . ........... 233*07
88760: Iderp dé Villan u eva de 

A lp icát. . . . . . . . . . . . Abril 1865.......... 496
PROVINCIA DE NAVARRA.

88761 Ayuntam iento de Amu- 
narrizqueta.. . . . . . . . Abril 1863 . . . . . . 185*10

Madrid t24 de Junio de 4871.==E1 Director genera l, Félix 
de Bona. ‘

Diréocion general de la Deuda pública.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACÍÓN.

Relaeiorí^por clases de los créditos liqu idados po r el De
partam en to  y m andados ab o n ar por la Ju n ta  de la  D euda 
pública en el m es de Febcero d e  1871, con expresión de 
los docum entos que correspondén  en pago.

procedente de ferro-carriles.
Perteneciente a la Compañía concesionaria de los ferro-car

riles de Medina del Campo á Zamora y de Orense á V igo, y en 
su representación á D. Antonio Cantero; se le abonan dos recla
maciones importantes respectivamente 86.600 y 83.000 escudos 
en obligaciones de Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril del Noroeste 
de España, y en su representación á D. José Ruiz de Quevedo; 
se le abonan tres réclamaciones importantes respectivamente 
160.400,104.200 y ■256.000 escudos en obligaciones del Estado 
por ferro-carriles. '

Procedente de participes legos en diezmos. 
Perteneciente al Sr. Marqués de Bcndaña ; una reclam a

ción importante 29.579*246 escudos; en certificaciones de ca
pitales convertibles por sextas partes en títulos del 3 por lOO 
I4 .0 lé‘600; en certificaciones de rentas no percibidas 14.^09*251; 
en certificaciones de intereses adelantados 1.051*395. '

Idem al Ayuntamiento de Sevilla; una reclamación im por- 
: tante '205.727*078 escudos; en certifioaciones de capitales oon- 
: vertibles por sextas partes en títulos del 3 por 100 98.922*700; en 
certificaciones de rentas no percibidas 99.385*176; en certifica
ciones de intereses adelantados 7.419*202.
Los nombres y partidas de los acreedores por estos conceptos se 
- publican por separado en la G a c e t a  y  Diario de Avisos.

En 50 por 100 no satisfecho de losintereses del 4.y5 por lOO, 
ocho reclamaciones importantes 5.600 escudos en Deuda conso- 

! lidada del 3 por 100 interior.
En Deuda del personal del Tesoro, 21 reclamaciones impor

tantes 48.263 796 escudos en Deuda del personal del Tesoro.
En Deuda del material dél mismo, seis reclámaciones im 

portantes 2.895*176 escudos en Deuda del material del Tesoro.
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A corporaciones civiles, 337 reclamaciones importantes 
68i.308‘599 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 in 
terior.

Procedente de liquidaciones por documentos antiguos 
no recogidos.

Perteneciente á la Junta del Pósito de la Aldea de Peloche, * 
por la  lámina del 5 por 100 núm. 36.7^9 ;<le corrésponden 333 
escudos í̂ OO milésimas de Deuda amortizable de primera clase, 
y en su equivalencia se le abona una reclamación importante 
382‘987 escudos en Deuda consolidada del 8  por 100 interior.^

Idem al Ayuntamiento de dicha villa, por importe de la lá
mina de Deuda sin interés núm. 170.683, y por réditos sucesi-^ 
vos hasta 80 de Junio de 1831 de la del 3 por 100 ;̂ le corres
ponden 733 escudos 799 milésimas de amortizable de segunda 
clase, y en su equivalencia se le abona una reclamación im 
portante 130‘375 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem á D. Justo Castañeda, Párroco de Santa María de Mo
ral d é la  Reina (hoy de la Paz), como administrador de la ex
tinguida cofradía del Rosario, por réditos hasta 30- de Setiem
bre de 1841 de la lámina del 3 por 100 núm. 37.169; le corres
ponden 796 escudos 800 milésimas de amortizable de segunda, 
y en su equivalencia se le abona una reclamación importante 
455‘140 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Justo Castañeda, Párroco de Santa María de Mo
ral de la Reina (hoy de la Paz), como administrador de la co
fradía del Santísimo Sacram ento, por réditos hasta 30 d^S e
tiembre de 1841 dé la lámina del 3 por 100 núm. 37.168 ; le 
corresponden 1.360 escudos 399 milésimas de amortizable de 
segunda, y ^n su equivalencia se le abona una reclamación í 
importante 777483 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem á D. Justo Castañeda, Párroco de Santa María de Mo
ra l dé la Reina (hoy de la Paz), como administrador de la'del 
Sántísimo Sacramento , por réditos hasta 30 de Setiembre< 
dé 1841, perteneciente á la de la Véra-Cruzi núm. 37.171; le cor
responden 1.831 escudos 931 milésimas de amortizable de se
gunda clase, y en su equivalencia óe le abona una reclamación 
importante 1.046416 escudos en Deuda consolidada deb 3 
por 1 0 0  interior.

Idem al Rector y obreros de la parroquial de Sari Andrés; 
de Vaneells, por el importe de la lám ina de Deúda sin interés 
y réditos de la del 3 por 100 núm. 36.696 ; les corresponden 
3.103 escudos ¿4 milésimas de amortizable de segunda claSe , y 
en su equivalencia, se les abona una reclamación importante 
2.963*783 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la Junta del Pósito de Buenache de A larcon, por la; 
la lámina del 3 porlOOnúm. 36.696; le corresponden 1.73^ escu
dos de amortizable de primera clase; y en-su equivalencia se’lef 
abona una reclamación importante 2.012*300 escüdos en Deudai 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Ayuntamiento de Buenache de Alarcon,* por - la lá-  ̂
m ina de Deuda sin interés núm. 169.804, por-rédltos h as ta^0 de; 
Junio de 1831 de la del 3 por 100 anteriorv le cíc^rrespondén 
3.882 escudos 416 milésimas'de amortizable de segunda, y en 
su equivalencia se le abona una reclamación importante 
2.233468 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de presas inglesas anteriores á 1808.
Perteneciente á Doña María del Rivero, heredera de.D. Juan 

José Arechavala; una reclamación importante 4.000 escudos en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior, ántesMiferida.

Procedente de Deuda con interés pasuda á la de sin  él.
Perteneciente á D. Juan. José de Fuentes, heredero de su p a 

dre D. Julián; le corresponden 2.131 escudos 262 milésimas dé 
amortizable de segunda, y en su equivalencia se' le abona una 
réclamaeion importante 993*300 escudos en Deuda consolidada 
del 3  por 1 0 0  interior.

Procedente de tratados.
Perteneciente al Ayuntamiento de Santa Coloma de Parnés; 

una reclamación importante 1,094*371 escudos eh Deuda conso
lidada del 3 por 100 interior.

Idem al Ayuntamiento de Santa Goloma de Parnés; dos re
clamaciones importantes respecMvamente 300‘996 y 294462 en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior,: ántes diferida.

- Procedente de juros.
 ̂ Perteneciente á la capilla y capellanes de San Antonio de 
Pádua y obra pia fundada por D. Cristóbal Gutiérrez de la Cruz 
en Peñaranda.de Bracamente; les corresponden 38;727 escudos; 
de Deuda amortizable de primera clape, y 8.633 escudos l84;m i
lésimas de amortizable de. ségunda, y en su oquiyaléricia se les' 
abona una reclamación importante 48.437*218 escudos en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Joaquin María Ortiz y demás hermanos y heiiíede- 
ros ; les corresponden 14.437 escudos 703 milésiinas de Deuda 
amortizable de primera clase, y 2.875 escudos 632, milésimas de 
segunda , y en su equivalencia se les abona , una reclaoiacion 
importante 17.830*991 escudos en Deuda corisóli|^da del 3 por 
1 0 0  interior.

Idem á D. Gregorio y D. Leandro de Vivanco y Ubon ; les 
corresponden 74.126 escudos 337 milésimas de amortizable de 
primera clase, y 13.964 escudos 604 milésimas de amortizable 
de segunda, y en su equivalencia se les abona una reclamación 
importante 92.398*878 escudos en Deuda consolidada del 3 por 
1 0 0  interior.

Idem á D. José y D. Francisco Rusconi y Pallavicini ; les 
corresponden 13.049 escudos 333 milésimas de Deuda amortiza- 
ble de pri mera clase, y 3.386 escudos 297 milésiinas de amorti
zable de segunda clase, y en su equivalencia se les abona una re
clamación importante 18.733*605 escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 1 0 0  interior.

Idem á D. Mariano Sarradel y Doña Josefa Casas y D. Teo
doro Cistúe; les corresponden 12.427 escudos 4l2 milésimas de 
Deuda amortizable de primera clase, y 192 escudos 626 milési
mas de amortizable de segunda.^ y e n  su equivalencia se les 
abona una reclamación importante 14.034*802 escudos en Deuda 
consolidada del 3 por 1 0 0  interior.

. Idem á la Sra. Doña Manuela Valcárcel, Marquesa de Medina; 
le Gorresponden 13.893 escudos 707 milésimas de amortizable de 
prim era, y 2.234 escudos 311 milésimas de amortizable de se
gunda, y eri su equivalencia se le abona una reclamación im
portante 19.069*783 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Total ’: 398 reclamaciones 'importantes 1.891.110*139 escu
dos; en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior 3.600; en 
Déuda consolidada del 3 por 100 interior 904.249*703; en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior, ántes diferida, 4.393*138; en 
Deuda del personal del Tesoro 48.263*796; en Deuda del ma
terial del Tesoro 2.893*176; en obligaciones del Estado por ferro
carriles 690*200; en certiñcaciones de capitales convertibles 
por sextas partes en títulos del 3 por 100 112 941*300; en cer
tificaciones de rentas no percibidas 143.894427; en certifica
ciones de intereses adelantados 8.470*397.

M adrid  28 de Febrero de 1871.=E1 Jefe del Departameiitó, 
Eduardú Leon.==V.* B.**=Ei Director general, Heredift,

Secretaria.
 ̂ El dia 7 del corriente se satisfará por la Tesorería de esta 

Dirección, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, el 
irnporte de los intereses vencidos y amortización délas clases 
de Deuda que, juntamente con la numeración délas carpetas 
de su referencia, se expresan á continuación:

AMORTIZACION DE ACCIONES DE OBRAS PÚBLICAS.

Carpetas números 732 al 743.—Atrasos de ferro-carriles.
Intereses* de acciones de Obras públicas.

Carpetas números 1 al 30.
Intereses de carreteras de 34 millones.

Carpetas números 1 al 60.
Atrasos de Deuda consolidada y diferida.

Carpetas números 7.939 al 7.968, 590 al 392, 2.917, 3.910.
Intereses de acciones de carreteras de 30 millones.

Carpetas números 103 al 106.
Amortización de las mismas acciones.

Carpetas números al 978.
Amortización de obligaciones generales del Estado por ferro

carriles de á 2 .0 0 0  rs.

Carpetas números A .lS i al 
Amortización de obligaciones generales del Estado por ferró- 

carriles de á 2 0 .0 0 0  rs. . .
Carpetas números 197 y 198.

Amortización de acciones del canal de Lozoya.

Carpetas números i . lM  y 
Amortización de acciones de carreteras de 80 millones.

Carpetas números 1.126 ^ 1.127.'
Recibos de intereses del 3 por 1 0 0  consolidado, y señalamientos 

‘ . atrasados. ■'

Madrid 4 de Julio de 1871.== El Secretario, José María Mau-' 
ry.?=V.“ B.*===Heredia.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 7 del actual verificará esta Caja general el canje; 

jior billetés de la  Deuda flotante dél'Tesoropúblico de lós nüevos 
résguardos talonarios expedidos por la Tesorería-de lá misma,! 
cuyas carpetas de sefialamiento para tal Objeto hayan obtenido 
los números del 234 ai 230 iriclusive; y éri SU' coriséOuenéia lóSf 
tenedoresídeídichos resguardos podrán presentarse'en^ las oñci-- 
ñas úe^esta Caja^el^mencionaldo; d ia ; desde las diez'de lá maña-? 
na 4  las dos de la tarde; á fin de llevar á efecto la operación del 
canje.

Madrid 3 de Julio de 1871.= E l Director general, J. de Es- 
corlaza.

Esta Caja general satisfará el dia 7 del actual las carpetas 
de intereses del primer semestre del corriente año respectivas á 
depósitos en efectos públicos, señaladas con los números del 38; 
ai 62 irielusive. •

Madrid 5 de Julio de 1^71.= E l Director general, J. de E s- 
cpriaza.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Relación de los créditos de la Deuda Sel personal que ̂ han sido 
reclamados por el Excmo. Sr. D. M artin Lar ios en concepto^ 
de cesionartOy cuyos expedientes se hallan en tramitación en 
este Departamento^ y recogerá de ellos los correspondientes 
títulos en caso de no presentarse oportunamente reclam ados 
alguna.

Importe 
de los 

créditos.Nómb’re de iGS interesados y  clase á  que pertenecen.

' ‘ ' ■ PROVINCIA DE SEVILLA.

Ij^ Francisco piocha. Presbítero exclaustrado  _
D. José Almasul, pensionista.........................................
D. Santiago Aviño, cesan te............................. ..............
D. Manuel Bonomé, retirado ..............  .
D. Miguel Buenacasa, id ....................................   ,
D. Juan Cpmesaña, Presbítero exclaustrado.. ........
D. Mauricio Corona y Liñan, i d . .................................
D. Ligorio Casas, jub ilado .  ................. ^..................
D. Antonio Fernandez, pensionista...  ------. . . . . . . .
D. Máriúel Gallegos, lego exclaustrado................ ..
D. Juan García Guerra, retirado .. ............ ............
D. Antonio González, Presbítero exclaustrado------
D. José Jim énez, retirado ............................................. ..
D. José Jiirienez Segó vía,. Presbítero exclaustrado...
D. Rafael Lavin, id ................................. 7 . . . . ........... ..
D. Melchor López, pensionista.....................................
D. Santiago Marqués , Presbítero exclaustrado.. . . .
DéPeáro Miranda, ilim itado.........................................
D. Antonio Monje, Presbítero exclaustrado.. . . . . . . .
D. Antonio Navarro, cesan te .  ........ ........ .^ .
D. José Polanco, Presbítero exclaustrado............ .
D. Manuel Pabon , re tirado .    .
D. José Pineda, pensionista .  ..................
D. José Pinto y A guilar, retirado   .......... .
D. Antonio Persa y Gandero, Presbítero secularizadó. 
D. Francisco P ino , id. exclaustrado . ^ . . . . . . . . . . . .
D. José R uiz, retirado ..................
D. Miguel R ey , lego exclaustrado. ........ ..
D. Francisco Rodríguez, re tirad o .. . . . . . . . .  ... . . . . . .
D. José Ram iréz, Presbítero exclaustrado. . . . . . . . . .
D. Bartolomé Salgado, retirado......................... .
D. Francisco Silva, id .................................................
D. Ramón So teló, cesante ...................................
D. Francisco Villegas, Presbítero exclaustrado/.. .  .̂
D. Benito Vázquez, pensionista    .
D. Pedro Zapata, id ......................................... .............. .

PROVINCIA DE M ÁiAGA.

D. Ildefonso Concejo, cesánte. .  .................
D. José Diaz, retirado. . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . .
Doña Teresa Ejea, pensionista. ........ .
D. José'Elías Fernandez, retirado      .
D. Salvador García Mata, i d .  ..............
D. Joaquin y Doña Dolores Gutiérrez, pensioiilstáS.,
Doña Encarnación García, id .......................................
Doña Soledad Hidalgo, monja........................ ..............
D. Manuel Hernando, cabo to rre ro . .......... ..

Rs. vn.

18.220 
3.664 

13.106 
6.719 
6.336 

21.881 
8.023 
3.419 

14.633 
19.431  ̂

4.088 
9.290 
7.003' 
7.610 

12.749 
933 

12.403 
3 683 

18.326 
2.209 
7.826 

' 3.700 
7.436 
7.843 

16.214 
16.320 

8.866 
15.136 
8.132 

15.934 
14.205 

1.596 
7.260 

21.629 
6.430 

^ .237

2.200 
2.900 

17.233 
17.158 
11.700^ 

5.476 
843 

9.000 
7.500 •

Noriibre de los interesados y clase á que pertenecen.

Importe 
de los 

créditos.

Rs. vn.

D. José Jiménez, cesante................................................   ' 22.730
D. Juan López, Presbítero exclaustrado .................  8.600
D. Francisco Luque, retirado ............................... 900
Doña Emilia y Doña Enriqueta López, pensionistas. 3.000
Doña María Ponce de León López, id .   ..................  3.318
D. Pedro Marfil, retirado ..  .....................................................3.800
D. Ignacio Muñoz, cesante................................   3.300
D. Antonio Penerin, re tirado . ..........  13.300
D. Cayetano Perez Dávila , i d .    ...............................  7.667
D. Juan Pastor y Palma, id ..........................   3.300
D. Rafael Ruiz y López , id.    ..............   2.000
D. Martin Sánchez , Presbítero exclaustrado  21.700 "
Doña Teresa Torres, pensionista...............   3.840
D. Blas Vázquez , jubilado   ..................   3.822
D. Antonio Vila Santos , retirado...............................   2.700

PROVINCIA DE HUELVA.
Doña María Andivia, pensionista................................. 4.277
D. Juan Antonio F erre r, retirado................   11.069
Doña Ana Macías, pensionista....................    6.132
D. Diego Ponce y Jiménez , retirado...........................  2.037
D. José Gómez, id ................................      11.042
Doña Josefa Ponce y León, pensionista   9.414
Doña María Domínguez Reyes, id*. .............  1 .9 3 9

Lo que por acuerdo de la Junta de la Deuda pública se hace 
notorio en la Gaceta del Gobierno para que si algún intere
sado tiene que alegar derecho á dichos créditos acuda á veri
ficarlo en este Departamento dentro del término de un año para 
los efectos que procedan y haya lugar.

Madrid 3 de Julio de 187i.= E l Jefe del Departamento, Eduar
do Leon.=V.® B.*=E1 Director general, Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

,  El dia 7 del actual , desde' las diez de la mañáiía á las dos 
de la tarde,!satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio últirrio , cuyas carpetaé se hallen señaladas con 
los números 2 1  y 2 2 .

Madrid 5 .de Julio de 1871.= El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l dia 7 del actual, desde las diez de lá mañana á las dos 
de la tad?de , satisfará esta Tesorería Centrarlos bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se 
hallen señaladas cón los números 808 y 309.

Madrid 5 de Julio de 1874.= El Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado;»

raiNisTfimo DM Fom£nrTO.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el áia 25 del próximo mes de 
Agosto, é la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta d e 'la s  obras de limpia del puerto de Ib iza, bajo la 
cantidad de 242:920 pesetas y, 96 céntimos á que asciende el 
presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en* los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4832, en esta corte ante la Direc- 
cion^general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Palma de Mallorca ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público , el presupuesto , condi
ciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 1 2 .0 0 0  pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les e.stá 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para Ja subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredité haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposioiones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abiertá en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 4 .0 0 0  pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 400 pesetas.

Madrid 23 de Junio de 4871.=E1 Director general. Servando 
Ruiz Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 23 de Junio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de limpia del puerto de Ibiza, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tfa , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma deLproponente.)

A P E lK tS T R ACIOi» MüItICIPAL.

Ayuntamiento papular de Madrid.
D, Manuel María José cíe Galdo, Alcalde prim ero, Presi

dente del Ayuntamiento popülarde esta M. H. Villa.
Hago saber que conforme con lo.preven ido en elartv270 de 

las Ordenanzas municipales, y deseando evitar los daños que 
pueden sobrevenir ai vecindario por el uso de sustancias perju- 
dic-ialés á la salud:ón la éfoca dél año que atravesamos; he te
nido á bien dispóner:

4 .* Qüetíá7)í''úhibida la venta de leche de ovejas, suero y 
req u esó n  desde el dia de la fecha hasta el l.® del próximo 
Octubre.

2.*' Loainfractores de la disposición anterior serán castiga
dos con arreglo á lo dispuesto en el art. 396 del Código penal, 
además de incurrir en la pérdida de los géneros que se les 
ocupen.

Todos los agentésde la Autoridád muriicipai cuidarán de que 
sea exactamente cumplida la disposición l.*j denunciando á
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SUS infractores ante los Sres. Alcaldes de los distritos en que la 
infracción se cometa.

Y para que llegue á conocimiento de todos se publica en 
Madrid á 30 de Junio de 187i.=M anuel María José de Galdo,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados eclesiásticos.
nfaclrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—-Por el presente y en 
virtud de providencia del Sr. Vicario eclesiástico de esta villa y su par
tido, refrendada del infrascrito Notario, se cita y llama á Antonia Mártos 
y Aranega, de estado viuda de Roque Lozano, cuyo paradero se ignora, 
para que eo el término de 4 5 dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio, coinparezcaen el citado Tribunal á conceder 
ó negar el consejo que necesita su hijo Juan Antonio Lozano y Martos 
para contraer matr imonio con Benita Crespo ; en la inteligencia que de 
no presentarse se dará al éxp'^dieñté el cur. ô que corresponda.

Madrid 27 de Junio de i87t.=Licencíado Juan Moreno.

Juzgados de primera iustaucia.
A rncdlo.

D. Félix Arias, Juez de primera instancia de esta ciudad de Arnedo 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Perezy Escribano, sol
tero, quinquillero ambulante, de 4 9 años de edad, natural de Checa, par
tido judicial de Molina, en la provincia de Guadalajara , para que en el 
término de 30 dias se presente en este Juzgado de mi cargo á prestar una 
declaración en causa criminal pendiente en el mismo sobre homicidio, y 
á fin además de que por las Autoridades de los pueblos en que fuere 
visto se le requiera para su pronta presentación, dando aviso de ello á 
este Tribunal para los efectos oportunos ; pues lo tengo así acordado por 
convenir ó la recta administración de justicia.

Dado en Arnedo á 30 de Junio de 4871.=FélÍx Arias.=Pormandado, 
deS. S., Andrés Martínez.

vAvila*
D, Francisco Vicario, Juez de primera instancia de Avila y  su parlido
Por el presenta tercer edicto cito, llamo y emplazoáSebastian Manuel 

Sánchez y Pedro García, vecinos respectivamente de Yadillo.de laSierra 
ySalmoral, para que dcntio del término de nuevedias, á contar desde Ja 
inserción de este edicto en la Gaceta de  Ma d r id , comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en eausa criminal 
por robo; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Avila 23 de Junio de 4 871.—Francisco Vicario,=El Escribano, Juan
Antonio Nieto,.

D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia de Avila y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro García, vecmo de Sal- 

moral, para q u e  dentro d*;I té rra io o  de n u e v e  días, á contar d esd e  la in- 
sorcion de este edicto^ en  la Gaceta d e Madrid , comparezca en este Juz
gado para notificarle la sentencia ejecutoria recaída en causa contra el 
mismo y Segundo Toral por hurto.

Avila 24 de Junio de 4 874.=FraD€isco Vícario.=El Escribano, Juan 
Antonio Nieto.

.IB 'éJar..

D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Béjarl ;

Por el piesente se cita, llama y emplaza► por el término de nueve’ 
dias ála persona de. Manuel García PioadOy. áqas Lobo, natural y domi
ciliado en esta ciudad, casado, de oficio tejedor de paños, de 33, años, 
p r a  que se presente en este Juzgado de primera instancia á responder 
á los careos que lo resultan en causa criminal que se le sigue por lesiones 
á Blis Hernández Herrero, su convecino, en la noche del 4 2 del actual; 
apercibido que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dido en Béjar á ¿7 de Junio de 4 874 .=Francisco Valcárcel y Var
ga s.=:Por su mandado, José Sevillano.

Billiao.
En virtud de providencia del Sr. D. Toribío Saoz, Jue de piimera 

instancia de esta villa y su partido, dictada por testimonio de mí el sus
crito Escribano, se cita, llama y emplaza por este segund edicto y lér- 
mino de.40 dias á Francisco García, Celador quefué de la Sanidad ma 
rítima de este puerto, pata que se presente en la sala-aud e c a dei Juz 
gado á responder á fos cargos que le resultan en la causa que se srgup en 
averiguación de las faltas cometidas por los empleados de la expresada 
Sanidad ; apercibido que de no hacerlo se sustanciará la causa en rebel 
di a para ron é ! , v le parará el perjuirio que haya lugar.

Bilbao 3 de Julio de 1874.=El Escribano, Félix de üribarri.

M a iilr ii l .—DcM Íro*. ■

Por providencia rleí Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, se llama á los herederos de D. Diego Rtvacoba ó 
á cualquiera que se crea con derecho á una obligación de 6.520 rs. im- 
pueslos sobre la casa Coslanilía de Santiago de esta capital, núra. 3 anti
guo, 4 2 moderno, de la manzana 418, que tiene por superficie 629 piés 
y 2o céntimos, la cual está hoy unida á ía del núm. 4 0 moderno, 2 anti
guo. de la misma calle y manzana: linda por la derecha entrando casa 
de D. José Muñoz y hermanos; por la izquierda otra de Di Teodoro Pas- 
quet, y por el testero otra do D Manuel Rodríguez Llanos, ciiya suma 
la tomó á p-é^tamo D. Francisco Rodiiguez siendo dueño de dicha casa, 
según escritura otorgada en 22 de Abril de 4 769 ante Pedro Díaz, Es
cribano que fué d*e esta capital, y anotada en el Registro de la propiedad 
eo 27 deí mismo mes, para que en el término de cinco días comparezcan 
á contestar la demanda interpuesta por D, Pablo Cuesta y Sánchez sobre 
liberación de dicha carga.

Madrid 28 de Junio de 4 874.=Motta. ‘ X—29

llfaclricl.^—Palacio.

En virtud de providencia del Sr. 0 . Vicente Rossell, refrendada por 
el actuario D. Domingo Vázquez y Mon, por el presente se sacan á pú
blica subasta varios bienes muebles embargados á las resultas de autos, 
tasados en 6,260 rs. vn., los cuales se hallan de manifiesto en la calle de 
Santa Catalina , núra. 8, cuarto bajo de la derecha; y  se señala para que 
tenga lugar el remate el miércoles 42 de Julio, á la una de su tarde, en la 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal del convento que fué 
de las Salesas.

Madrid 30 de Junio de 4874.=Domingo Vázquez y Mon. X—34

nfadvid.—ilníversidad.
En el edicto ‘del Juzgado de la Universidad, inserto en la G a c e ta  d e  

M a d r id  correspondiente ai dia 4." de Mayo último, referente al extra
vío de las carpetas números 494 y 492, se hizo constar que ascendía á 
30.000 rs. el capital de la certificación presentada con la segunda de di
chas carpetas, en lo cual sé padeció equivocación, toda vez que la suma 
que verdaderamente representa es la de 3.000 rs ; porlo cual ha man
dado el citado Tribunal hacer esta rectificación, señalando el nuevo tér
mino de 40 dias para deducir reclamaciones.

Madrid 5 de Julio de 4874. =  Por mandado de S. S., Juan Vivó.
X - 3 4

Tolosa.
D.. Fernando Ruiz. Juez de primera instancia del partido de esta villa 

de Tolosa.
Por este pr mer edicto se cita, llama y emplaza á los que se crean con 

derecho á los bienes yacentes de Doña Melchora Escoriaza y Echeandía, 
natural y vecina que fué de esta villa, en donde falleció el dia 44 de 
Noviembre de 4 859, para que dentro del-término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que se siguen sobre dicho abmtestato por la Escri
banía dej infrascrito actuario á.instancia de D. José Eleuterio, D. Seve- 
riano y D. Lázaro Escoriaza y Echeandía, hermanos de la indicada Doña 
Melchora Escoí'iaza y Echeandía. Si así lo hacen se Ies oirá y adminis
trará justicia, y de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 4.® de Julio de 4874.=Fernando Ruiz.=Por su man-'\7nnn-n̂ :̂  J... ...1, «..«i.»

T orrijos.
D. Pedro María Orts, Juez de primera insUncia de esta villa y su 

partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del que 

refrenda se han promovido autos sobre concurso voluntario de acreedo 
res de D. Pedro Pigeon y Bertrán, vecino de Santa Olalla, pon la sol 
citud de quita y espera, en los cuales se ha mandado convocar á junta# 
á todos los acreedores para el dia 20 de Julio próximo, á las o ce de la 
mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado; con prevención de que 
presenten en la junta con el título dé su crédito, bajo apercibirnieilto de 
no ser admitidos de lo contrario.

Lo cual se hace saber por medio del presente, que se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  de conformidad á lo dispuesto en el art. 509 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado «n Torrijos á 27 de Junio de 4874. =  Pedro María Orts.=El 
Escribano, Francisco José del Pozo. X —30

CORTES.
SENADO.

Extracto op^eial de la sesión celebrada el dia 5 de Julio de 1871.
P r e s id e n c ia  d e l  E x cm o . S r . D. F r a n c isc o  S a n t a  C r u z .
Abierta la sesión á las dos y media, y leída el acta de la an

terior, fué aprobada.
ORDEN DEL DIA.

El Sr. F r e s i i d e i i t e : Continúa el debate pendiente relativo 
al voto particular del Sr. Seoane al dictámen de la mayoría de 
la comisión sobre el proyecto de ley estableciendo reglas para 
la vuelta al servicio activo de los funcionarios cesantes de la 
carrera judicial.

El Sr. Seoane signe en el uso de la palabra.
E l Sr, ü e m a iie :  Sres. Senadores, ayer quedé en el uso de

la palabra tratando del punto de ía iniciativa del Monarca, bajo 
el aspecto de la aplicación qtie tenia al punto en cuestión; y 
manifesté que no podía presentarse este nuevo proyecto, ya con
siderando la cuestión bajo el punto de vista especial de haber- 
sido traída la ley provisional en’ cumplimiento de un acuerdo 
de Jas Córtes Constituyentes, ya también pórq'ué en mi concepto, 
una vez iniciado un proyecto de, ley por la Corona, miéntras; 
sobre este no se resolviera no podía volver á iniciarse .otro sobre

' el mismo asunto. -  ,' Vy
Digo respecto á la proposición enunciada por el Sr. Ministro 

de Gracia y Justicia, de que la iniciativa de la Corona pn la pro
posición de las leyes era absoluta, que en el mismo artículo de: 
la Constitución se indicaba claramente qucrnú se la  podia apli
car ese calificativo, siempre mal sonante á oídos liberales. La 
iniciativa de la Corona, ejercida por los Ministros responsables, 
se consigna en un artículo al mismo tiempo que la dedos Cuer
pos Colegí fiadores ,* lo que prueba que esa facultad e ra , puede 
decusa, en participación, y la doctrina sostenida por el señor 
Ministro nos llevaba á lo que podríamos llamar una sobreini- 
ciativa, y en muchos casos á unaicontrainiciativa , dándose eL 
fenómeno de que la. Corona puede hacer dos cosas diferentes^ 
tratándose de un mismo: pujíto. . : r : : ; j   ̂ u - i ú íY l

Explicada de este modo ía cuestión , queda demostraáoiquei 
no ha podido ejercerse la miciativa_s6 bre un punto especial! 
que estaba comprendido en ía ley provisional. Pero adem ás, si  ̂
atendemos al punto práctico de lá cuestión, ¿qíié es lo qué sig-' 
riifica la palabra iniciativa? Esta, no quiere decir, ni siquiera 
comenzar, sino estar al principio; y el proyecto de segunda ini
ciativa ha entrado verdaderamente en las funciones del; poder 
legislativo, lo que constituye una^arrogacion de las funciones: 
legislativas, que no extraño, dada la teoría que nos expuso aquí 
dias pasados el Sr, Ministro de Gracia y Justicia, que partía del: 
principio de que la Constitución reconocia en el Monarca la 
participación de hacer las leyes con las Córtes.

Yo no puedo méno.s de rechaizar esa teoría, sosteniendo él ¡ 
espíritu y la letra de la Constitución , que no necesito recordar ,;, 
al Senado; y ya he dicho que esas teorías podrán ser muy opor- - 
tunas cuando se proponga uña reforma de la ley fundamentaL 
del Estado; pero m iéntras tanto eso no es más que unas opi
niones particulares, por más que se expongan por los Sres. Mi
nistros de la Corona , en lo cual encuentro un verdadero p e - : 
lígro.

Y permítame el ,Sr. Ministro de Gracia y Justicia, que u se’ 
esta palabra, porque lio encuentro otra más suave, si bien me 
ha autorizado S S mismo para hacer esta califlcacioh por ha
ber dicho, a propósito de las doctrinas que yo defendía, que 
estas íendian a cercenar, á anular completamente la autoridad 
de la Corona Y, señores, hay uña gran diferencia entre las; doc
trinas que sostengan los Sres; Senadores, que no son más que 
una opiaion particular, y las que sostienen los Srési Ministros, 
represeníantes del ejercicio * de la autoridad r e a l , que tienen j 
suma i m p o r t a n c i a .■ ' ' : : ."Y '

Por esto, señores, es mucho más gravé é im portante la teb-' 
ría sentada aquí por el Sr. Ministró de Gracia y Justicia ; sobre 
esto llamo muy especialmente su atención, porque siendo, como, 
en efecto lo es,* tan entendido en historia, debe saber muy bienj 
que á las dinastías y  á los Monarcas los han perdido ñíássus; 
amigos oficiosos que sus mayores enemigqs, Póligñác perdió ál 
Carlos X ; Guizot á Luis Felipe, y Oliívie’í* acaba de perder á 

"Napoleón III.
Entiéndase bien que los que sostenemos las doctrinas que 

están dentro del espíritu y de la letra de la Constitución no lo 
hacemos por ningún sentimiento antimonárquico ni antidinás
tico, sino que obramos según hemos venido haciéndolo desde 
que entramos en la  vida pública. Yo á nadie acuso de falta de; 
fé ni de sinceridad, sino de obcecación por causa de la flaqueza 
hum ana, qtfe nos hace ir á parar al fin que queremos evitar. Yo 
creo que el don más peligroso que puede hacerse á un Monarca 
en la actual situación de Europa es el veto,' sea absoluto ó sus
pensivo, porque es la tentación de poder emplear ese arma que 
lleva un rayo dentro de su seno; y entiendo que esto id hacen 
irreflexivamente los que tratan- de dar al Código fundamental 
que nos rige una interpretación que no ha estado en la mente 
de nádie al discutirlo y aprobarlo.

Viniendo ahora á lo que decia el Sr. Groizard acerca del pres
tigio que había tenido la Magistratura en nuestros tiempos, y 
á cuya opinión se adhería el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
debo manifestar que en mi concepto el siglo de oro de la Ma
gistratura contemporánea lo fué el año de 1843 en que vestían 
la toga Galatrava, Gómez Becerra, Landero, Zumaiaeárregui, 
González y otros insignes varones, tan famosos por su constan
cia política como por sus virtudes y su probidad. Así se ve que 
la fama como jurisconsulto, que el aprecio público como Juez 

,y como Magistrado, no tstén  reñidos con la consecuencia po
lítica. Yo me admiro de que se quiera hacer al Magistrado .una 
especie de autóm ata, que vive en el mundo sin participar de 
sus pasiones generosas; siendo así que, cuando sé le presente 
una causa en que tenga que decidir contra el mismo objeto de 
sus afecciones, es cuando contraerá mayor mérito.

Yo creó que el principio de la  virtud está en hallarse movido 
de un gran sentimiento patriótico y en ser fiel á aquellas opi
niones políticas que haya adoptado, y por las que se hubiese

píritu que podría llamarse burocrático, que tanto se ha com
batido y estamos combatiendo ahora; pues precisamente la ley 
provisional es un arma de combate para ver si es posible aca
bar con ese espíritu curialesco que ha hecho la desgracia de 
nuestra patria. Todos saben que nuestra antigua adm inistra
ción estaba supeditada á la Cámara de Castilla, que olvidan
do sus funciones judiciales se habia ido introduciendo poco á 
poco en todas las políticas y administrativas; y justamente la 
reforma iniciada en Cádiz fué contra el sistema de absorción 
del Consejo y Cámara de Castilla. Aun cuando es un sueño te
mer que vengan esos abusos, los hombres se parecen unos-á 
otros; y cuando se trata de desarrollar una institución como la 
judicial, que tanta influencia tiene en el país, todas las pre
cauciones son poca».

Aquí viene bien la teoría sóbrela división de poderes, acerca 
de lo cual no estoy tampoco conforme con el poco aprecio que 
hizo de ella el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. En Inglaterra, 
se ha desarrollado la libertad por la división de poderes y el 
respeto que se tiene á las atribuciones de cada uno de ellos. No 
hay, pues, que exagerar ese espíritu de imparcialidad, que efec
tivamente debe tener la Magistratura, porque podría caerse en 
el espíritu burocrático y curialesco, que debemos procurar des
aparezca por completo.

Por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y después por el 
Sr. Groizard, se ha hecho aquí un argumento que me há dado 
la clave del proyecto que actualmente se discute. Yo habiá m a
nifestado, que se ¡declaraba en este proyecto á los cesantes el 
derecho de optar á la mitad do la» vacantes, cuando por la ley 
provisional no se les daba más que para la cuarta parte, y que 
bajo este-concepto se atacaban dereohos adquiridos, y esto no 
podía negarlo nádie. ; ^

El Sr. -Ministro dijo que no se perjudicaba á nádie , y  que 
léjos de eso había algunos ó muchos de los actualmente em
pleados en la administración de justicia que hablan manifes
tado ese deseo, y  que creia que esa era una, garantía basta para 
los mismos empleados de h o y , porque ( y not? sé si esto lo dijo 

Aari claro éomo; yo lo voy á decir ahora) la justicia quemosotros 
hacemos á los que vienen dé otra procedencia daba á los de 

, ahora una,seguridad de ser respetados cuando vinieran otros 
partidos ,al ejercicio del poder. Yo me asombré ai oir estas pa
labras á S. S. después de haber manifestado que á pesar de lo 
dispuesto en año 4-860 por el Sr. Fernandez Negreta para concluir 
con ios jCesantes, no sólo se separó de los Tribunales de justicia,

. á los que podían estar fuera de este sitió, sino que hasta á los 
mismos Senadores por los votos dados en la Cámara. No sé 
cómo, despuésrde esto , ha podido pasar por la mente de S. S. 
el argumento .de que esa; concesión que se trata- de hacer hoy 
pueda ser garantía de ninguna clase.

• Lo más grave que tiene ,ese arguraento es ef espíritu de 
ialta de fé que. puede verse por un la d o , y el de acomodo , que 
puede introducirse en aquellos que de estasv supuestas garan
tías pudieran* ser objeto. Lo que se debe recomendar es que por 
el espíritu-prudente de nuestras medidas i y la'fuerza enérgica 
de nuestras resolueiories, procuremos sostener las instituGiones 
y, leyes que la Nación se ha dado ; pues si por cualquier acci
dente llegase el caso, que no preveo,.en la penumbra deí argu- 

. mentó del Sr;iMánistro de Gracia y Justic ia , no seria solamen- 
,'fe S. S. ni losrindividuósque representan la diferencia de opi

niones que puede haber entre S. S. y yo los que cayesen ; sino 
que caeria'el Sénádó y  otraé ihsiitucipries rááé'áftás, y entre la 
U'Uina y los escombros, regados po,r lágrimas y acaso salpicadas 
con sangre; poco consuelo seria el’que se conservasen algunos 
Magistrados y algunos Jueces calculadores y acomodaticios. 
He dicho. .

El Sr. Ministro dé C íra c ia  y  eFsasíicisa: Sres, Senadores, 
graves son todas las acusaciones que me ha dirigido el señor 
Seoane. Por fórtuna creo que podré contestar á todas satisfac
toriamente. S .S .rn e  ha ácusado nada ménos qpe de poner en 
peligro lo mismó -que defíéndo por deber y  convencimiento, y 
esta acusación la ha fundado en que he defendido que la^Corona 
tiene una intervención en la confección de las leyes; y, señores, 
yo no he venido aquí á explanar ninguna teoría ni doctrina 
qué no éstéfbeffectámente dentro de la letrá y del espíritu de la 
Constitución fy  pues que el argumento qüe he hecho y los que 
han expuesto los Sres. Groizard y Alvaréz no sátisfacen al señor 
Seoané,; vÓy á eñipléá^ escolástica y á concretar el ra -
ciocinio. '

¿Cuáles son las funóionés del poder legislativo? Iniciar la 
ley, d iscu tirla , votarla, sancionarla y promulgarla. Pues bien: 
el Rey tiene iniciativa en las leyes por el art. 64 de la Constitu
ción; las discute por medio de los Ministros responsables, séguri 
el título que trata del Poder Ejecutivo, y tiene la sanción y la 
promulgación con arreglo al art. 3f; luego el Ministro de Gracia 
y Justicia no desenvolviór ninguna teoría extráña’'cuando sos
tuvo que í a ’Corbna interviene en lá forrñ'a’cióñ de las leyes, 
ni puede coniprometer altos intereses por decir ésto; al contra
r ió le s  defiende con la energía y decisión qüe le corresponde.

"%ues S. S. extraña hasta los adj0tivós ;'sü Tádicalisrno le 
lleva al punto de que le suenen mal ciertos adjetivos , y sobre 
todo el adjetivo absoluto; y orép'qué le disgusta hasta lá libér- 
tád absoluta, sin considerar búé! derechos absólütOs son los 
que consigna la Constitución en sü tít. 1.®, que^és precisamente 
lo que le da el carácter democrático, y no la división de los po
deres. ; ■ y V -  , . ■ .

Las cosas se deben llamar por su nom bre; y si he usadó la 
palabra absdíuto,, ha sido en su sentido gramatical; pues abso
luto se llama lo que no tiene límites ni restricciones; y yo te 
nia derecho á decir que era absoluta esa prerogativa, á dife
rencia de o tras , como la de g racia, que se dice habrá dé ejer
cerse con arreglo á lá s  leyes. i

Pero si no bástase esta argum entación, todavía tengo dos 
consideraciones importantes que ofrecer á S. S. para probarle 
que en la áctuál Constitución, lo mismo que en todas las de 
Europa, la pótéstad Real representa algo más que él poder 
ejecutivo.

Por de próntó, y aceptando en hipótesis la primera argu
mentación deí Sr. 'Seoane, relativa á que la potestad de hacer las 
leyes sólo reside en las Córtes, yo preguntarla á S. S.: ¿qué son 
las Córtes? Las Córtes son hoy en España el Congreso y el Senado. 
Y préguntó todavía: ¿qué es el Senado? ¿Es el Senado cuando dis
cute las leyes en sesión pública, pura y simplemente la reunión 
de Senadores? ¿No se compone el Senado niás que de Senado
res? Entónees ¿qué significa este banco? Pues significa la potes
tad Real interviniendo* en la  formación de las leyes. Por coñsi- 
guiente, el Senado, no es sólo la reunión de Senadores, así como 
el Congreso no es sólo ía reunión de Diputados, sino que ání- 
bos Cuerpos Colegisladores los componen la reunión de Sena
dores y Diputados con la asistencia de los Ministros que repre
sentan la autoridad Real. Véase, pues, cómo cuando se habla 
dé las Córtes no se puede prescindir del Rey, que está’repre
sen tádo en ambas Cámaras por sus Ministros, en todas las 
Constituciones se da esa intervención al R ey, y la fórmula 
consignada en la que nos rige; y si no está expresada en los 
mismos términos que en la Constitución de 1837, es la misma en 
su esencia.' ,

Todavía hay otro argumento a piHori, que me parece es más 
fuerte que ninguno. Si el poder Real no fuera más que el poder
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der inferior pueda disolver al superior? ¿Comprende el señor 
geoane un mecanismo político en q̂ ue el mandatario tenga más 
fuerza y inás autóndad qué el ínanaante? ¿Lo ha vistó éso S. S. 
en alguna Constitución? Ciertamente que no; porque no se 
comprende que el poder Real pudiera hacer eso si no tuviera 
en el poder legislativo una Párté integrante y _ ,̂directa, que se 
démüéstra en toda clase de argumentos y con él texto mismo 
de la Constitución del Estado. Vea el Sr. Seoane cpinp no hay 
ei^ageracion en lo  que há manifestado el Ministro de Gracia y 
Justicia acerca dé este puntó, sino simplenaentéel cumplimiento 
de nina obligación sagrada.

Ha dicho S. S. también que desea una J^á||istrái;ura que ame 
4  su patria, y qué cuando tenga una creénqiá política sea ñel á 
ella. Nada he dicho yo en contra de éso ; pero si esto significa 
que no hay inconveniente pn que la Magisti^atura influya y se 
agite en la esfera de los partidos, es ya ipuy difícil que S. S. 
pruebe que pueda ha,ber conveniencia eñ eílo; pues hasta en esa 
ley, de qué este proyecto es un mero prbcedlmiento, se prohíbe 
terminantemente esp, jhasta el punto de declarar iñcurso en res- 
ppnsabilidád al fancipnario del prdpnq^^ que se mézcle en 
eíeccípnes, Y hasta en Francia hacp pocos dias se ha publicado 
una circular del Ministro, de Justiê â ^̂  á Ips Magis
trados qué se presen ten, candidatop,, pues allí se ha querido sef 
parar á la Magistratura de las luchas civiles.

En ese país, nodbstante ICíráhsícion vi^^ que ha
pasado, hubo varias cinda^é^ OT separaron á los Magistrados 
colocados por el Emperador, cosa que aquí hubiera parecido 
muy natural; y^sin eipbafg^^  ̂ Ministro de Juéticia^^  ̂ lo era 
éntóhces Mr. Crémiéiix, que volviésen a ser colocados
en sus puestos. Hasta ése punto se respeta en Francia la inde
pendencia de la Magistratura. Esto no podría hacerse si siem— 
pre estuviera en lucha; pues por dignos y respetables que fue
ran los que la desémpeñasen, perderían su autoridad moral 4  
los ojos del país. " ; ;

Guando, yo he presentado el prqyecto,. déspués de haberlo 
consuitadtí con personas entendidas, 1q hice fundado en un sen^, 
timiéñip de justiom y de epnvepienciá^^p^^ y S, S. habrá de 
con venir conmigo en qué la administrácion dé jusU cianopu 
existir con un plantel dé funcionarios ejerciendó, otro espe-^ 
rando y un tercero maldiciendo. Si él Sr. Seoane entrañara un. 
poco en las causas d,é nuestras diferentes sesiohes políticas, en- 
contraria/tal véz una ^  éllas en ese qstado que no puede con
tin u a r ; pues cuahdÓ, un hombre se cree con derecho á ocupar 
la posición de otro,porque la ha tenido, ántés y  no tiene pan 
que dar á sus hijos,,, y cbmb ese hombre se hallan otros m u
chos, se crea una situación; imposible .que hace, esténles todos 
los esfuerzos para mejorarla. Y no se diga que se trata de esta 
ú  otra situaGion política, porque yó recibo infinitas reepinén- 
daciones de toda clase, en su mayor parte en favor de los ce
santes, y hechas por personas Identiíicadas con esta situación. 
No se trata, pues, de una cuestío.n política.^sino de up acto de , 
justicia qué debe ser aprobado por todos., , ,. . ' ; j

E s un interés, común la buéna adm iniqtr^iqn/de justicia.^ 
Déciá un escritor francés qué qp.habla nad^ másúpdigno para^ 
un país que un.cle^d. nécesiÍ4 |lQ ,j,yyó digo^ qpú no hay cosa 
uiásundigna para úna nácion^qüé'un conjunto de personas que 
han vestido.la toga que anden poco ménos que mendigando 
por Tas caries, por ia  única razón de que hayan pertenecido á 
una determinada situación política.

Y aparte de la justicia, hay en el proyecto, como he dicho, 
una rqzoh de conveniencia para todo eh mundo en regularizar 
ell servicio, a te n to  á esos infelices que no tieneq general
mente otro delito que e l  ócupaáp u m  plaza que estaba
designada para otro, dandbsé con ésto una veidaáéra garantía* 
L  Iq. carrera, de la Magistratura, Yo desep.ver el dia en qqé esto 
sé consiga, y quizás lo consiga; porqué estas idéas son tan bue- . 
ñas, exactas y libérales, que: espero li,an. de abrirse caminO; y rea
lizarse en uníbreve plazo. Entónces habrá una Magistratura y 
una íudicáturá dignaj independiente y elevada; y cuando éstb 
suceda, pódfé decir: alguna parte he tenido en ese resúltado, 
preparándole con esta reforma, que si bien se presenta con una 
.forma modesta, es más importante que la njaypr parlé dédas 
reformas políticas que puedañ ocupar á  los Cuérpos Col^^  ̂
dores. , ' " ^ '   ̂ ' ' .* .•

E l Sr. íS e o a iie : El Sr, Ministro de Gracia y Jústicia dijo 
que yo le habla dirigido una grave acusación al manifestar que 
las tendencias de S,. S. en las* teorías que había expresado so
bre los podéres,públicos,podían ser peligrosas,.y sin duda no 
ha estado bastante atento á nais palabras. Yo he hecho una por* 
clon, de salvedades ántéSí.de usar eX argumento, y  he dicho que 
estaba autorizadq á hacerlo ¡pprque S..S. me lo habia,dirigido i* 
án tesá  mí. En todo, iq.qúé digQ; leo muchos documentos para 
fqndap después mi racíociá5Ío; pues; no soy amigo dejhíacejTíars 
gumentos: de ciertas tén.deneias;jy si hoy he traído esa ciáse de 
argumentos, ha. sido porque en laisesion de anteayer dijo' 
expresamente que la tendencia de las doetrinas desarrolladas 
por m i dando cierta significaciondárJa rsahciomera .de cercen y 
hasta ^ e  anp^^ las prerogátivae del Mónarca! Yó creo
qué las doctrinas que S. S. sostiene estén eñ contradiccioii*con 
la.Tetra de la Qpn^titucion y con lo manifestado^en el debate;

, por loSiDipuiadós déiias Górtes Constituyentes^ y que esas teo
rías debían guardarse para cuando se tratara de la r^opnia> de ¿ 
la ley fundamental; y iSobrrej todo qjue cuando se* oyen de boca 
dé un Ministro dé la Corona son más peligrosas y  compro
m e t i d a s . , ,

El Sr.. Ministro dé Gracia y Justicia se ha ocupado también 
de loque díjésobre no gustarmé oír el calificativo de absoluto* 
y esto lo consideraba S. 8 . como una anomalía, y me argúia d i
ciendo que no rechazaria yo ele calificativo tratándose de los 
derechos individuales; pero en eso va S. más allá que yo, 
pues no conaprendó que ningún derecho de hombre en soeie* 
dad, sea absolntp, toda vez que sjempre llevan consigo la  res
tricción de sin pérjuioio 4é lercérOé Así decía yo que la inicia-^ 
tiVa no podía caíifiQarsé’ de absoluta-; Anadia S, S. que la pre
sencia 4© Ips,Ministros en ese banGo significábala participación 
dé la Gorona en la confección de,las ieyes; y  yo no puedo me* 
nos de contestar que <la Constitución dice lo ícontrario^ puesto 
que éúusigna que Úar potestad de hacer las leyes está en las Gór- 
tes;,y precisáménte tenemos un ejemplo muy reciénte, que todos 
heinos aplaudido, de que las prerogátiVas no son absolutas tam
poco. La Constitución dice que el Rey nombrar y separa libre
m ente losr Ministros; ¿y qué anulación m ayor de esa prerogativa 
que el asesorarse para saber/la voluntad de estos Cuerpos res
pecto á ese acto? Esto es lo qpe se llama practica parlamenta
ria, y está en uso para que exista la debida armonía, porque 
no se puede efercer ninguna;prerogativd de un modo absoluto.

Decía también S S que nosotros hábiamos querido reducir 
a l  Rey á  solo el ejerciéio del poder éjeouti vo, y cabalmente ni 
el Sr. Lasala ni yo hemos negado que además del poder ejecu
tivo correspondían al Monarca otras atribuciones que la Cons
titución le confiere. »

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia nos^ hacia una pintura 
deplorable de lo que seria la  Magistratura, si en sus fallos in 
fluyesen las cdnsideracionés políticas , y yo puedo decir que h a  
predicado á unos convencidos; pues únicamente he dicho que 
del Magistrado no podía hacerse un burócrata, un ente excép
tico, un autómata, y que por lo tanto no debia tratar de atacarse 
ios sentimientos patrióticos que debían existir en los Magistra

dos como en los demás hombres,, ni la fidelidad y lealtad á 
aquellas opiniones que hubieran abrazado, pues no debia fú
men tarse en ella Un espíritu dé cuerpo que lo conviniera en 
una clase enemiga de las demás.

- El Sr. Ministro de Gracia y Justicia, llevado del calor de la 
improvisación, ha entrado hasta en el terreno de mis intencio
n es , respondiendo á un argumento de intención que creia le 
habla yo hecho; y como de mis palabras no podía deducirse 
tal cosa, podría yo contestarle lo que mécreo autorizado á de
cirle, y lo dejo á la  consideración dél Senado para que aprecie 
mis palabras, que ciertamente no tenían la significación que se 
les ha querido dar.

L a primera idea de que este proyecto pudiera tener un fin 
político ha salido del Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y S. S. 
me permitirá que responda al argumento que ha hecho én el 
mismo terreno. No se me habla pasado por la imaginación que 
el proyecto pudiera tener ninguna tendencia política; pero aho
ra, después de lo manifestado por S. S., y considerando que es 
el Único Ministro que ha declarádo que el Ministerio á que per
tenece lo creia de transición , comparando esta ihea con la pre
sentación del proyecto , se ha despertado en mi imaginación 

'una.asociación de ideas quem e han hecho pensar, si siguiendo 
la costumbre que han observado los Ministros que se van, hace 
lo que geriéralmente se conoce con el ñoihbre de testamento; 
sólo que en vez de emplear algún recomendado, elevándose 
un poco más, ha querido hacer el testamento político. Pero en 
este caSo le diré que no ha tenido presente que lo que podría 
considerarse como un sentimiento generoso puede ser un en
torpecimiento para el ejercicio mismo de la autoridad de que 
tan celoso se muestra.

El-Sr. Ministro de G r a c i a  y  « l u s t i c i a : De una contes
tación que he dado, no á intenciones, sino á pa-labras que se han 
vertido en esta discusión, ha sacado el Sr. Seóan’e motivo ó pre
texto para hacer ciertas declaraciones é im pugnar, bajo el 
puúto de vista político , la présentación de un proyecto que ha 
supuesto podria considerarse en^rní conáo un testam ento;y  á 
esto debo contestar á S. S. que estaré aquí miéntras tehga la 
confianza de la Corona y de laS Cámaras , y crea que puedo 
prestar algún servicio á mi país; y en el momento que me falte 
esa confianza estoy dispuesta á dejar este sitio y volver á la 
vida privada.

Por lo demáé, yo me he encontrado, como habrán  de én - 
contrarse todos , con los brazos ligados por ciertas y deternii- 
nadas leyes: me h e  encóntradó con una ligadura que he podido 
romper, pero que no he roto, y por eso terigo miás autoridad 
para pedir una déclaracióñ en favor dé una clase que la nece
sita. Seis meses llevó en el Ministerio, y no hé firniadó una sola 
cesantía; mas por lo mismo que respét© esos derechos, tengo 
una doble obligación de favorecér en lo* posible otros que en
cuentro Tastimados. . ;

Estó nó puede ser mi última voluntad ; y aun cuando Jo 
,fuera, óomo los Cuerpos Colegisladores, si lo apruéban, le darán 
h n a  ‘autoridad que yo noile; puedo dar á esté próyecto,;‘mis sü^‘ 
ícesoreb habrán de réspétarTo. Yo no me hé incomodado porqué ' 
:el Sr: Séóané me haya dirigido 'cargos; ló qué yo he manifes
tado,' y á esto no se ha dado contéstácion' j)ór S. S ., es que nÓ 
h e  sostenido teoría ó doctrina que no esté dentro de la letra y 
del espíritu de la.Constitución, y al efecto he citado uno por 
uno los artículos en que me apoyaba.

Pero, señores, parece que ya nos vamos aproxim ando, y 
que la diferencia está en muy poca cosa. Si en lugar de atacar 
S. S. la prerogativa hubiera desenvuelto el uso de esa preroga
tiva , podriamos habér estado de acuerdo, pórque lo que ha ín 
dica do hoy es qüé el suriid uso de la prerogativa hariá imposi
ble todo Góbiérhó si no estuviera moderado por la prudencia, y 
ésto és exacto. ‘

Si él Senádo diera hoy Un voto contrario al proyecto que hé 
prééentado, el Sr. Seóane comprende que para mí seria ló mié- 
Imo que si me faltará la confianzade la Corona: vea S. S. cómo 
hay  casos en que las Cámaras son superióres en el ejercicio dé 
la  prerogativa , así como en otros son iñfériorés^ estando fün- 
IdádO éii este éqúilibrio ePsistéma que' nos :rigé: El Sr. SeoáUe 
m é atfibúiá que yo le habia supuesto la idea de considerar aí 
poder Real cómo meramente ejecutivo, y no es eso; yo hacia 
un argúméñto hipotético diciendo que, si;sé negaba al pódér 
Reab la intervención que tiené en el poder legislátivo, se le 
hacia inferior á este; y preguntaba: sieiidó inferior, ¿ cómo pue
de disolver al superior ? E rá‘un* arguiüéñto racional el que yo 
hacia; no era que yo’Atnbuyésé S. Uná cosa que yo habia 
dicho.

El ^r.. lS eo fta e  : Ha dicho el Sr. Ministro de Gracia y Ju s- 
’titíia‘'"qúé aün'4üáhdü l á ’t3óron tiene por la Coristitücion el 
luso! libérrimo de lá prerogativa, conviene para la buena armo- 
:nía que proceda con la prudencia conveniente* consultando la 
'voluntad: de las Córtes* Y añadía que si le faltase la voluntad 
'áe la Cámara, sabría lo que tenia que hacer.
1 Yo debo decir á S. S; en contestación á esto que no he tra
tado de hacer un arma de oposición del voto particular: cuando 
yo crea que debo hacer la oposición á los Sres. Ministros, pro- 
ícederé con toda franqimza; no lo: haré de una manera insidiosa 
íque no está en mi carácter ni en mis antecedentes, que deben 
ser algo conocidos de S. S. Así es que, para que el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia .no tenga motivo parallevar á efecto ése 
,acto que en perspectiva nos/ha anunciado, manifestaré que no 
tengo interés en que se apruebe mi votó particular, pues me 
basta la discusión que ha habido sobre él. No le retiro, porque 
creo que cuando se há ocupado al Senado durante tres dia's en 
el débate de ese voto, sede faltarla al respeto haciéndole inútil;; 
pero ni me agraviaré ni extrañaré que muchos de los amigos: 
que suelen votar conmigo en todas las cuestiones dejen de ha* 
cerlo en esta.

E l Sr. G oai€fz d e i a  S le rn a : Si alguno hubiera asii tidoá 
las sesiones dé estos dias sin tener á la vista el voto particular 
del Sr. Seoane, habría creído que estábamos én plenas Córtés 
■Constituyentes, y sin embargo nó hay nada He éso, Veamos de 
íqué es de lo que aquí se trata. ^  ' '

Préséntádo> por él- Sr. Ministro de Gracia y Justicié , de 
acuerdo don sus compañeros, un proyecto para la cólocacion de 
loe cesantes de lá oarréra judicial y dél Ministerio fiscal, pasó 
á la coniision que entiende en Ja ley orgánica de Tribunales: 
allí se discutió largam énté; y al ir  á léerse el dictámen eñ la 
última de nuestras reuniones, fué cuando e! Sr. Seoane Suscitó 
la dificultad constitucional que S. S. no habia previsto ántes, 
como tampoco la  hablan previsto el Gobierno, la comisión y el 
Senado. ;

¿Y qué dice el voto particular del Sr  ̂ Seoáne? Que el pro
yecto vuelva á la comisión para que este putito , relativo á la 
colocación de cesantes i sea tratado cuándo *te llegue su turno 
en el exámen de la ley provisional orgánica. Pero ¿ cree el se
ñor Seoane que tan pronto puede venir áqu í para lá discusión 
esa ley del poder judicial? Quizás no pueda venir ni eii la pró
xima reunión de las Górtes, porque es una ley de las más im 
portantes , en que se tratan las más graves cuestiones de dere
cho público y privado, y en la qué hajr que hacerlo todo nuevo.

Sabido es, señores, lo que suele suceder con leyes de esta 
naturaleza, y lo que há Sucedido con esta miéma ley , cuyas 
bases apénas hay legislatura desde 1861 en que nó hayan ve
nido á las Górtes; y sólo una vez llegó á comenzarse la discu

sión. Ahora está presentada, en cumplimiento de un acuerdo de 
las Górtes Constituyentes; pero estas mismas creyeron que 
débiá tardar bástante su discusión, cúañdo por las disposicio
nes transitorias autorizaron al Gobiérno pará hacer y plantear 
la división territorial y judicial, la reforma de Enjuiciam iento 
civil y crim inal, y ótráá que son necesarias para lá organiza
ción de ’Jós Tribunales.

Yo pudiera presentar al Senado una estadística de los Có
digos que aquí se han hecho y que todavía no son léy, porque 
es desgracia de este país estár condenado á no poder reform ar 
la parte más interesante para el buen gobierno del Estado, qué 
es la administración de justicia. Y entre tanto, señores, segui- 

* moscón el sistema antiguo, con todos sus inconvenientes y de
fectos. Todavía rigé, al cabo de 35 ó 36 años, con ligeras modi
ficaciones, el reglamento proviáional. ¿Durará otro tanto la ley 
provisional de que nos estamos ocupando?

Pues bien: si én tales circunstancias el Gobierno dice que es 
urgente dar colocación á los cesantes beneméHtós, victimas de 
nuestros movimientos políticos, porqué son una amenaza con
tinua á lá estabilidad del poder judicial, ¿qué hemos de hacer? 
¿Hemos de continuar teniendo en España una justicia polítiéá? 
Señores, es muy convónierite, no sólo iqüe la justicia esté bien 
administrada, sino que parézca estarlo: yo sé bien que los Jueces, 
al sentarse bajo el sólio, hacen abstracción completa de sus opi- 
nionés; pero es preciso que nádie dude de su imparcialidad. Esto 
es lo que se propone el Gobierno y la comisión secunda, cre
yendo que el mejor modo de dar solidez al poder judicial es 
que no haya Magistratura de partidos diferentes, sino una sdla.

En nom bre, pues, de la comisión, ruego al Sénado se sirva 
desechar el voto particular. *

El Sr. S e o á i ie :  Se ha lamentado el digno Sr. Presidente 
de Ta comisión de que hayan sido infructuosos los esfuerzos 
hechos hasta ahora para llegar á una completa organización ju 
dicial. Pues precisamente esta ha sido una de las bases de mí 
argumentación, fundada en que esta ley especial que éstamos 
discutiendo ha entorpecido y retrasado los trabajos de Ja ley or
gánica que está examinando una comisión del Senado.

Deplorando también S. S. que pudiera creerse que la pasión 
política pudiera llevarse bajo el sólio de los Tribunales, decia 
S. S. que es preciso, no sólo ser bueno, sino parecerlo. De esa 
manifestación de S. S. se deduce otro argumento en favor del 
voto qúé hé presentado...'.. '

El Sr. PréÉitieitte Séoanc, llamo la atención de V. S. 
para que se ciña á la rectificación. •

E l Sr. S é b a n e  : Estoy respondiendo á una alusión y recti
ficando á la vez.

El Sr. P re i í id e i i l e :  No es rectificar lo que hace S. S.; y 
después dé la latitud que ha tenido para defender su voto, me 
parece qué no estoy en el caso de pérmitirJe más que lo qué 
concede el reglamento. -

Tiene Ja palabra el Sr. Gómez de la Serna.
El Sí. G o n le z  d e  l a  ü e r n a :  En contestación á Jo que h a  

indicado el Sr: Seoane Sobre que podíamos haber empleado en 
discutir la ley orgánica el tiempo que hemos empleado en este 
p r^é c tó , bueno éé qué sepa el Senado que hemos tenido dos 
sesiones sólamente, y ninguna dé ellas ha pasado de una hora.

Puesto á votación el voto particular del Sr. Seoane, fué des
echado.

Se leyó por primera vez, y pasó á la comisión, una enm ien
da al art. i.* del dictámen de la mayoría de la misma, que de
cía así:

«Pedimos al Senado que el art. 1.® del dictámen sobre el 
proyecto de ley estableciendo reglas para la colocación de ce
santes de las carreras judicial. Ministerio fiscal y sus asim ila
das sea sustituiúó por el siguiente:

«Artículo Hasta qué no sea definitiva, con las modifica
ciones que acuerden las Górtes, á cuya4eliberacion se halla so
metida la  ley provisional sóbre la organización del poder judi
cial , 'miéntras existan césantes de la carrera judicial y de sus 
asimiladas se observarán estrictamente para su vuelta al ser
vicio las disposiciones 8 .*, 9.*, dO y dó de las transiforias com
prendidas en el art. ^3 de dicha ley.»

)»Palacio del Senádo 5 de Julio de d87d.==Valentin Gil Vírse- 
da.=Ricárdo Tejado.=^Manuel Cascajares.==El Marqués viudo 
de Gasa-Pacheco.=Juan J. Hidalgó.=Diego García.=*=Francisco , 
de Pedro.»

Leído eLdictámen de la mayoría de la comisión, y no ha- 
bieiidó n in fu n  Sr. Senador que pidiese la palabra en contra de 
la totalidad, se acordó proceder á la discusión por artículos.

Leyóse el d.®, que decia a s í :
«Mientras existan césantes de la cancera júdícial, del Minis

terio fiscal, de empleos en el Ministerio de Gracia y Justicia, que 
hubiesen dado derecho á ser nombrados para cargos judiciales, 
con árréglo á la  disposición ÍSÍ,* transitoria de la ley orgánica 
provisión al delpoder judicial, ó cesantes de otros cargos que 
estaban asimilados á Jos judiciales ó á los del Ministerio fiscal 
por el Reál decreto de d3 de Diciembre de d867, se proveerán en 
sú favor lá ihitad de las vacantes en las Audiencias y en el Tri- 
buríal Suprem o, y dos de cada tres vacantes en Juzgados de 
jpriméra instancia y Promotorías fiscales.»
;  ̂ Lgúalménte dióse Segunda lectura á la referida enmienda, y  
4ijp

El Sr. G o m e »  d e  lia  ü e r n a : La comisión no puede ad
mitir la enmienda del Sr. Gil Vírseda, y cree que debe hacer 
ipresente á la mesa que esta es una proposición de «no haber 
lugar á deliberar,» pues establece que no se haga alteración en 
:lq dispuesto en la ley orgánica provisional. La comisión, pues, 
/somete á la mesa esté punto^ toda vez que, según el art. 1,06 
dél reglamento, no pueden hacerse proppsíciones de esa clase á 
los proyectos de ley.

E l Sr. Presidente: Como la enmienda no dice literal
mente «no haber lugar á deliberar,» la mesa no se considera 
con derecho para impedir su apoyo; cualquiera de los firmantes 
la sostendrá en Ja forma que tenga por conveniente, y Juego 
resolverá el Senado.

T iene, pues, eñ ése concepto la palabra eL 8 r. Gíl Vírseda.
El Si^ Gil Doy ante todo las gracias al Sr. P re

sidente por la rectitud con que ha interiifétistdo el reglamento, 
'por más q u é lá  érimiendá en el fondo Séa verdaderamente una 
proposicioñ dé nó habér lugar d deltpbfdr; perb está redactada 
de forma que debe ser discutida. .

Antes de entrar á apoyarla b re^inen te, tengo que deplorar 
una manifestación hecha aqufTór"el Sr. Ministro de Gracia y 
Justiciáhl décir que pudíerán Venir alguna vez discusiones que 
afectaran déterminadámenté á iin  M inistró, como sucede én la 
que está pendiente en el Senado. Yo voy á combatir el proyec
to de S. 8 .; pero no pór eso abrigo el propósito deliberado de 
hacer oposición ,al Sri'Miñistro de Gracia y Justicia: he traído 
al débate está enítíííetidía ^onío he creído conveniente , pero siií 
déseo de hacer oplosicion á S. S.

Y dejando ésik) á un lado, pasó á hacer algunas reflexiones 
que creo lleyarán al Senado la cónviccion de que debe aprobar 
la enmienda, lo cual llevaría consigo la anulación del proyecto 
al sustituir á su árt. 1 .“ el que nosotros presentamos.

¿De qué se trata aqu í, señores? Sencillamente de dar cabida 
á loS‘ Cesantes de la carrera judicial en proporción mayor que 
lo dispuesto por la ley provisional que está: rigiendo. Yo voté 
cón gusto en las Górtes Constituyentes la disposición transito-
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ria  en que esa proporción se establece, presenteda por el Minis
tro  dé Gracia y Justicia qué á la sazón lo era, porque con ella 
socorría á una necesidad reconocida. Pero ¿qué necesidad hay, 
cuando apénas han pasado cinco ó seis n^eses desde que está 
rigiendo esa ley, de derogar lo votado por las Córtes Constitu
yentes, estableciendo una proporción mueho mayor que la que 
se aprobó entónces? ¿No equivale esto á depir que entónces nos 
equivocamos y que obramos desacertadamente? Pues yo sigo 
creyendo que lo que propuso entónces el Sr. Ministro de Gracia 
y  Justicia , y aceptaron las Córtes, es lo convenienté y oportu
no, ni más ni ménos.

Las Córtes Constituyentes atendieron á eso que hoy se con
sidera de necesidad de la manera que creyeron más justa. 
Como al variarlo ahora parece que de intento se trata de hacer 
una especie de censura de actos que tuvieron lugar en época 
recien te , de favorecer á los individuos de la M agistratura, la 
Jud icatura , y en especial el Ministerio, fiscal, declarados ce
santes hace dos años, yo debo decir que esas remociones esta
ban justificadas por las circunstancias, y que variar el modo 
con que las Córtes Constituyentes procuraron luego hacer las 
reparaciones que fueran justas por medio de la disposición tran 
sitoria de que nos ocupamos es dar una especie de bofetada á 
los que en circunstancias críticas procedieron según estas exi
gían. Y, señores, si nosotros hemos de darles á esas personas 
separadas por razón de las circunstancias lo que se les quitó, 
demás es que hagamos ciertas cosas.

Yo habría comprendido que se tfajeran aquí otras reformas 
como, por ejemplo, la relativa á los Jueces municipales que. es
tán administrando justicia gratuitam ente, sin tener nada que 
les remqnere de su inmenso trabajo. Esa clase és más atendi
ble que otras personas, que no dire que no sean dignas, pero á 
quienes se les da ya la cabida suficiente para volver á la car
rera por las disposiciones transitorias des la ley provisional. 
Es verdad que aquí parece que los que desempeñan cargos po - 
pulares deben trabajar sin recompensa, aunque tengan respon
sabilidad y mucho trabajo, miéntras las recompensas se guar
dan para Otra clase de nombramientos. Ésto no me parece muy 
justo,  ̂ .

Por todas estas consideraciones, concluyo rogando al Sena-, 
do que se sirva tomar en consideración la, enmienda, ya que .lâ  
comisión no la admite.

El Sr. S S I lv e la : Me levanto co,ii el propósito de oponer a l
gunas reflexiones é las expuestas por mi amigo el Sí. Gil V ír- 
seda; pero procuraré ser breve.

La primera objeción que la comisión hace es que, eori arre
glo al reglamento, la es absolulainente iiiposible aceptar la 
enmienda de S. S., que no es una modificación como las que 
pueden hacerse á lin proyecto, sino la anulación radical y com
pleta del que se discute, una verdadera proposición de no há 
lugar á deliberar, En efecto , se ha discutido un voto particu
lar en que se pedia que no pudiera tocarse á la disposición tran
sitoria de la ley provisional, donde se establece el número de 
plazas que ha de darse á los cesantes, sino cuando se varíe en 
totalidad la ley referida; es decir, que el voto del Sr. Seoane ne
gaba la necesidad de la ley especial que el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia ha presentado y la comisión acepta.

Desechado ese voto, se ha entrado en la discusión del dictá- 
men d é la  mayoría, quedando ya descartada la cuestión por 
aquel suscitada; se ha abierto luegoel debate sobre da totalidad 
del diclámen, en el cual, sin embárgp, ha-podido el Sr. G 
seda usar de la palabra para convencer ál Senado de que debe 
rechazar el proyecto; pero no habiéndolo hecho y llegados á la 
discusión por artículos, ¿es aceptable una enmienda que no mo
difica el artículo, sino, que se reduce á reproducir el voto par
ticular, negando la urgencia del proyecto que nos ocupa?

La enmienda propone que no se varíe el art. i . 068 de la ley 
orgánica en que se fijan los turnos de los cesantes hasta tanto 
que se discutan los 1.007 artículos precedentes, lo cual es lo 
contrario de lo que la„ comisión propone, Bi él Senado aproláfea: 
el art. 1 .* en los términos que lo presentan los firmantes de la , 
enmienda, ¿qué iba á ser de les dem.ás?¿Qué seria eh:tÓDces"lq ' 
que llevam.os á la sanción dé! Monarca? Esa ley, deelarando q té ' 
no debía haber la ley. La enmienda; pues, eq nttadmisiWe ¡según 
las prescripciones del reglamento, mucho ihás cuando el mismo 
Sr. Gil Virseda ha confesado' que equivale á una propoéicion 
de no há lugar á deliberar; y como esta clase de proposiciones 
no pueden presentarse cuando se trata  de un proyecto traído 
por el Gobierno, estoy en el caso de rogar á S, S. qute la retire.

Pero aunque pudiéramos prescindir de este obstáculo fun
dam ental, ¿qué ha dicho el Sr. Gil Virseda en apoyo de su en
mienda? Ha sostenido una tésis, que no me parece, cuando raé- 
nos , afortunada : pues ha dicho que este proyecto es una cen- 
súra, y hasta ha añadido que era una bofetada que se venia a 
dar á situaciones pasadas. Señores, si censura y bofetada hu 
biera, á mí me alcanzária; y aunque hombré pacífico, se me fi
gura que habia de im^pl esionarme un poco, pues debo declarar 
que todas las separaciones dé Magistrados que se hicieron en
tónces fueron acordadas en Gonséjo de Ministros. Yo seríá, 
pues, uno de los agraviados. Pero ¿qué tiene que ’te r  que éti 
momentos y circunstancias especiales haya que ejecutar ciertos 
actos, que después se siénten y déplorañ, con que despúes se 
desee repararlos? ¿Qué hay en esto de injuria ni de ofensivo 
para nádie? Han trascurrido dos años; las pasiones se han cal
mado, y puede hacerse, sin agravió pá |a  nad ie /u h  ácto de re 
paración y justicia. ■

Tendría razón el Sr. Gil Virseda si e l proyéctó ehtíañárá la 
idea de destituir á los nombrados en ese período para reponer 
á  los destituidos; pero cuando se respeta todo 10 hachó; cuando 
se trata  simplemente de qué en las vacantes naturales qué vayan 
ocurriendo se dé colócaclbh á los cesantes; ño puedé decirse 
lo que S. S. ha manifestado, como no se quiera lanzpp uh és-̂  
tigma, y que un empleadó éspíañól, por haber éído separado en 
la época de la revolución, sea siempre tenido como répróbp. /

Verdad es que ya en lia ley orgánica las CórtesConstituyen
tes atendieron á esa necésidad de reparación que ántes he indi
cado; pero si. la experiencia ha demostrado que és insuficiente 
un  turno de cada tres vacan té s , y ahora se considera necesaria 
la" mitad de estas, ¿por qué al proponer esa am pliación, que n o , 
se hace á costa de los actualm ente colocados, se ha de conside
rar como un agravio para nádie , y mucho más cuando ía ley 
vótada por las Córtes Constituyen tes lo fué en el éé^itido de 
autorizaciop , de voto de confianza? Nada , pues , tiene de extra
ño que hoy el Sr. Ministro de Gracia y justicia,, habiendo teni
do qcasion ¿e conocer la necesidad de ampliap la  disposición de 
justicia y reparadora acordada por las Córtes Constituyentes, 
venga ahora á  proponerlo.

 ̂ Por lo deipásJjQ ¿ebo decir que la ley orgánica de la admi
nistración de justicié no puede hacerse con la brevedad que al
gunos se figuran, porque supone una m ultitud de reformas y 
entraña cuestiones tan im portantes, que son la trasfqnnacion 
completa de los trámites judiciales en España; y por eso, ade- 
m ás de los 1 .0 0 0  artículos dé,que se com pone, contiene dispo- , 
siciones transitorias para atender á las necesidades del .momen
to. Una de ellas es á la qué sé refiere el proyecto de ley que nos 
ocupa, y que en nada ataca á laarm pnía y conjunto del edificio.

Pero, señores, si yo he de decir ánies de sentarme mi opi
nión, declaro que para tener una administración de justicia 
ajena á las luchas políticas y á la que no pueda tocarse pór los

Gobiernos, como se ha tocado hasta ahora, hay que tomar otro 
camino.

Noten los Sres. Senadores que, miéntras se han quitado Ma
gistrados y Jueces ántes y depues de la revolución, se han res
petado por completo dos instituciones que ántes de esta ya exis
tían: los Registradores de la propiedad y los Oficiales Letrados 
de Hacienda; la revolución ha respetado á esos fun cionarios 
porque unos y otros debieron sus destinos á la oposicipn. Y por 
cierto que en las oposiciones de Letrados hubo tal imparciali
dad, que fué nombrado para Madrid una persona complsta- 
mente desconocida, miéntras que el hijo de un Director de H a
cienda fué destinado á una provincia de tercer órden. ;

P uesb ien : la Magistratura y la Judicatura no podrán ser 
declaradas inamovibles hasta que no se pueda entrar sino por 
medio de pruebas públicas, porque sólo así cerraremos la puerta 
á la turba de impertinentes y osados y á los que tengan más in
fluencia de partido. Cuando la entrada en la carrera judicial se 
haga en ese certamen público en que se demuestra la aptitud, 
la Magistratura y la Judicatura se“ elevarán por encima de to
dos los partidos y tendremos lainamovilidad, que hasta hoy no 
ha estado bien defendida con pomposas declaraciones.

Por las razones expuestas, concluyo rogando al Senado qup 
deseche la enmienda del Sr. Gil Virseda.

El Sr. G il  V ir is e d a : No puedo convenir con el Sr. Silvela 
en que la enmienda equivalga á una proposición de «no há lu 
gar á deliberar.» La enmienda es ni más ni ménos que lo que 
está dispuesto en la ley de las Córtes Constituyentes; y al pro
poner yo que siga observándose esa disposición, doy una prueba 
de que no hago, oposición á esas personas que en otro tiempo 
estuvieron colocadas. Por lo demás, en cuanto á la justicia de 
su reposiqion, sobre todo respecto á los cesantes del Ministerio 
fiscal en que nunca ha habido inamovilidad, si la razón aducida 
por el Sr. Silvela fuera plausible, lo que debía hacerse era dar
les, no la mitad de las vacantes, sino todas.

El Sr. Minislro de G r a c i a  y  d i« s t ic i a :  Después de lo m a
nifestado por el Sr. Silvela respecto al fondo y á la forma de la 
enmienda, yo sólo tengo que ocuparme de dos cargos graves 
que rae ha dirigido personalmente y contra su voluntad el se
ñor í-ril Virseda.

Ha supuesto S. S. que el proyecto que se discute podía con-, 
siderarse como una censura de mis antecesores. Yo, cuando cen
suro, lo hago siempre con franqueza; estoy muy léjos do eso, y 
tanto, que he respetado todo lo que he encóntrado.á mi entrada 
en el Ministerio: no citará el Sr. Gil Virseda un acto mió que 
sea de censurq respecto á mis antecesores, y por eso, mismo me 
creo más autorizado para presentar estevproyecto, en que, des
pués de todo, no se trata sino de un poco más ó ménos; pues el 
derecho de los cesantes a ser colocados ya está en la ley que 
invoca el Sr. Gil Virseda. La apreciación de la Justicia de esa 
reparación corresponde mejor á los que todos los dias estamos 
tocando los inconvenientes; como dije el otro dia, yo me he en
contrado con 67 Magistrados cesantes, cuyos haberes pasivos 
representan 35.000 duros. De manera que la razón económica 
viene también en apoyo de este acto de justicia, que será aplau
dido por todos mis antecesores, porque es para reparar lo eje
cutado por ellos en circunstancias superiores á la voluntad de 
los hombres.  ̂ v

Otro cargo me ha hécho el S r l ; Gil Virseda &o  ̂ estableci
miento de los Jueces municipales, suponiendo que por ser car
gos populares habiap de ser mirados con desden. El Sr. Gil 
Virseda podía saber que precisamente yo me he ocupado de esa 
clase de funcionarios, para cuyo establecimiento no había m e
dios, y que he pedido en el presupuesto 100.000 duros para ellos. 
Debia saber también que por el Ministerio de mi cargo se han 
recogido los datos necesarios para formar los Aranceles con ar
reglo á los cuales han de cobrar shs derechos esos Jueces mu
nicipales, que efectivamente están llamados á :ser la base de la 
administración de Justicia ; y espero que dentro de pocos dias 
podrán publicaf’Se las tarifas, pues están ya concluidos ios tra 
bajos. Vea, pues, mi antiguo amigo el Sr. Gil Virseda cómo hoy 
ha estado bastante injusto conmigo.

El Sr. G il  W íri i« f la : Estoy conforme con S. S.; y así como ■ 
de parte de S. S. no ha habido propósito de censurar á nádie, 
yo tampoco he querido hacerle inculpaciones por haber traído 
este proyecto. Por lo demás, celebro lo que S. S. ha manifestado 
respecto á los Jueces de paz, cuyo trabajo extraordinario mere
ce una retribución equitativa.

Leída de nuevo la enmienda, fue desechada. .
Acto continuo fué aprobado el art. 1.^ y sin debate los res-, 

tentes del proyectó.

ArM trios para la cúnstrmciofi del puerto del Grao de Valencia.
Leido el dictámen de la comisión, y no habiendo ningún 

Sr. Senador que pidiera la  palabra en contra de la  totalidad, se 
pasó á la discusión por arlículos, siendo apróbados sin n in
guna todos los de que constaba el proyecto.  ̂ ;

Se leyó la disposición transitoria, que deeia así:
«El Estado reintegrará desde luego á la provincia de Va

lencia : . ■ ' ■
El millón de reales anual de recargo sobre las contribu

ciones territorial ó industrial de dicha provincia que ha cobra
do el Tesoro.

La cantidad á  que ascienda la parte del producto del 
impuesto general de descarga^ según lo establecido en el art. 
desde el dia en que dejó de percibir este recurso la provincia.»

Pidió la palabra y dijo
El Sr. G i l  V ír d e c la : Deseo de la comisión una explicación 

que espero será satisfactoria. Por el núm. 5̂ .* de la disposición 
transitoria se obliga al Estado á entregar la cantidad á que as
cienda la parte del producto del impuesto general de descarga 
desde el dia en que dejó de percibir este recurso la provincia. 
Aquí no se dice cjaro, conio en el núpa. d.*, que el Estado haya 
percibido esa cantidad; y si no la hubiera cobrado, no es justo 
que reintegre a la provincia.

E l Sr, B e d ie c l l to : Oreo que bastarán breves palabras para 
satisfacer la duda del Sr. Gil Virseda.

E ntre los arbitrios concedidos por la ley de 18 de Junio 
de 1856 para ía construcción del puerto del Grao figuraba el de
recho de fondeadero, carga y descarga que percibía el Estado , y 
así se subastaron las obras. Declaradas estas luego provinciaíes 
pór un decreto del Sr. Ruiz Zorrilla j hoy le y , sé dejó sin em
bargo al Estado la obligación de entregar ese a rb itrio , refun
dido ya en un solo derecho llamado de descarga; el Estado, en 
efecto, ha venido entregándolo, pero adeuda algunos m eses, y 
eso és lo que en lá disposición se dice que haya de reintegrarse- 
á la provincia de V alencia, porque á ello tienen derecho las 
obras y los obligacionistas. ; v

El Sr. G il  V íri^éc lia : Quedo satisfecho con la explicaMon 
del Sr. Benedito. ,

É l Sr. F r e s i d l e i i t e : Este proyecto dé ley queda sobre la 
mesa y se votará definitivamente.

Atendiendo al escaso número de Sres.: Senadores que hay 
en el salón, no continúa la discusión de los demás asuntos se
ñalados para hoy. ; ■

Orden del dia para m añana: discusión del dictámen fijando 
las fuerzas navales jr el de Escuelas agrícolas.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

CONGRESO;
Eá^traeto ofiMal de la sesión ordinaria celebrada el dia 5 de Julio 

' ‘ deÍ871 .’" ■;
P residencia DEL Sh. Olózaga.

Abierta á las dos, y leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada.

Leída una proposición dé ley .del Sr. Saulate reformando já 
legislación vigente sobre excarcelación y fianza carcelaria, dijo éá 
su apoyo ’ /

El Sr. iS a n la té :  No voy á pronunciar un discurso; voy á 
decir breves palabras en apoyo dé la proposición que hé presen
tado , y. aun para esto os ruego qüé ríié prestáis toda vuestra 
benevolencia.

Dos clases (̂ e: considerációnes hay que tener presentes siem
pre que de reformar la legislación vigenté se trata: primera , la 
nécesidad de la reforma ; y segunda, el sistema á que la reforma 
debe obédecp.

Y o rio créo necesario hacer un análisis de nuestra legislación 
vigente en lá m ateria para hacérós ver la necesidad dé la re
form a: á mí me bastará con hacer cónstar. una verdad que creo 
que está en el ániirió de todo el Corigresc); y esta verdad es que 
nuestra legislacibri en materia de éicárcelacion, dispersa en 
multitud de Gódigos'y disposiciones legalés, es escasa, es in 
coherente: en unas ocasiones es notoriamente in jüsta, y en 
o tras , á fuerza de absurdos y de contradicciories, priva al Juez 
de todo criterio racional en su aplicación. '

En la conciericia pública está que con éstas leyes sé ven ca-. 
so‘s en que el procesado, condenado en defimitiváá cuatro^meses 
de arresto , ha permanecido 1 1  en la cárcel.

Pero hay m ás: yo no sé si á  causa de la repugnaricia instin
tiva eri el pueblo español á préstár ayuda á la justicia; yo no 
sé si poi* defecto de la legislácion ,' el hecho es que en España 
s© procesan por término medio al año 50.000 españoles, y nó se 
condenan más que ^5.000: yo no sé de lo qué esto dependa; lo 
que sé es que dé cadá dos españoles que se procesan, uno es 
inocente. ¿Puedé coritinuar rigiendo una légiélación que da un 
resultado tan monstruoso?

Parecía natural que existiera una gradación en la ley cor- 
respondienté á la gravedad del delito en matéria de prisión 
preventiva. Pues no hay riada de eso: la misma prisión prevén^ 
tiva se impone a i  estafador, al ladrón , cuyo delito índica Uriá 
perversidad de aliria que es un vérdadero peligró para la so
ciedad, que al culpable de desacato, cuando éste delito suele 
reconocer por causa Un séritimiénto de dignidad , si se quiere 
excesiva ó m al eritendidá , qué no tiene analógíá algüna eori el 
primero, sin que esto quiéra decir qüé y ó ' trate de atenuar su 
gravedad. . ■

La necesidad de reforínar esta legislaciónesuniversalinente 
sentida, no sólo entre los hombres dé ley;, sino más aun en el 
pueblo, cuyos sentimientos de equidad y de justicia, más vivos 
de lo que generalmente se cree, resultari lastimados con estas 
injusticias. Y en  verdad, señores, ¿no os parece que es íriuy 
grave esto de tener encerrado largos meses en la cárcel á un 
hombre sin más fundamento que una presunción, cuando des
pués puede resultar inocente ?

Ahora b ien : ¿ á qué criterio debe obedecer la reform a, una 
yez reconocida su necesidad ? ' .

Teniendo en cuenta la esfera de actíión que mi'proposición 
abarca, no podía yo, por más que no ignore la estrécná^rela
ción que existe entre la détéiicion preventiva y la libertad pro
visional, ocuparme de la detéilcion preventiva al tratar de re
formar la legislación vigente en m ateria dé libertad provi
sional.

La detención preventiva j y en esto concuérdan todos los 
mejores tratadistas de Derecho crim inar, no tiene por funda
mento un principio de justicia; cuando más llegan á calificarlá 
de injusticia necesaria, hasta el punto de que cambiada lá for
ma del procedimiento, la necesidad de la detención aumenta, 
disminuye ó desápáréée. Eri él proéediiriiento oral de los bue
nos tiempos de Grecia y Roma; én coiripléta relación de igual
dad la acusación y lá defensa, la detención prevéntiva no existe, 
y la acusación y el acusado buscan en completa libertad los me
dios de prueba. , .

Cambiado el procedimiento dé Óral y público én inquisitivo 
y seereto^ la detención « preventiva nace 'comó Uria necesidad in 
eludible; y vienen como úna necesidad también las eonfronta- 
ciones y los interrogatorios, y en vez de dejar en libertad al 
acusado para que prepare su defensa, se le detiene en la cárcel 
pública. Siendo en nuestro país inquisitivo y secreto el procer 
dim iento, la detención preventiva no puede fundarse más qué 
en razones de seguridad pública, en la necesidad de una ins
trucción fácil y completa del proceso, ó en garantía de la futüra 
ejecución do la pena ; pero uña vez que haya desaparecido la 
necesidad , que es su único título, ¿cómo se puede sostener la  
detención-preventiva? * « ' ’ , u-v ;

A estos principios obedece la» proposición,’ cuando éri su ar- 
;tículo dice: «Todo acusado, sobre el cual hubiera recaido 
¡auto de prisión, puede ser puesto en libertad provisional bajo 
fianza ó sin ella, siempre que esta libertad no perjudiqué á la  
seguridad pública, á la instrucción del proceso ó á lá futüra 
ejecución de la pena.»' : . . . .

De este principio se derivan los demás que como noroiarios^ 
suyos se contienen en los siguientes artículos de la proposición.

Pero no sólo se ha sentado esa doctrina, sino además laHdé'- 
que se debe considerar ál T^ócesado Cómo inocente, dejándole 
en disposición de lograr su libertad provisional siempre qué 
preste fianza bastan te; y como la  buesnon de quién ha de cali
ficar la  fianza pudiera ser grav5, como pudiera' dudarse si el 
competente en esta materia es el legislador; que nó puede apre
ciar a priori lagrávedad de cada urio de los casos j ó el Juez, 
que con más medios de conocimiento puede apreciar la  propor
ción entre la intensidad del inal y la garantía del acusado, he
mos creído deber dar está atribución a l Juez; pero previendo él 
caso de que el Juez pudiera abusar exigiendo' uria fianza ex
cesiva , ponemos él oportuno- remedio concediendo al acusado 
el derecho de apelación al Tribunal Superior inmediato.

- Se sienta además el principió, secundario si sé quiere, pero, 
en realidad im portante, de que la fianza pueda dividirse entre 
uno ó varios co-fiadores, facilitando dé este modo al procesado 
la  ayuda de sus amigos. ,

Obedece la proposición además al principio de equidad de 
conceder un plazo racional al acusado para prestar la fianza, 
evitando así ai hombre honrado injustam ente procesado la ver
güenza ó el disgusto dé ser conducido á la cárcel pública.

.♦ Tales son las bases de la proposición que hemfos tenido el 
honor de presentar. Concluyo, pues, rogando al Congreso que 
la tome en consideración, y al Sr. Presidente que haga pregun
tar si en el caso de ser aceptada pasará á la comisión que én- ' 
tiende en la reforma del procedimiento criminal. '

Prévias las oportunas preguntas, fué tomada en considera
ción la  proposición, y se acordó que pasara á la comisión de 
procedimiento criminal. . r

Leída una proposición de ley del Sr. Coll y Moncasi y otros 
concediendo moratoria en el pago: de la contribución territorial 
á la provincia de Huesca, dijo en su‘ apoyó

El Br. C o l l  y  l l o n e a « i :  No ine propongo disertar sobre 
nuestras leves. Vov simolemente. de acuerdo con él Ministra
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^ e l ra ra o ,á  pedir disposieion para un caso concreto que no 
cae completamente bajo la legislación actual sobre la materia.

Yo no pido ni condonación de contribuciones , ni siquiera 
rebajá en ellas , pues que el honrado alto-aragonés sabe sufrir 
impasible todo género de adversidades: mi objeto es solo, con
movido por el estado de postración económica en que acabo de 
encontrar á mi país , reclamar de la majestad de las Córtes 
m ora ó espera por todo lo que a  la provincia de Huesca le cor
responde satisfacer bajo el carácter de contribución territorial 
en el ejercicio vigente.

Ya sabia yo que Huesca habia perdido consecutivamente las 
cosechas; constábame también que los crudos hielos del in- 
Tierno último Jiabian acabado cási en totalidad con el olivo, 
planta allí de general cultivo; mas nunca podia imaginarme 
-que tan grandes fueran las escaseces y tan general el abati
miento. Verdad es que últimamente, cpn mótivo de una elección 
parcial, ha corrido allí el oro á manos llenas, esparcido por un 
candidato moderado á quien no nombro poi* respetos á la rota 
desastrosa que ha alcanzado; mas no lo es ménos que no te
niendo siempre am ano candidatos de igual índole política como 
pasajero alivio á públicas calamidades, es necesario hacer algo 
para conllevar siquiera, ya que no sea posible variar en un todo, 
e l estado lastimoso del país. : ;

En tal sentido y para tal efecto, convencido de que en ma
nera alguna, ni auri á pesar de la via coactiva, podrian hacerse 
efectivos los impuestos, ruego á las Córtes que estimen mi p ro 
posición , y aquí daría fin á mi tarea si no tuviera también que 
dirigirme ai Gobierno de  S. M.

De antaño viene siendo, por lo relativo á Obras públicas, 
herm ana desheredada la provincia de Huesca; y yo, que me ex
plicaba esto bajo el régimen moderado, á quien debimos, entre 
otros especialísimos favores, fusilamientos en 18-48, estado de 
sitio perehnev cohonestado á falta de otro motivo con la repre
sión del con|rabando, y deportaciones sin número en varias 
épocaSr ño lo concibo hoy, siendo público el culto fervoroso que 
se rinde allá á la idea liberal, constando á todos la enérgica en^ 
tereza con que defiende y defenderá el alto Aragón las grandes 

’ bases de nuestro modo político de ser, y abrigando aquellas 
montañas tan gratos recuerdos para los caudillos revolución 
uarios.

Comarca hay que á  pesar de haber visto arrastrados sus 
puentes sobre el Ginca en 1865 por la impetuosidad de la cor
riente, y aun teniendo en el plan general de carreteras tres apro
badas desde 1864, ni puede ver aquellos- restablecidos, ni un 
solo kilómetro de camino en construcción.

Ruego, pues, al Gobierno haga cesar tan deplórable estado 
y  aplique mejor en adelante la justicia distribútiva.

Previa la opbrtuna pregunta, tomó la Cámara en considera
ción la proposición apoyada. ^

Léida otra proposición de ley dél Sr. Becerra sobre estable- 
cimiento del tiro nacional en España, dijo en su apoyó

E l Sr. B e c e r r a :  E sta proposición fué presentada en las 
Córtes Constítuyéntes; había sido tomada en consideración, y 
el Gobierno se mostró muy favorable á la realización de la idea 
que entraña. \  ^

Si ahora la reproduzco^ es porque profeso la doctrina dé los 
hombres púbíicos irigleses, de que no se debe descansar, de que 
un año y otro año se deben proponer al Parlamento aquellas 
reformas que se creen útiles hasta verlas convertidas en 
hechos.

Mi objeto es muy sencillo: cualquiera que sea la forma que 
jse dé á la orgánizacioa de la fuerza nacional, es preciso que 
cada español esté en disposición de ser soldado, y lo funda
m ental en el soldado es la confianza en el arma que lleva en 
la  mano. ^

Yo he tenido el séntimiento de úo ta r que en las grandes 
funciones del tiro 'nacional de Bélgica y Holanda, dos grandes 
uaciones brillaban por su ausencia, Francia y España; Francia, 
que dominada por el cesarismo habia perdido todo sentimién- 
to individual, y ya habéis visto, señores, las consecuencias.en 
ia  última guerra; y España, señores, España, que yo amo, y que 
yo vela alejada por la apatía y por el apego á la rutina con 
profundo pesar de aquellos grandes conciertos de los pueblos' 
civilizados.

Pero se me dirá: ¿cuándo y en qué época se lleva á los 
Ayuntamientos este nuevo gasto, cuando 'tan  triste es su s i
tuación eQpnómica? Pero, señores, tened en cuenta qiie esto no 
representará mi siquiera el 1  por 1 0 0  de los gastos provinciales 
y municipalés. :

“ Y no‘ dejámo§ la realización de este gran pensamiento á la 
iríiciativa' individual, porque esa iniciativa en nuestro país, de
penda de la causa qué quiet’a , no es bastante poderosa J)Or sí 
m ism a: en tal caso, yo creo qué una vez reconocida u nanecé- 
sidad , si ñ o la  satisface la iniciativa indi vid u á l , e l Gobiérrió 
tiene el deber de satisfacerla. Y no quiere esto decir que,yo 
profese ideas socialistas. Nó hay ningún Gobierno en el inundo 
que sea puramente individualista ó puramente socialista: la 
libre acción del individuo tiene su esfera propia, y más allá de 
esta esfera, si una verdadera necesidad general se deja sentir, 
¿quién lá ha de satisfacer, sino el Gobierno representante de 
la  generalidad?

Sin entrar por ahora en más detalles, que dejo para la dis
cusión si tuviera lugar, póf nó molestar al Cqiigreso, ¿úego á 
los Sres. piputadós que s e ' sirv^ tomar en considéracion la 
proposición. ' \

Él Sr. Presidente del CJónséJo d e  m i n i s t r o s  : E l Go
bierno po tiene inconvéniente en que se tome en Consideración 
la,'proposición del Sr. Becerra.

Prévia la oportuna preguntá^ fué tomada en consideración.
Leida una proposición iricidental del Sr. Contrei*as pidien

do que el Congreso décláfe háber visto con désagi^ádo la con
tradicción que resulta entré las sentencias que se háñ dictado 
en las causas següidás á distintos Oficiales y Generales del ejér- 
citíj óor haberse ñégado á prestar juram ento de fidelidad á lB ey ; 
dijo en su apoyo  ̂ ^

; El Sr. ’é d n f réras simple'Técturá de la proposlcjori eŝ ^
bástante paitó déniostrar él espíritu de justicia que la há dictado.

' Míéntras |ú é  la sentericia qué ha recaidó éri la causa segui
da al Génetól Blasér és Completamerite absolutoria, y es ejecu
toria desde el momento sin necesidad de que recaiga sobre ella 
la  aprobación del JEley, los Genérales que fueróií desterrados á 
las Bálearés han sido séúténciadós por ̂ é̂  ̂ delito á ser
despedidos del ser vicio y  A perder súŝ  ̂h empleos, y en
osta sénténóiá sí qué h á  récáidÓ la aiúobaclón de S.

Es decir, señóres, qüé éri España h i  1¿ léy és iguál para to 
dos, ni es i^fuaimiénté aplicada por todos los Jueces, ni hay un 
Góbierno que e iija  responsabilidad a  los Jueces que imponen 
pena por un delito sobré qtie otróS Jueces creen que no debe 
recaer sino una sentencia absolutoHa; Es verdad que aquí hay 
nn  Gobierno que dice que es liberal, y cuyoiáPresidente anunciá 
ah Congreso que ha puesto á los Reales piés de S. M. la dimisión 
del Minisieriol j   ̂  ̂ ^  ;

Y esta contradicción se explica fácilmente: el Gobierno ne
cesita vacantes para agraciar á sus amigos y parientes, ó á quien 
le haya prestado ciertos servicios, ó á quién le haya dado cier
tos votos, como por ejemplo, al General Sócías, que ha venido 
A presentarse al Rey en estas circunstancias.

Los tiempos parece que han cambiado mucho desde que mi

malogrado amigo el General Prim y yo dimos una proclama al 
país, de la cual leeré un párrafo al Congreso; y no obstante, se
ñores, las circunstancias son tales hoy dia, que yo volveria á 
reproducir esta proclama. Dice así:

«La revolución es el único remedio á todos nuestros males. 
E lla convocará Córtes Constituyentes por medio del sufragio 
universal. La libertad hija del derecho; el derecho encarnación 
de la justicia; la justicia consecuencia de la ley iTéctamente 
aplicada; he aquí el principio en que se ha de fundar el nuevo 
órden de cosas, después de destruir lo existente.

La abolición de la odiosa contribución de consumos; la des
aparición de las quintas , sin perjudicarlos intereses y los de
rechos de la parte digna del ejército; la reducción de las con
tribuciones á lo que el pueblo puede pagar sin atacar la pro
ducción y sin entorpecer el desarrollo de la riqueza; la unidad 
en la  administración de justicia; la abolición de los privilegios; 
la administración de los servicies á los pueblos con la respon
sabilidad que haga imposible su holgazanería, su ignorancia y 
su arbitrariedad, y los Tribunales de justicia por encima de 
toda clase de luchas y de dependencias , es lo que con buenas 
leyes inmediatamente planteadas ha de trasformar la faz de 
nuestro país.»

Para concluir, me atreveré á dar un consejo á S. M. No tema 
nada de los que noble y leal mente nos hemos negado á pres
tarle juramento de fidelidad; de quien debe temer es del génio 
del mal que se cierne sobre su alcázar.

Espero que el Congreso se servirá tomar en consideración 
lá proposición.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros: Son tantas 
las veces queme he ocupado de este asunto, que procuraré ser 
lo más breve posible.

 ̂ El Gobierno no ha tenido necesidad de aprobar la senten
cia que ha recaído en la causa del Sr. Blaser : se ha conformado 
con ella porque las sentencias absolutorias son ejecutorias desde 
luego; y en la ejecución de las semencias impuestas á los otros 
Sres. Generales ha sido lo más benévolo posible; se ha limitado 
á darles de baja sin retirarles los despachos: de suerte qúe es
tos militares pueden ser rehabilitados cuando gusten, ó cuando 
las Córtes hagan una 1^  que así lo determine. Es más: en mi 
opinión deberían haberwido dados de baja sin necesidad defor
mación de causa ; pero en una colectividad un voto no basta; es 
preciso que la mayoría decida. Si los Jueces que han entendido 
en la causa del Sr. Blaser no han sido encausados, es porque 
para esto hubiera sido preciso una resolución del Consejo Su* 
premo de G uerra; el Gobierno ha hecho todo cuanto podia ha
cer por su parte, que era amonestarlos.

Al Sr. Contreras le parece poco liberal el Ministerio porque 
su Presidente ha enapleado la frase «á los Reales piés de S. M.» 
No veo qué fundamento pueda tener esta apreciación; nosotros, 
los que hemos servido á otros Monarcas, estamos acostumbrados 
á emplear esa frase, que enúltim o resultado no indica hum illa
ción ni postración, sino respeto y cortesía. Precisamente el Rey 
D. Amadeo es un Rey qué á náóie trata sino con dignidad y 
cortesía; á todos trata como á daballer^ , y de nádie exijfe otro

La prueba de que el Gobierno no 'necesitaba vacantes és 
que no se ha provisto ni una sola de las que han producido 
esos Generales, y yo tendría mucho gusto en que volviesen á 
sus puestos.

El General Socías ha ido á ver al Reyuna sola vez en cum 
plimiento de su deber, y no ha recibido recompensa alguna.

El genio del mal que según el Sr. Contreras se cierne sobre 
el Palacio Real ¿soy yo? ¿es el Gobierno? Pues yo diré á S. S. 
que el Rey no teme á nádiCi'lTf á  los que no le han jurado, ni á 
los que le. rodean, ni á esos génios maléficos, que según el señor 
Contreras se ciernen sobre su Palacio: es un hombre dignísi
mo, y está tranquilo en el cumplimiento estricto de lá alta m i
sión que las Córtes Constituyentes le confiaron.

Concluyo rogando al Congreso que por inconveniente , in 
usitada é in o p o rtu n a n o  admita la  proposición del Sr. Con
treras.

El Sr, Contreras: Doy las gracias al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros por sus palabras: no esperaba yo ménos 
del siempre bondadoso y siempre justo Sr. General Serrano,

. Yo sé que el Gobierno no puede hacer más-que conformarse 
con las sentencias ejecutorias; pero pued^e exigir la responsa
bilidad á los Jueces, y esto es lo que yo he,dicho.

Dice S. S. que puede ponerse sin humillación á los Reales 
piés de S. M,: yo, como no he entrado nunca en Palacio, no en
ciendo de estas cosas; lo cpal no quiere decir que no me pu
siera con, gusto á los piés dê  la señora.

.,¿Gómo hablan de estar provistas ya las vacantes^ cuando no 
iiace más que tres dias que se me ha comunicado la baja? Es 
■más: hasta ahora ni he firmado declaraciones ni he reconocido 
defensa, á pesar de lo cual se me ha llamado en Ja causa con
victo y confeso. Es verdad que en esta causa hay tales detalles, 
que yo no puedo ménos, de recomendar como cosa curiosa á los 
muchos Letrados que hay en esta Cámara el estudio que de 
ellos ha hecho en EÍ Correo M ilitar el Sr. Yallecillo.

Todo lo demás que ha dicho el Sr. Presidente del Consejo 
son frases vagas á que nada tengo que oponer.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración, dijo
E l Sr. C o n i r e r a s  : Quiero corresponder á la nobleza d|>/ 

carácter del Sr. Ministro de la Guerra retirando la proposición.
El Sr. Secretario (Barrio y Mier); Queda retiracfe.

ÓRDBN DEL DIA. .

Nombramiento de tres Sres, Diputados que han de formar parte 
de la comisión inspectora de la Deuda publica.

Quedaron elegidos individuos de la comisión inspectora de 
la Deuda los Sres. Pí y Margall, Alonso Martínez y Pasarón. '

Continuando la discusión pendiente ; dijo i
• El Sr. Menendeji de Ijaarea : Sres. Diputados, he d e 

mostrado en la sesionde ayer que el voto particular que he 
tenido la honra de presentar respondía á las doctrinas susten
tadas por mí en legislaturas anteriores. Estudiando el discurso 
del Sr. Ardanáz, deducía qúe ántes de la revolución no estaba 
la Hacienda insolvente; que después de la revolución la Deuda 
se habia aumentado m ucho, asi en ca*pital como en intereses, 
aconteciendo lo mismo con el déficit; y examinando por último 
las oscilaciones que habían tenido los valores públieoe, obser
vaba que después de la revelación habían descendido 6^75, y 
hacia notar que en vez de haber afluido más capí tal; ocasiónán- 
do con la competencia la baratura, ascendía el rédito de lo 
tomado por el Estado al 45 por 100, en vez del iS  y 14 á que 
se tomaba ántes de la revolución, y eso produciendo escándalo.

Llamaba también vuestra atención acerca del juicio que 
merecía á los autores del manifiesto de Cádiz el estado de la 
Hacienda ántes de la revolución, y demostré que nada hubo en 
aquellos tiempos que pudiera equipararse al escandaloso con^ 
trato con el Banco de París.

Pasaba después á ocuparme del discurso del Sr. Ministro de 
Hacienda, y hacia notar que S. S. ha declarado que la revolu
ción de Setiembre no ha héchó más que continuar las prácticas 
de ántes, no teniendo Hacienda propia. Cierto: el sistema que 
hoy seguís es el que se ha seguido desde 1834 acá.

Pero no basta decir eso ; porque si es cierto lo dicho por el 
Sr. Ministro de Hacienda , me atreveré á preguntar á S. S.:

¿cómo y porqué la escuela'economiáta, que ha inspirado la  
revolución de Setiembre, no ha realizado sus principios si los 
tiene ? De seguro no os admirará esta exigencia por mi parte, 
si recordáis que ayer el Sr. Ramos Calderón decía que el im
puesto no era más que el pago de los servicios públicos.

Doy por buena esta definición; pero los servicios que nos 
prestáis no están en correspondencia con los impuestos que 
exigís; el pago es caro, puesto que no nos inunda la felicidad 
que nos ofreciais. *

El Sr. Ministro de Hacienda no encontraba inadmisible lo 
consignado en él voto particular respecto de las autorizaciones 
en él consignadas, y parece que tampoco le dolia admitirlas con 
las condiciones contenidas en el propio voto particular, mani
festando que le seria satisfactorio el reducir los gastos á la cifra 
de ^.400 millones que en el voto particular exigimos como 
máximum.

Sólo en dos cuestiones disentía S. S. de nosotros: en la rela
tiva á la  emisión de consolidado por valor de 600 millones, y 
en la referente á la rescisión del contrato con el Banco de 
París.

Pero para que todo sea anómalo en esta discusión, y veáis la 
conformidad de todos los que en ella han tomado parte, voy á  
permitirme leeros un texto de autoridad irrecusable, un pár
rafo de un discurso pronunciado por el Sr. Ministro de Hacien
da en las Córtes Constituyentes, en el cual dccia S. S. que la 
emisión de consolidado es perjudicial á los intereses de la Ha
cienda pública ó imposible de hacer en buenas condiciones.

Paso á examinar la segunda cuestión en que el Sr. Ministro 
de Hacienda disiente de nosotros, ó sea la que hace referencia 
ál contrato con el Banco de París. 

i  ̂ Importa tener presente al tratar esta cuestión que el Go
bierno estaba autorizado para negociar los bonos que tuviese el 
Tesoro, fijándose en la ley en que aquella autorización se con
cedió las condiciones con que la negociación habia de hacerse, 
siendo una de,ellas la de que habia de hacerse en firme y en 
un solo plazQí No se ha hecho así, porque contiene el contrato 
una condición resoisoria que ofende por cierto al crédito de E s
paña, y además pacta dos plazos.

Pero ocurre que como parte de esos bonos pertenecían á las 
corporaciones, ya provinciales, ya municipales, tuvo la ley el 
cuidado de decir que esa negociaci(»n no podia hacerse sin que 
aquellas solicitaran la'negociacion de sus bonos; y tan léjos han 
estado de pedirlp, que son muchas las reclamaciones que han 
hecho contra la negociación. Luego el mandatario se excedió 
del mandato, y el contrato por tanto es nulo de derecho.

A esto se contesta diciendo qne el legislador no puede , sin 
invadir el terreno judicial, venir á pronunciar una sentencia 
en este asunto. Cierto; pero lo que en el voto se hace es pedir 
que el poder legislativo considere que él contrato es nulo.

Y en esto el poder legislativo no hace más que lo que hace 
todo mandante cuando sabe que se ha faltado al mandato por el 
mandatario: decir á la otra parte que el contrato es nulo; y si 
esa otra parte se considera perjudicada, acude á los Tribunales.

Esto précisam ente, y no otra cosa, es lo que pedimos en el 
voto particular; y léjos eso de desautorizar al país, le honra, 
siendo esta una cuestión reBuelta con arreglo á derecho.

Pero si meditamos algo máfs sobre este punto, no se ocul
tará á nádie que siempre ha sido delicada la cuestión de Ban
cos. El solo anuncio de un Banco nacional de crédito bastó para 
destruir una situación tan fuerte como la unión liberal en 
tiempo del Sr. Alonso Martínez.

Años después, en la época del General Narvaez, la cuestión 
de[ Banco territorial vino á plantearse en esta Cámara; y em
peñada aquí una batalla parlamentaria, si bien fuá derrotada 
la comisión, contraria al establecimiento de aquel Banco, el Ge
neral Narvaez se asustó de su triunfo. Y cuenta, Sres. Diputa
dos, que esos dos Bancos venían vestidos de púrpura y oro; pero 
no sucede lo mismo con el negocio del Banco de que nos ocu
pam os,‘que viene vestido de negro.

Estimo mucho al Sr. Ministro de Hacienda, y por nuestras 
antiguas relaciones daria algo por que no viniera á hacer per
sonal esta cuestión. Ponga S. S. sobre ese banco una cruz roja 
que inspire á todos compasión, y cumplido este deber fune
rario , vuélvale la espalda; y si es preciso, si entónces no tiene 
poltrona donde descansar, venga á sentarse en el suelo, que me
jor sin duda estará que sentado en su sitial.
' Llega su turno ai discurso del Sr. Ruiz Gómez , que es un 

trabajo digno de estudio y aprecio. Pero S. S. no viene á com
batir el voto particular; S. S. trae bandera blanca: discute con 
nosotros, pero dice que quiere más que nosotros en materia de 
consumos, porque cree que son muy necesarios para salvar nues
tra Hacienda.

En ese camino le seguiré siempre que enarbole esa bandera.
Pero el Sr. Ruiz Gómez; al mismo tiempo que tan acepta

bles principios proclama, deplora que el Gobierno no haya hecho 
cuestión de Gabinete Ja de Hacienda, porque cree que si eso no 
se hace,.no es posible discutir estas materias. Pues qué, si S .S . 
CQmprende que lo que se nos propone no es bueno, ¿lam enta
S. S(. que una cuestión de Gabinete no haga que se vote contra 
lo que dicta la conciencia?

. También encuentro una contradicción, que no he podido ex- 
p)Ucqr, en el discurso del Sr. Ruiz Gómez, 
í  ̂ S. S. conoce que la emisión no hace falta ; ántes bien perju
dica; pero dice: «como no mata la Hacienda, la voto.» S. S. viene 
á decir: conozco que es un remedio que no sana al enfermo, sino 
que le agrava; pero como no le mata, Je  acepto.

Llego al discurso del Sr, Ramos Calderón, que es realmente 
el que ha expuesto algo que jmereceria contestación por m i 
parte , si no la tuviera dadaan|temano. El Sr. Ramos Calderón 
dice que él no es p&rtidarióitó Jiítpmesáio sobre la renta, y que 
él medio de salir de apuros es aumentar la contribución terri
torial, por ser más ÓonformecÓmlft ciencia.

Yo no comprendo que se trate con criterio científico el im 
puesto sobre la renta, cuando se sabe qne no se ha propuesto 
con ese carácter científico; pero si los productos de la tierra 
están gravados con ^5 por 400, no se explica que no se impon
ga lo mismo á la renta de la Deuda del EstadOé

No se tfata de un impuesto científleo, sino de acudir al 
medio de satisfacer nuestras necesidades, yjpara eso tenemos 
que acudir á la quita , como acudireníog después á la espera; y 
yo he oido deoir á algún tenedor de papól qúe, planteado el im 
puesto sobre la renta y nivelado el presupuesto, subirá el c ré 
dito, y por tanto el papel. Digo esto para demostrar que los 
tenedores- de papel se preocupan m ás qúetnádie con la nivela
ción dél présupuesto. Cúmpleme ahora hacer una ligera exposi
ción de los extremos qué contiene el voto particular.

En primer término comprende una autorización para cobrar 
ios impuestos seguncCl presupuesto presentado por el Sr. Mi
nistro de Hacienda,|)ero echando abajo los nuevos impuestos 
sobre la territorial, fabricación de líquidos y préstamos hipo
tecarios» ' " . .

Por otra parte, lleva consigo la idea de aplazar la reforma 
de los Aranceles y la cuestión de unificación de la Deuda; por
que SI en lo qúe respectaá lascargas de justicia, con algún cui
dado en Sd reglamentación pudiera ser aceptada la idea del se
ñor Ministro, no puede cederse nada en lo relativo á la  conver
sión de la  Deuda del personal en consolidado.

La conversión de la Deuda del personal responde al p rinci-
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pú) de mántener "viva ]a Deuda del Eatado, y demuestra Que 
esto n,o está dispuesto á pagar sino intereses, prescindiendo de 
la amortización del capital.

E n  eambio viene la.creacion de los consumos, impuesto que 
espero ha de ser tratado de nuevo por el Sr. Ruiz Gómez, ex-- 
cufiándome á mí de bacerlOi Dos gastos pretendo que se reduz
can b Sía GO millones. Tanto en la mayoría como en la minoría, 
hay muchos que creen que esa. reducción no en suñciente para 
que el presiypuesto se nivele; pero hay que tener en cuenta que 
en el voto sé pide la nivelación , y para conseguirlo viene la 
imposición de un 25>por 4G0 sobre las rentas del Estado y los 
sueldos , asignaciones y emolumentos del presupuesto provin
cial, municipal y del Estado. Pero todo esto se concede para ob
tener el compromiso de que lia nivelación se haga inmediata
mente.

Como el presupuesto presentado por el Sr. Ministro de Ha
cienda comprende la reducción de las asignaciones del clero y 
la  supresión de las vacantes ealesiásticas, creo yo que debe de
ja rse  esa cuestión instatv, o, porque las fracciones todas que 
tienen intervención en la gobernación del Estado han sostenido 
en distintas épocas que las asignaciones del clero eran una com
pensación y una propiedad tan respetable como cualquiera; y 
siendo esto así, nada que sea modiíiearlas sin su intervención 
podemos nosotros adm itir, ni f  esotros proponer, si habéis de 
ser consecuentes con las doctrinas proclamadas por los hombres 
más importantes de vuestros partidos.

Se ocurre ahora este dilema: ó desecháis el voto particular, 
y dando una interpretación ámplia al art. de la ley de Con
tabilidad queréis que siga rigiendo el presupuesto anterior, con 
lo cual seguirá el déflcit que el mismo Sr. Ministro de Hacienda 
ha  reconocido, ó teneis que aceptarlo porque os da los medios 
de gobernar y resolver cuestiones tan difíciles como las que en 
él se tratan.

Si traéis una autorización para que continúe rigiendo el 
presupuesto presentado, tened entendido que continuará el 
mismo déficit que hoy existe, y voy á demostrarlo.

Los ingresos ascienden , según el proyecto de la comisión, i. 
á ^.354 millones de reales ; pero deduciendo millones que 
componen la. partid a-conocida con el nombre de recursos espe
ciales del Tesoro, quedan,, loa ,ing,reBOfi: .reducidos,,á„,Í.13& ,m,iilo.- 
nes de reales.

Esa deducción es lógica, porque la parIIda,^de tW  millones 
no repretenla unos ingresos perinaaeoles , Bin¡pi «iccidentajes, 
y además porque estabicciónidose en el niievo presupuesto im- 
puestos qm  ló  existían, dejo á vuestra lOOiiBÍideracioiri apreciar 
si se podrá hoy con nuevos impiieslos, co'ii Bienor crédito y con 
peores condiciones en el Tesoro*, recaudar lo que ántes no pudo 
cobrarse..

Yo os aseguro que no habrá muchos^ que c f« n  nealiiáble 
esta partida. Con,sid,erad para, ju,iga,r bien, e.Bto ,p<ij'Ciisiiipi,esto,, que 
del Ministerio de Hacienda no puede priesciiijriBB en k  recau
dación de los impuestos, porque es el instriimeiito* meicesario 
para todo..: .

No se puede tampoco prescindir* del Ministerio.de la Guerra, 
atendidas Jas declaraciones hechas aquí no hace muchos dias, 
y además porque forma parte el presupuesto de ese Ministerio 
del de Hacienda, porque se ha convertido el ejército en recau
dador de contribuciones, y se ha establecido que eleon tribu - 
yente moroso «haya de satisfacer el plua que deVoiague la  tropa 
en la recaudaciónI i ; .. . . : .

Si queráis evitar trastornos del órden público, es necesario; 
no prescindir del Ministerio de M arina, ó habréis de veros ex
puestos á morir con la misma arma que tíajo esta situación; 
sucediendo lo mismo con la Gasa Real,«que tiene sus gastos 
necesarios.

Y de las clases pasivás ¿os atreveréis á decirme que en las 
actuales circunstancias, atendido su número, no se promoveria 
un tumulto si tratáseis de disminuir en algo la cantidad que 
les está asignada?

Pues añadid que queréis seguir viviendo del crédito, y es 
claro que del presupuesto de la Deuda no podéis dism inuir 
absolutamente nada. Esos gastos que he mencionado imporian 
2.001 m,ilIones;'hay de Ingresos,2..Í32; die ino*ici *|ue* :H;0 * puede. 
d,isponerse:.m,ás. que d e 41 m:i,lioB:es.;p!aira los ie:iii,á¡s gastOíS., ;■ '

Ya' veiSj,'pues,,,que 0.1 presupuesto no* puede nivielarsi íbí* nO" 
se adoptan medidas radicales para conseguirlo.

Entro aquí á> discutir' cO'á el Sr. ,H:a;Hi:OS OftM*efon, sLeabe 
aum en ta rla  contri bn*cion, ■territo.rlal. S. ,S;. iOi8*"i*©eia.* *qie un, 
nuevo catastro servirla para descubrir tanta riqueza, que pu
diera bastar á sacar de apuros al Erario.

No negaré que haya alguna riqueza oculta; pero es preciso 
descubrirla para mejorar el tipo de la riqueza que las Admi
nistraciones económicas señalan á los Ayuntamientos, que es el 
único efecto que producirla ese descubrimientov .

El Sr. Ramos Calderón ha echado en olvido el sacrificio que 
a l contribuyente se exige en̂  los presupuestos actuales.

En esta nueva e ra , en vez del 20 por 100 qüe nuestros pa
dres pagaban á las tribus báiJbams áe' Africa por el producto 
de su riqueza, pagan los españoles el 20 jpor 100 de contribu
ción territorial y el 5 por 100 de contribución para él Tesoro.

No de otro modo puede explicarse qué para cobrar aquí las 
contribuciones tengamos que valernos, como en e lR iff , del 
ejército.

Los que no saben el inmensó sacrificio que cuesta pagar las 
contribuciones á los infelicés qúe viven en el campo oyen con 
extrañeza decir al Sr. Ministró de Hacienda que la imagen de 
la banearota se presentaba ante sus ojos. Pues ya lo teneisiex
plicado. El Sr. Ministro se ha oonvepcido de que la  propiedad 
no puede dar más dontrabucuoía, porque los propietarios real
m ente no son más queKl'oa^^dfininijstoradoresdelEstadoítpor eso 
está la banearota próxinm^’ ; í:uí ¡

Antiguamente, cualquiera qüe'fuera elestado del presupuéSto,c 
el clero tenia bienes propios, y con ellos daba limosnas á  Tos 
pobres y ai arrendatario , y las asociaciones religiosas tenían 
además la enseñanza y acudían a l socorro de gran número*dej 
fam ilias, dándoles bienes á renta barata, con cuyas rentas po
dían acometer obras con las que protegían las artes. ¿

Les Ayuntamientos tenian sus bienes de Propios, y con ellbs 
cubrían casi el total de sus gastos.

Los Pósitos eran verdaderos Bancos de caridad, que daban 
al agricultor la seguridad de no verse sorprendidos por únam ela 
cosecha Aparte de esto , venian las cifras pias que atendían á 
un sinnúmero de necesidades.

Todo este patrimonio de 1» sociedad h a  desaparecido con la 
desamortización, sustituyéndole el presupuesto a siendo, así que 
aquel estado, léjos de oponerse *, conducía a l  progreso y á la 
verdadera civilización.

Prescindid de 1» existencia de este pensamiento religioso, y 
según los antecedentes históricos, la honra, de Colon no nos 
pertenecería á nosotros, *

Entre vosotros hay una gran mayoría que reclama la solu^-' 
cion de lós grandes próbletñaisí sociales para la representación 
legítima del p a is ; como M estas cuestiones no hubieran estado 
en los pasados tiempos: sometidas á las resoluciones de las 
Córtes, lo cuál sncedia , según pidiera demostrarse con varios 
hechos históricos que atestiguan e l amor de los pueblos á Ja 
Iglesia, de la cual querían ser tributarios; lo que justifica los 
imaensos beneficios que la misma les hacia..

Hoy, señores , todas las; necesidades que la Iglesia, k s  co
munidades y las obras pias satisfacían han pasado al presu
puesto , explicándose así el gran aumento que este ha tenido,.. 
viniendo esa série de perturbaciones que obedecen á una nece
sidad social, como dijo el Sr. Ríos Rosas. Esa es la necesidad 
que vienen aquí á representar los discursos del Sr. Lostau. T  
debo ahora contestar á un reto que se nos lanzó por la mayo
ría , por el Sr. Rodríguez , al decir que las teorías del Sr. Los
tau las habia aprendido de nosotros, siendo así que las ha apren
dido de la escuela en que m ilitan algunos individuos de la m a
yoría, y voy á demostrarlo en pocas palabras.

A continuación de esto, decia el Sr. Rodríguez al Sr. Los
tau , que aunque el propósito de Ja Internacional es malo , no 
tiene ella la culpa , porque es hija legítima de los errores de la 
economía, política católica. <

Yo no sé que haya economía políticá católica; pero si quiso 
decir S. S. que es debido á la economía católica, voy á contestar 
á S. S. Cierto, Sr. Rodríguez, que San Bernardo decía á Inocen
cio II que el más admirable atributo del apostolado era la cari
dad; pero ¿no predicaba al mismo tiempo la Iglesia católica los 
deberes de justicia? Claro es entonces que la Internacional no 
ha ido á buscar sus principios al catolicismo, sino que ha idoá 
buscarlos á los bancos de la mayoría.

Las predicaciones del Sr. Lostau podrán asustar á algunos 
propietarios; pero de las predicaciones del catolicismo no se 
asusta ninguno. Estoy seguro de ello. ¿Y cómo no he de estarlo, 
si el mismo Voltaire acudía al Párroco, cuando sus vecinos ta
laban sus propiedades, para que les predicara los mandamien- 
*tos de la ley de Dios y la prohibición del hurto?

¿Dónde, pues, ha ido la Internacional á buscar sus princi
pios? No há muchos años, en 1861, decia en un periódico uno 
de los miembros de la escuela economista que la materia y el 
espíritu eran únicamente distintos modos de manifestarse el 
sér, y visiones de la flaca inteligencia humana: y esto se miraba 
como un triunfo, como un adelanto de la escuela. ¿Qué más 
fuentes quiere el Sr. Ministro de la Gobernación.para las ideas 
del Sr. Lostau?

I Pero al fin esto es especulativo, pues en la prática ha suce
dido *o*lr o tanto. ¿No ha*defendido ei'Sr|^Q driguez-en 186'1 la 
Jiberta*d- hutaana sin. restricción de n w ^ n  género, que es lo 
mismo que soslien*e la InternacionaVf ¿Qué extraño-es, que la 

se haya creado, si la Gaceta- Economista excitaba 
la reunión de los obreros para atacar ai capital?-¿Quién más que 
0 isa *es*oiuela ha dado las armas que hoy esgrimen á  los-- in terna- 
ció*!!! listas? ' . -i ■ - ■ í ■;.

El Sr. Ministro d*e la Gobern-aeion se alarmaba dé'la - per^" 
turbación; so*cÍal que ihlrodueian las doctrinas de la Internacio
nal,  y decia que con estas doctrinas no habia ni relaciones de 
familia entre padres é hijos, y que nuestra sociedad habria de 
disolverse si esas doctrinas llegaran á tomar incremento. Pues 
en un periódico economista impreso en París se éscribia no há 
mucho que el matrimonio era un monopolio como otro cual
quiera, y que la industria dé la producción de séres humános 
debía sujetarse á las reglas de las demás industrias. ¿Quiere el 
Sr. Ministro una filiación más clara de las ideas de la Interna- 
ciúnaV! Lá Internacional ha nacido de la* escuela economista, y 
por más sofismas que emplee esta escuela no podrá combatir 
eon justiciá á loé qüe lógica'y ’résúeltátoeñté' su ban
adera.
V "Cóñ lá  M áertecibiíarpodém os luchar'ñósotros; pero no püe*; 
"de luchár el Sr. Rodríguez, n i el Srí Ministro de la Gobernación 
si busca apoyó eii lás doctrinas del Sr. Rodríguez.

La primera necesidad para salvar la sociedád es e l arreglo 
de la Hacienda, la nivelación 9él presupuesto y el modo dé 
allegar recursos- para satisfacer necesidades que ántes cubríala 
amortizacioni

La cuestión de las arígnaciones del clero , tan importante 
bajo el punto dê  vista moral é intelectual, no lo es bajo el 
'puñlo-de vista económico, porque la supresión de esta partida 
’on el presupuesto no nos splva del déñ'cit.'Rebajando-de los-' 
gastos las, *obliga*eio*nes e*cl*e-slástieas, quedará tod.avía un défici-L 
fie -fl2'-níillónes. Para bascar' el 'remedió- de esta'situ-acion-'no , 
'hay más-qm*e-dos'Bi*edIos:: la e.xp*erieBeiá^y Ja-necesidad. ■ ■ 

No quiero-molestaros leyendo lo que en 4821 decia á este' 
propósito un escrito r; pero sí me permitiré recordaros que^ya 
entónees se decia que las doctrinas económicas habían de pro-' 
■dueir el *empobré0inaJ0nto del país,-y así ha sucedido.'-

Ya veis que las economías son una necesidad pára resolver 
la cuestión social; ya veis que esperan con impacieñcia vuestra 
resolución los amigos del Sr. Lostau. Y teniendo presente lo 
que sus doctrinas han causado en otras naciones , os ruego- q'ue' 
ya que para vosotros la experiencia no ha sido suficiente, acce
dáis á- lo que os demanda la necesidad. .

El Sr. L f i s ta i i :  He pedido ía palabra para Contestar á va
rias alusiones hechas á k s  ideas que he mjamfestado a la 
Cámara,’■' --■ ■■■

E l Sr. Menendez fie Luarca ha dicho que yo me habla de
clarado, enemigo-de la familia, lo cual es 'inexaoio. há In terna
cional no es-enemiga’ de la familiav nú creo yo que* esta pueda 
te n e r ' enemigos más tenaces que* esá cómun'ion católica que 
protege el celibato por medio de los conventos.

Con las constantes alusiones qüe se me díirígen se quiere 
evitar sin duda que yo exponga aquí k s  justas aspiracionesfie 
los obreros, para lo cual no h a y  deíedho en  un país donde sé 
busca dinero al 45 pob 100;

Aquí declaráis soberana la psqra, y levantáis grande y uni
versal clamoreo cuando los obreros, que tenemos conciencia de 
nuestro derecho, declaramos que en vez de estar el trabajó es
clavizado por el éapital, debe este estar subordinado á aquel, 
pués siendo esta la fuerza creadora y la otra accesoria, el tra
bajo, debe ser el soberanoi /

E l Sr. B u i z  csomese: He sido aludido varias veces, y tengo 
que em p e^ r dando las gracias par ello á tos Sres. Trelles, R a
mos Calderón, y á mr paisano Sr. Menend#ide Luarca.

Señores, yo creo que estas cuestiones no deben tratarse como 
en un Concilio, n i como en una Academia, sino bajó un punto 
de vista práctico:; pero como el Sr. Ramos; Calderón ha decla
rado que estoy fuera de la  legalidad; por haber sostenido la con- 
tribuGÍon que enícuentro ihás extendida en los pueblos civiliza
d o s , la contribución de conqumos, que S. S. encuentra incom
patible con los derechos individuales, no puedo menos de decir 
a S. S. que no sólo éxistéii en países libres, como Bélgica, Ho- 
ianda, Francia dio., sino que es: la única establecida en e l pue
blo donde más se respetan los dereehosríndividuales, en los Es- 
lados-Unidós.  ̂ ■■■■■■

Yo he sido aquí el defensor de ciertas contribuciones que no 
son populares, pero que son necesarias; yo he sido aquí uno de 
los más ardientes defensorestoel estanco del tabaco, y he nece
sitado para ello gran valosr. Pero si esas, contribuciones son tan 
lúalasi ¿no tienen los que las combaten iniciativa para pedir su 
abolición? ¿Qué duda puede ofrecer el que ;lo8 -tabacos producen 
más en loe paí-ses donde están estancados que en aquellos en 
que están lífjres^- . • ' ‘ - ■ '

Pues vamos 4 los consumos, .El mismo Sr. Moret hacia una 
exposición de la Hacienda, y decia que para sacarla del estado 
en que se encuentra habia que acudir, á hacer que tributasen 
dos riquezas que no estaban gravadas: los capitales moviliarios 
y el comuma^ ¿Qiió más puedo yo decir en mi apoyo? ¿No aca

ba de establecerse en Madrid la contribúcion de consumos? Pues 
claro es que no la considerarán todos tan mala ni tan inútil.

Viniendo ahora al punto concreto de si son ó no compati
bles los consumos y los derechos individuales , yo pregunto a l  
Sr. Ramos Calderón : ¿es ó no cierto que tenemos en España lo> 
contribución de Aduanas? ¿Es ó no cierto que los agentes del 
Fisco pueden abrir nuestros baúles y registrar nuestra ropa lim 
pia, y súcia y la de nuestras mujeres ó nuestras hijas? Y sin 
embargo, nuestra dignidad no se rebaja, ni se oponen á eso loa* ' 
derechos individuales. Y ¿qué es, después de todo, la contribu
ción de Aduaqas, más que una contribución de consumos? En 
la esencia no es otra cosa, y yo no defiendo la forma que ántes 
tenia. ¿No ha dicho ya el Sr. Ramos Caldercn q^ie la tienen en 
los Estados-Unidos desde la  guerra , con una tarifa tan alta, que 
el millar de cigarros, que^vale 40 duros, paga 2 de derechos? 
¿No habéis visto tamlDien que Francia, para hacer frente á sus^ 
empréstitos aumentando su crédito, ha recargado 450 millones 
de francos los artículos de consumo?

Y tened .en cuenta, señoresv que si no acudís á los consumos, 
irá subiendo la cuota de la contribución territorial , que ya 
está exagéradamente gravada.

No hay que düdarlq, señores: Europa se decide cada vez más,  ̂
resueltamente por la contribución indirecta; y si por sostenerla " 
mis amigos m e'créén fuera de nii comunión política , yo les 
contestaré que estoy .con mi conciencia y dentro del cumpli
miento de lo que creo mi deber. . i  -

Que no soy amigo de la contribución sobre la  renta. Yo soy 
amigo de la justicia; y si imponéis una contribución sobre la 
renta interior, no hay motivo para que esa contribución no la 
pague la renta exterior y la Deuda hipotecaria y las obligacio
nes de ferro-carriles, y todas las manifestaciones de la riqueza^ 
Yo soy amigó de esto porque lo creo ju sto , y además porque 
extendiendo la tributación, esta se hace ménos pesada, y sin 
embargo produce más. . ;

Pero ¿ creeis qüe no paga da renta? La renta paga siempre, 
y cuando se la hace contribuir, quien paga es el particular y el 
Éstado. ¿Os parece que ha pagado poco la renta, bajando del 
tipo de 53 á que ha llegado hasta 26 ó 2Í á que hoy se encuen
tra? ¿Os parece que esto ha de influir poco en la riqueza p ú - 
biica?

Él Sr, Menendez de Luarca me hacia un cargo ingenioso 
diciendo que he hablado en contra , y voy á votar en pro. Este 
cargo sólo podría partir de S. S. ó. de otro neo-católieo , porque ' 
los aínautes del sistema representativo comprenden 'perfecta- 
mente la  razón de esta conducta.

Dicho esto,Ivoyk concluir. ^
Me interesaba demostrar que la contribución de consumos 

no puede ser contraría á los derechos individuales,. porque está 
establecida en todos los países del m undo, aun en los más ii-; ; 
berales. Y aun en este presupuestó la establece en cierto modo 
el Sr. Moret, al cual debo decir que ha de tropezar con grandeS;  ̂
dificultades para el cobro de los derechos dé fabricación de be
bidas, porque aquí no hay las grandes fábricas que en. otros*>. 
países, y es más difícir averiguar esta clasé-dp riqueza. , !

La contribución de Aduanas, como ántes he d*cho, no es . 
o tra cosa que una contribución de consumos que nos hace pá-* 
sar por la vergüenza, del registro, y que también está establecí-, ̂  
da en todas partes. , ,

Por consecuencia, hp di^a S IS .‘que estqy fun’rqdgl 
tprogresista y qué soy un Hombre atrasado en materia de' im - ; 
qmestos, ni crea qjae.,tratQ^fiq 'acefca^me..á up,punto fi^fionde 
más bien me alejo ; poique hé cbIficadóVtán/alta mi barquilla, 
qué es preciso que las aguas suban, mucho para que puedan po
nerla á floto.

El Sr. Ministro de H a c ie n d a :  No voy á contestar al dis
curso del Sr. Menendez de Luarca, compañero mío desdé la in 
fancia, y siempre mi querido amigo. Habiendo dicho S. S. que > 
estaban discutidos ios principales puntos, y habiendo basado su ~ 
discurso sobre la manera, de desarrollar las ideas de su escue- , 
la, me voy á lim itar á hacer úna declaración, y después á decir ! 
al Sr. Menendez.de Luarca los puntos ép.que me encuentro dp, ¿ 
acuerdo con S. S. y aquellos en los cuales' d isiqnto; y si'tengó"^ 
la suerte de que mis observaciones.patozean^pr.ácticaá;aI señor /  
Menendez de Luarca, así como á la toomision cíe presupuestos, 
espero se servirá retirar su, voto particular. Al mismó tiempo 
aprovecharé la ocasión para contestar á uña pregünta que el 
Sr. Jove y Hevia me hizo la otra lioche , y á ciertas iridicacio- . 
mes del Sr. Ramos Calderpn. . . i

E l Sr. Menendez de Luarca hacia una crítica de las ciencias ' 
económicas en general, y dirigia severos cargos á los prinei- " 
píos que han procíamado, primero por medio del Sr. Figuerpla 
y después por medio de aquellos de. mis. aniigos que han; oon- 
tribuido á la revolución de Setiembre. Fues bien : yo debo de
clarar que la escuela á qué me he afiliado no es lasque há pre-  ̂
dominado, aquí. \  . . .

.Tanto el Sr. Figuerola como yo hemos vqnido p l Ministerio,, 
no ícomo individuos de la escuela economleto!, sino como hom - ’ 
brés despartido, y hem os, venido en cpndicioj^s en que no era 
posible planteár ios principios de esaascuela. principio nuestro*' 
es la unificación de la Deuda, y apenas hem os consignado esa T 
idea: principio nuestro es ellibre-cám bio, y S. S. sabe que tan to  ̂  
el Sr. Rodríguez como,yo hemos combatido una reforma pre- * 
sentada por el Sr..Figuerola, que jsólo hemos votado en últimO; 
fiérmiho como sistoñia Daéiios mqlo que otro que se ponía en
frente: principio nuestro és la  contribución única, y nada hemos/ : 
|)odido hacer en este* sentido;fiéjosjto* 0 0̂ » vengo yo h o y , obli-  ̂
■gado por las circunstancias , á diversificar más los Impuestcs* 
Así, pues, no caigan «sobre nuestra* éscuela las contradicciones 
en que. nosotros hayamos incurrido. Caigan sobre nosotros, que  ̂
nosotros aceptamos la  responsabilidad. .

E l  Sr. Jove y Hevia'dijó noches pasadas que no cree legal la 
situaifion ecohómiéi^? Úktingain^ es legal por la parte dé lá,^ 
ley de oontabfiidad; T>eró YO opino que esa parte ño és digna de  ̂
figurar e n , el cuadro del sistema parlamentario. Todo Ip que ' 
tiénda á diíícúltár la discusión del presupuesto, que és una dilS-V 
cusion política va contra vuestro sistema político. La ley d a ' 
contabilidad atiende' á un caso extraordinarió que puede ven ir * 
cuando la vida de los pueblos no estánn.condicióñes de norm a- ‘ 
lidad, y entónees claro es que lo dispuesto en esta ley era' uña. 
previsión oportuna; pero el Gobierno no está dispuesto á tomaF 
éso como basetoe su sistema rentístico.

. Hecha esta declaración, vamos atvo to  particular del señor 
Menendez de Luarca. En la comisipn de presupúestos dije que ' 
en el caso de no haber tiempo para discutir el presupuesto , no 
tendría inconveniente la  comisión en añadir á Já ley de recur
sos extraordinarios áígún artículo adicional que yo mismo p re -  
sentaría á  la comisión, y qiie autorizara con su firma alguno d a  ' 
sus individuos para plantear el presupuesto. Pero habiéndo* 
presentado mi dimisión en aquellos d ias, esos artículos ñO so 
incluyeron én la leŷ î   ̂ " r-

E1 Sr. Menendez de Luarca suple este vacío en los artícu-? - 
los !.• y 2.® de su voto, y estoy conforme con S.S. en que mién- * 
tras se discuta y aprueba el proyecto pueda el Gobierno cobrar
los impuestos. Pero el Sr. Menendez de Luarca hace tres ex-P . 
capciones: la primera respecto al aumento de la  contribución 
territorial; la segunda respecto al impuésto sobre bebidas y  
carnes, y la tercera respecto á la,contribución do derechos hi
potecarios.
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Por lo que hace al tercer pun to , estoy conforme con S. S.; 
prim ero, porque debe ser objeta de la discusión de la Cámara; 
y segundo, porque hallándonos ya en el mes de Julio, no es 
posible hacer nuevos amillaramientos. Esto producirla una baja 
de millones; no de 40, porque los amillaramientos darán algo 
más de lo que se habla presupuesto.

En el segundo punto estoy de acuerdo coa S. S. en que no 
se planteen los impuestos de fabricación de bebidas y expen- 
dicion de carnes sin la discusión del Parlamento. D« esta ma
nera se podrá mejorar el impuesto y modificar las tarifas. 
Acepto lo que en esto se haga; pero no puedo admitir que sea 
sustituido con la contribución de consumos en la forma de de
rechos de puertas, porque esa es una forma bárbara y además 
innecesaria.

Hay también otra consideración: los consumos, ya en la 
forma de puertas, ya en la forma de fieUitos, reaparecen por la 
voluntad de los pueblos; y si esto sucede, ¿por qué ha de to
mar el Parlamento sobre sí la responsabilidad de una cosa ya 
establecida ? Si renunciamos á esto, se necesita una cifra que 
ya no será de 90 millones, .sino de 100, porque desaparecen ^ 6  
millones por un lado, y porque yo tenia la seguridad de que las 
tarifas presentadas producirian más de 90 millones, con lo cual 
tenia medios de enjugar erdéficit. Tengo, pites, necesidad de 
pedir á la Cámara 100 millones; y en cuanto á la fornia, vos
otros vereis cuál es la más aceptable. Por mi parte diré'que mi 
opinión es que quede al Gobierno la obligación de distribuir 
esos 1 0 0  millones en la forma de encabezamiento.

Estoy conforme con S. S. en el tercer punto. Propone S. S: 
que no se planteen las tarifas sobre traslación de bienes in
m uebles, y al mismo tiempo crea el impuesto sobre la renta 
hipotecaria; es decir, lo mismo variando la forma. (E l señor 
Luarca hace sígm s negativos.) ¿N o? Pues si se refiere S. S. á 
los billetes hipotecarios del Banco, yo le diré que no pueden 
ser gravados , como tampoco lo pueden ser los bonos deí Teso
ro , según jaS: leyes por las que han sido emitidos. Creo que de
ben conservarse los derechos sobre loe créditos hipotecarios; 
pero sin embargo admito la teoría del Sr. Menendez de Luarca 
de que no se exijan en el momento de hacer el préstam o, sino 
después, para que á. ser posible no los pague el que toma el 
dinero.

Creo qtie S. S. no tendrá inconveniente en retirar su voto, 
puesto que el punto en que disentimos, qué;se refiere á Ja con
tribución de consumos, puede ser objeto de una enmienda es
pecial. . >

Dice así el caso 2.° del voto: (Leyó.)
El Gobierno no tiene inconveniente en aceptar este caso. 

No es este un buen sistema de discusión; pero es una manera 
de satisfacer ciertas necesidades: al aceptar esa cifra debo decir 
que lo hago en el supuesto de que so permita a l  Gobierno hacer 
las economías presentadas en el presupuesto de gastos. Si se 
me obliga á pagar mayores gastos, no podré hacerlo. Ya se ha 
impuesto al Goblérno la obligación dé hacer 1^0: millones de 
economías, y no se •puede pronreter hacer otros ,1 2 0  ̂ quien esto 
os dijera, Sres. Dlputadosy os engañaría. ¿

Si ée quiere que el Gobierno^cepte ese tipo, ha de ser con
cediéndole" el derecho dé h ^ r  las conversiones de la Deuda 
referentes á las obligaciones dé ferro^ car riles, las cargas de jus 
ticia y la Deuda del personal y demás. Pero aun voy á propo
ner yo una limitación y es que no quede al arbitrio del Minis
terio el hacer esas conversiones, sino que se hagan con la in 
tervención de la comisión inspectora de la Deuda , en la cual 
hay personas émineutes y que para estos casos no tienen opi
nión política. %

No puedo aceptar .el caso 3.% que se irefiere á la im po
sición sobre la renta. 6 ualquiepa.que.sea vuestra Opinión sobre 
este p un to , yo os diré que no-es^posible hacer imposiciones so
bre la renta en un proyecto de recursos extraordinarios.

Estó séjpjuedé y.se debe hacer en un presupuesto, y no así 
como de pásádá. Me parece que lo mejor es aplazar esta cues
tión para dentro de tres ó cuatro meses; y digo esto , porque hay 
además otra razón potísima. Estos impuestos sobre lamenta no 
son del momento, puesto que no han de serirealizables haslá 3l 
de Diciembre, y por consecuencia nada se pierde con esperar.

Respecto al art. que trata dê  la Anulación del contrato 
con el Banco de París, no tengornada que decir.

Es asunto que ha de ser discutí-do especialmente en otro 
voto particular, y  me reservo para entónceSi! , r

En cuanto.al art. 3.*, relativo á la  manera- de organizar la 
Deuda flotante, lo .acepto, porque estáadélacuérdo ebn el pro
yecto presentado por mí. ‘ ‘ j "üf , •

En resúm en: si el Sr. Menendez de L u arca , poniéndose de 
acuerdo en este punto esencial.,' quisiera aceptar esta proposi
ción del Gobierno, retirando su  voto particular y redactando los 
artículos de acuerdo con S; S. y con fa comisión dé presupués- 
tos, la cual parece qué no tendrá incónvénienté en admitir esta 
transacción, podrá seguir adelante en da; disousipn-de la ley. Las 
cuestiones en que disentimos quedariañ integras;'y de este modo, 
sin abdicar lo s autores del voto ninguna dé sus opiniones; to
maríamos de él lo que es inmediatamente práctico y aplazaría
mos lo demás. ■■... - ,

No tengo más que decir, y dejo á la consideración de los 
Sres. Diputados las indicaciones que qeabo de hacer*

El Sr. A r d a i i á x ;  Siento en el alma molfestar dé nuevo ai 
Congreso; pero tengo que contestar á algunas alusiones que se 
me héri hecho , y réCtíflcar los errores que se me han atribuido. 
Terígo ei deber de empezar por el Sr. Ministro de Hacienda, á 
quien dias pasados prometí rectificar un concepto de su discur
so; pero como sólo se referia á la manera como están gravados 
ciertos valores comerciales , y como de entóncesacá sé ha dicho 
bastaUte acerca de ello, me parece que no es este momento 
oportuno para hacer esa rectificación , y ruego al Sr. Ministro 
de Hacienda que nó por eso se crea desairado.

Poco tengo que decir al Sr. Rariios.^Calderón, el cual me ha 
hecho acusaciones de tal índole, que no sé hasta qué punto ep 
permitido hacerlas en el Parlamento. En la cuestión de Hacienda 
no ha hecho S. S. más que reproducir un artículo que se ha 
mandado de un periódico que S.,S. conoce mucho.

Me ha acusado S. S. de que yo. habia considerado solvente 
á la H acienda^ando  el Tesoro tenia un pasivo de 540 millones 
de pesetas. Eflre es un error lam entable: nadie ignora que una 
casa puede tener una grande hacienda y encontrarse su caja en 
mal estado. Pues esto sucedió entónces; habia 540 millones de 
descubierto en el Tesoro , pero existían valores y propiedades 
en mucha mayor cantidad en la Hacienda, que eran suficientes 
para pagar estos descubiertos y quedar un sobrante de 800 
millones.

Nó sé quién será el autor de esa elucubración; pero me pa
rece que ha de pertenécer á la escuela de aquellos de quienes 
hablaba*uno de nuestros mejores publicistas diciendo: en tre
garles una idea para desarrollarla es lo mismo que dar una 
madeja de seda á un gato jovencitó para que la devane. Con es
tos no es posible discutir.

La otra acusación que me hizo S. S. se halla comprendida 
en lo que dijo el Sr. Ruiz Gómez; pero de las palabras del se
ñor Ramos Calderón resultaba un cargo, del cual me he de dis
culpar, porque la honra de un Diputado es la honra del Con
greso. Ambos señores dijeron : primero, que yo no habia cum
plido bien con la  revolución, porque habiendo sido Ministro de

ella la he atacado: segundo, que entré en el Ministerio cuando 
no debia entrar; y tercero, que encontré grandes recursos en el 
Tesoro, y que al salir, después de no dejar nada , me marché 
diciendo: «Ahí queda eso.»

Respecto á mis compromisos con la revolución, debo decir 
que la misma persona que me ha hecho ese cargo me lo hizo 
hace año y medio , el día 81 de Enero de 1870, y yo entónces 
contesté lo siguiente:

«Yo no he tomado parte en poco, ni en mucho, ni en nada, 
en la revolueion de Setiembre; y como no he de engalanarme 
con ajenas plumas, no reclamo paternidad respecto de ella; no 
la miraré tal vez con el mismo amor que el Sr. Ramos Calde
rón , por no poder abrigar el que este parentesco in sp ira ; pero 
es posible que en cambio pueda mirarla con más imparcialidad 
para apreciar mejor sus grandes conquistas, así como también 
los errores que pueda haber cometido »

« No puedo, pues, vuelvo á decir, reclamar paternidad
respecto al movimiento popular de Setiembre; pero después que 
este se ha realizado, y cuando yo no he visto más que de un 
lado una familia desgraciada y de otro el bien y el interés de 
mi país, á hacer el bien y la felicidad de mi patria en lo que 
yo podía me he dedicado con todas mis fuerzas, escasas sí, pero 
con todo el lleno de las que yo podia disponer »

«Y tanto en la administración, como en la política, como en 
todas partes donde me he encontrado, he procurado aconsejar 
todo aquello que tienda al desenvolvimiento prudente, pacífico 
y ordenado de las conquistas de la revolución, todo lo que pue
da servir al desarrollo de las fuerzas vitales del país.»

«Así, pues, Sres. Diputados, si exigís abolengo revolucio-* 
nario para la obra común que intentamos realizar, nada tengo 
que deciros; pero si creeis que una voluntad inquebrantable 
para hacer el bien puede contribuir en algo en el edificio que 
se trata de levantar, prestadme vuestra benévola atericion.»

Ya tiene reproducida S. S. mi situación y mis compromisos 
para con la revolución de Setiembre. Con este compromiso fui 
llamado á formar parte del Ministerio por el Sr. Conde de Reus, 
á quien he debido toda clase de deferencias y consideraciones. 
No es esta ocasión de juzgar al hombre político; pero en cuan
to á las condiciones personales, debo decir que conozco pocos 
hombres que hayan estado á su altura.

Llamado á formar parte de un Ministerio, entré en él porque 
así me lo impuso mi partido .en una reunión á que asistió el 
General Prim. ¿Hice durante mi estancia en el Ministerio algu
na cosa contraria á mis anteriores compromisos? Yo apelo á los 
hombres que iriás radicalmente se diferencian de mí; apelo, por 
ejemplo, al Sr. Pí y Margall, el cual puede decir si en la comisron— 
de presupuestos expuse pensamientos que no estuvieran en ar
monía con mis compromisos de siempre.

Decia el Sr. Ramos Calderón que yo entpnce.s encomiaba 
ciertas cosas, á las cuales llamé gloría de la  revolucióiv, y que 
ahora las combato. Está S. S. equivocado: yo dije y sigo dicien
do que fueron gloria de la  revolución el áesestanco dé ja  sal, la 
abolición de los portazgos , ppnta^gos.y barcajes, y el impuesto 
de consumos cPnao recurso del É siado; y en cuanto á esté ú l
timo punto, apelo al téstimqníp tíeí Sr. Rivero.

Yo creia entónces, y sigo creyendo, que con nuestras.leyes 
municipales y provinciales ( que no apru^ébo) hay que hacer dos 
Tesoros separados; y yo proponía para el Tesoro del Estado la 
contribución directa , dejando los consumos para el Tesoro de 
los pueblos. Así lo dije en el art. 3.® del presupuesto que pre
senté á las Cortes, y al mismo tiempo anadia: «Puesto que siem
pre se está hablando de la autonomía de los pueblos, yo quiero 
respetarla, y por eso propongo en el art. 5.® que para extinguir 
el déficit de los presupuestos provinciales y municipales se 
apele a ciertos arbitrios.» (ElSr .  Ramos Calderón: Los arbi
trios no son consumos. ) Se equivoca S. S..: son los consumios 
con las'tarifas que acompañan ál presupuesto que tuvé la honra 
de presentar en 89 de Octubre de 1869, en las que se encuen
tran gravados ocho diferentes grupos de especies de consumos, 
subdivididos en otro mayor número , y entre las cuales figura 
la sal común.

Pero como hay muchas gentes que se pagan de las palabras, 
accedí á sustituir la palabra consumos por la de arbitrios. En 
el Dmrio del,8 p de Octubre del 69 puede ver S. S. desarrollado 
el impuesto de consumos en toda su extensión.

Me parece que he demostrado hasta la evidencia que cum
plí los compromisos que habia contraído; y con esto doy tam 
bién una contestación ̂ al Sr* Ruiz Gómez, el cual me inculpaba 
porque no había tenido suficiente valor para establecer los 
consumos. ■ r -

' Dicho esto, voy á explicar por qué salí del Ministerio. Si el 
Sr. Ruiz Gómez asistió á la reunión que hubo el 89 de Setiem
bre de 1869 en el Senado, no me puede decir que la causa de 
mi salida haya sido la cuestión de Hacienda; tan lejos de esto, 
que me causa rubor recordar el discurso que sobre mi persona 
pronunció el Sr. Conde- de Reus en aquella ocasión explicando 
las causas de aquella crisis,

Én aquel Ministerio se produjeron excisiones con las cualei 
era imposible en mi concepto seguir gobernando; y planteada 
la cuestión ante el Regente del Reino, todos los Ministros ex-^ 
pusieron sus soluciones: habia algunos puntos en que no podia 
resultar avenencia; y yo, que no pude convenir en ninguna so
lución radical, presenté mi dimisión al Regento en los térmi
nos que voy á leer á la Cám ara:

«Sermo. Sr.: He tenido el honor de someter á la considera- « 
cion de V. A. en el último Consejo de Ministros que se ha dig
nado presidir cuáles son las soluciones que en mi concepto 
deben darse á todos los problemas que hoy presenta la política 
del país. De esta exposición 'resultaba naturalmente las disi
dencias en que tenia el sentimiento de encontrarme con mis 
dignos compañeros de Gabinete.

Por fortuna el patriotismo de todos ha podido hacer que mu
chas de estas disidencias desaparezcan; pero quedan en pié al
gunas que son de la mayor gravedad, entre las cuales descuella 
con su inmensa importancia la de la designación de la persona 
que ha de ocupar el Trono, vacante hoy.

Como esta disidencia no ha podido desaparecer, me veo en 
el sensible caso de separarme de los dignos individuos que com
ponen el Ministerio presidido por el Conde de Reus.

Por lo cual
Ruego á y. A. se digne admitir la dimisión del cargo de Mi

nistro de Hacienda, que he debido á la confianza de V. A., cuya 
vida guarde Dios muchos años.

Madrid 31 de Octiibre de 1869.»
Hé aquí claramente explicada la causa de fni salida, y  es

pero que rectificará su error el Sr. Ruiz Gómez, si habia incur
rido en él.

Respecto á que cuando entré en el Miinsterio encontré gran
des recursos y no los dejé cuando salí, debo decir que es verdad 
que los recursos que habia me permitieron vivir, aunque con 
bastante apuro y poniéndome al borde de un abismo, porque no 
habia medios de sacar adelante la Hacienda con los contratos 
celebrados. Difícil, muy difícil era realizar aquellos recursos, y 
yo procuré irlos conservando, sobre todo los bonos, para saldar 
los descubiertos del año económico y entrar en un periodo 
normal. . '

Sólo me resta hacerme cargo de u n a s  afirmaciones que ha 
hecho el Sr. Ruiz Gómez. Al hacerse cargo S. S. del impuesto

sobre la renta, ha dicho que no se le puede imponer á la renta 
exterior sin provocar reclamaciones de los Gobiernos extranje
ros; y el Sr. Ramos Calderón llegó á decir que podríamos tener 
una declaración de guerra.

Yo protesto contra estas palabras, porque no hay ningún 
extranjero que tenga derecho á exigir reparaciones por las me
didas ¿ue en ese asunto puedan tomarse. Las leyes de emisión 
de Deuda exterior son lo mismo que las de la in te rio r, y por 
eso no acepto yo la injusticia de recargar los intereses de la 
Deuda interior y no los de la exterior. Esto ha sido causa de 
que muchas personas empleen su dinero en Deuda exterior 
para no pagar el impuesto.

No hagais caso del abuso que se hace de la frase cerrar las 
Bolsas extranjeras. Yo os puedo asegurar que cuando propuse 
el impuesto sobre la renta exterior me dirigí á algunos tene
dores importantes de ella„y en la contestación que rae dieron 
sólo recibí plácemes por lo que me proponía hacer.

Si queréis acabar con el déficit enorme de los presupuestos, 
no teneis más remedio que aceptar el impuesto sobre la renta 
como un impuesto transitorio y accidental. No os hagais eco 
de lo que ha dicho el Sr. Ramos Calderón, cometiendo el grave 
error de decir que este impuesto no se paga en ninguna nación. 
Esto no es exacto; se paga en Austria, se paga en Ralla, se paga 
en Inglaterra y se pagará eiiAreve en Francia, donde estuvo para 
imponerse el año pasado; y si no se ha establecido ahora, ha 
sido por la necesidad en que se encuentra aquella nación de 
apelar al crédito por sumas inmensas.

Si no apeláis á este remedio, os sucederá lo que al enfermo 
de que hablaba el Ministro Sella: moriréis por consunción, por 
impotencia.

El Sr. R a ix  G ó m e z : Al hablar de la gestión financiera 
del Sr. Ardanáz , mi antiguo Jefe, no he tenwio la menor inten
ción de mortificarle. Teniendo yo en esta cuestión un punto de 
vista parecido al de S. S . , no habia de ir á atacar á su persona,.

Yo he apreciado sus actos como Ministro; y recordando que 
alguna parte he tenido én la revolución de Setiembre, me mor
tificaron los cargos que S. S. habla hecho á esa revolución. Si 
yo indiqué que no aprobaba sü entrada en el Ministerio, fué 
porque; teniendo S. S. ideas doctrinarias, no creia que el mo
mento en que entró en el Gabinete fuera el más oportuno para 
plantear sus ideas. Por lo demás, S. S. mismo acaba de decir 
que á su entrada encontró la Hacienda en un estado favorable; 
y si para calificar su calida me valí de la frase familiar «A.hí que
da eso,» faé porque me pareció que su presupuesto de ingresos 
no respondía á un sistema ni podia tener una aplicación favo
rable.

Ya sé yo que *S. S. salió del Ministerio á consecuencia dé la 
candidatura del Duque de Génova; pero además hubo alguna 
otra cuestión, y á esa era á la que yo aludía. ^

Mi ópinion, Sr. Ardanáz, no es que nosotros debemos impo
ner descuento á la Deuda extranjera, sino que por el contrario 
se le debe imponer una contribución módica. Yo dije que la 
contribución sobre la renta no puede ser tan grande como la 
contribución territorial. , ,

Sin embargo, no es este el momento más oportuno para au
mentar el descuento sobre lá renta, pues que tenemos anuncia
da una emisión de 600 millones.

El Sr. u a n i o n  C a lc le i* o n : Siento haber pronunciado unas 
cuantas frases que por lo visto han exaltado la bilis del Sr. Ar
danáz hasta el punto de haber hecho apreciaciones que yo no 
he podido comprender; pero debo decir á S. S. que cuando pon
ga una cátedra de Economía política, asistiré á ella con mucho 
gusto para aprender; aquí para ser Diputado no se necesita más 
condiciones que la de tener 85 añ o s , y no puedo someterme á 
las lecciones dé S. S*

No he dirigido al Sr. Ardanáz caraos personales: lo que he 
hecho ha sido presentar al Sr. Ardanáz de estos momentos en 
paralelo con el Sr. Ardanáz de hace dos años, y leer un párrafo 
de la Memoria que S. S. presentó. Para explicar S. S. una pala
bra ha tenido que valerse de un subterfugio, que no sé si será 
permitido á los hombres políticos, puesto que de admitirse se
ria preciso suponer que S. S. habia engañado á la Asamblea y 
al país, poniendo la palabra arbitrios en vez de la palabra 
consumos.

No he dicho tampoco que hubiera de sobrevenir forzosa
mente una guerra por imponer el descuento á la Deuda exte
rior: he dicho que podrían sobrevenir complicaciones.

En cuantoá que A ustria, Italia ó Inglaterra han impuesto 
descuentos sobre la renta, no me ha comprendido S. S. Yo acep
to que se imponga á la renta una contribución proporcionada 
al interés., y Jo que S. S. propone es un despojo. ¿ Es este todo 
el sistema de S. S.? Pues eso no es sistema, es puramente ru 
tina; de esc modo el último portero del Ministerio resolverla 
sin dificultad la cuestión de Hacienda.

El Sr. A rc la n d z : El Sr. Ramos Calderón me atribuye cier
tas definiciones que no son mias. Apelo á la autoridad del señor 
Rivero para que diga si no se propuso con su acuerdo el resta
blecimiento de los consumos, dándoles el nombre de arbitrios.

Y para probar a S. S. que no hay verdadera diferencia sus
tancial entre los arbitrios y los consumos, yo no tendré más 
que leerle la base 4.  ̂ del Apéndice A  al presupuesto que yo pre
senté, y que dice:

«Los Ayuntamientos y sus asociados elegirán uno ó más 
medios para hacer efectivo el importe de los cupos y un 5 por 400 
más para cubrir partidas fallidas y los gastos que se causen. La 
elección recaerá precisamente sobre todos ó algunos de los me
dios siguientes: .

4.® Ajustes colectivos por cantidad anual alzada con los co
secheros, fabricantes, almacenista^ j traficantes y especuladores 
en las respectivas especies, en equivalencia de los arbitriqsjmT  
puestos sobre el consumo de sus cosechas, fabricación, acopio ó 
tráfico. Estos ajustes se verificarán siempre con la precisa con
dición de que no podránimpedirse la libre introducción y venta 
de las especies procedentes de otros puntos.

8.® E l establecimiento de arbitrios mínimos ó módicos en 
el solo caso de que lo solicite la mayoría de los cosecheros, fa-? 
bricantes, almacenistas, traficantes y expendedores, que en vez 
de imponerse sobre los consumos .se exijan sobren la tota-lidad 
de las especies que permanezcan dentro del distrito municipal 
después de trascurrir 48 horas, contadas desde que .hubieran 
sido introducidas en el mismo. ! ^

3.®. La recaudación por administración municipal.
Y 4.® El arriendo.»

Respecto ai descuento sobre la renta, no solo dijo S. S. lo 
que ántes he indicado,,sino que, nos amenazó con la clausura 
de las Bolsas. Yo no me asusto de estq, porque cuando las Bol
sas estaban cerradas, el; 3 ppr 400 se cotizaba á  54, y ahora que 
están abiertas se cotiza á ^6 .

No trato de dar lecciones á S. S .; pero respecto á lo de la 
cátedra, tuve el honpr de inaugurar en una escuela, de alguna 
importancia una cátedra de Economía política, aunque cierta
mente esta pienpia, como yo la explicaba, no se parecía á la 
economía del ér. Ramos Calderón.

Por lo demás, yo no he acusado á la revolución; no he he
cho más que decir los compromisos que tenia con ella; y conste 
q u e  no^seha rechazado una sola de mis aserciones respecto á 
la,gestión financiera del período revolucionario, gestión que yo 
no he hecho más que exponer y no juzgar.
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Me he limitado á exponer la verdad , porque estoy con el 
gran poeta que dijo que la verdad es la lengua de Dios , y la 
lengua de Dios nunca puede mentir.

El Sr. M en en cle*  d e  L iu area : Pocos momentos, seño
res Diputados, he de m olestará la Cámara; pero tengo que con
testar á algunas alusiones que se me han hecho. Supone el se
ñor Lostau que el catolicismo es enemigo de la familia.^

Por más que hagan el Sr. Lostau y su escuela, no lo caran  
borrar de la memoria universal una idea , la idea de la íamilia 
cristiana, que es un mundo de instituciones, de costumbres y 
de principios.

Por lo demás , yo no he pretendido hacer un cargo al se
ñor Lostau por haber venido áeste sitio, por más que considere 
funestas sus doctrinas: la Constitución da á S. S. un perfecto 
derecho para venir al Congreso; y por más que yo crea que sus 
ideas son fecundas en males, desde el momento en que se ha 
proclamado en los bancos de la mayoría que hay derecho al 
mal, yo no puedo extrañarme de que el Sr. Lostau haga uso de 
un derecho que las actuales instituciones le dan, según la in 
terpretación hecha en un discurso qile valió á su autor llegar 
al banco azul.

Ai Sr. Ruiz Gómez, después de' darle las gracias por la be
nevolencia con que se ha ocupado de mi discurso, solamente le 
diré que si la estrategia parlamentaria consiste^en lo que me 
advirtió S. S ., ni entiendo ni quiero entender lo que el sistema 
parlamentario significa, como S. S. me ha dicho.

Para concluir, debo responder cortesmente á las corteses pa
labras que el Sr. Ministro de Hacienda nos ha dirigido.

Nosotros no podemos ménos de aplaudir que S. S. prescinda 
de los nuevos impuestos que habia proyectado; pero S. S. ade
más nos dirige una invitación queá mí especialmente me hon
ra sobremanera, pero á la que no puedo acceder por carecer de 
poderes para ello.

Nosotros no venimos aquí á hacer transacciones que pudie
ran servir para legalizar esta situación, sino á discutir nuestros 
principios, y al mismo tiempo á defender los intereses del con
tribuyente en lo que nos sea posible: yo veo con satisfacción 
que estos intereses se hallan amparados en parte, y gracias á 
nuestros esfuerzos, con la renuncia que S. S. ha hecho de los 
nuevos impuestos, tan mal recibidos por la opinión; y en nom
bre de los firmantes del voto y de la minoría á que pertenezco, 
doy á S. S. las gracias por la bondad con que acepta nuestro 
humilde juicio.

Por últim o, sin que se entienda que esta m inoría renuncia 
á sostener las restantes doctrinas que en el voto sê  contienen; 
como quiera además que muchos de estos principios, entre 
ellos el del impuesto sobre la renta, han de ser defendidos por 
algunos individuos de la mayoría; y como quiera, por fin, que 
la cuestión batallona, que es la del contrato con el Banco de Pa
rís, y emisión del consolidado, queda subsistente en el voto del 
Sr, Gapdepon, nosotros esperamos la batalla en el voto del 
Sr. Oapdepon. Es decir, y para valerme de una frase usada en el 
foro* que nosotros, aceptando lo favorable y rechazando lo ad
verso,"retiramos el voto particular.

El Sr. V op ete: Dos solas palabras. La comisión acepta lo 
propuesto por el Sr. Ministro de Hacienda, y rechaza lo que ha 
dicho el señor autor del voto particular.

El Sr. Üecretfirio (Barrio y Mier): Queda retirado el y oto 
partioular.

E l Sr. v t e é p i n e s i d e i i t e !  (ídontero R ío s): Selfuepende está 
discusión.

Quedó aprobado definitivamente el proyecto de ley que au
toriza al Gobierno para ratificar los tratados de comercio entre 
España y el reino de Siam , la república oriental, del Uruguay 
y los reinos unidos de Suecia y Noruega.

Dióse cuenta de una comunicación del Gobierno remitiendo 
otra de la Audiencia de Zaragoza solicitando autorización para 
procesar al Diputado D. Víctor Pruneda, y se mandaron pasar 
á  la comisión respectiva.

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de Fo
mento remitiendo el expediente de concesión de marismas y 
terrenos robados al mar.

Se mandaron pasar á la comisión de cuentas las Memorias 
sobre contratos de adquisiciorj de fondos y sobre el contrato 
con el Banco de París, que rem itía el Sr. Presidente del Tribu
nal de Cuentas.

Se leyeron y mandaron imprimir las modiíioaclones acorda
das por la comisión de presupuestos en el contrato de rescisión 
del Banco de París.

E l Sr. ’l ' i c e p r e s i f l e i i t e  (Montero Rios): Orden del di a 
para la sesión extraordinaria de esta noche: los asuntos que 
quedaron pendientes en la de ayer.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y media.

Extracto oficial de la sesioifi extraordinaria celebrada el día 5 
de Julio de

P r e s i d e n c i a  d e l  S r, V i c e p r e s i d e n t e  H e r r e r a .

Abierta á las nueve y tres cuartos, y leida el acta de la an
terior, quedó aprobada.

ORDEN DEL DIA.

Actas,
Sin discusión fué aprobado el dictámen sobre la del tercer 

distrito de Barcelona, y admi|jdo Diputado el Sr. Castell y Pons.
Continuando la discusión pendiente sobre el acta de Arenas 

de San Pedro, dijo .
E l Sr. (Santa Marta): Voy á ser tan breve como

siempre que tengo que usar de la palabra, contestando á las 
alusiones personales que se me han hecho en esta discusión.

Prescindiré de la que me dirigió el señor individuo de la 
comisión . porque no hallándome yo presente en el momento, 
he visto después en el Extracto que no es tal como me hablan 
referido, y la contestación que debo darle irá comprendida en 
la que á las demás he de dar.

He luchado en la provincia de Avila en las elecciones por 
cirouneá’ipciones; he sido presentado candidato espontánea
mente por los electores del distrito*de Arenas de San Pedro en 
las últimas elecciones generales; aunque tengb bienes en aque
lla provincia, no tengo ningunos en aquél d is trito : conozco 
algo aquelia provincia, y creo que hay motivos para afirmar 
que aquehdistrito en su gran mayoría es republicano federal. 
Una de las razones que hay para creer estofes que el candidato 
progresista tuvo que retirarse en las ultim as Blécciones gene
rales en que yo tuve la honra de ser eiegiao Diputado á Córtes 
por este distrito.' -  ̂^

Se rae dirá que por qué en esta últim a eleccíori parcial no ha 
salido elegido el candidato republicano; y yo contesto á esto 
que pensando racionalmente no debe creerse que en tan poco 
tiempo pueda, el distrito. hqber variado de opinión, y que la 
única razón que ha habido fiara, que no sea elegidoí el candidato 
republicano es el que se han hecho en esta elección parcial 
muchas más coacciones que áedíicieron en las elecciones gene
rales, por la facilidad que el Gobierno tiene para ejercerlas en

que tiene que atender á todos los distritos de España. Sin estas, 
coacciones, estoy seguro de que el candidato republicano h u 
biera triunfado ahora, como triunfó en las elecciones generales.

Sin más discusión fué desechado en votación ordinaria el 
voto particular del Sr. Soler.

Puesto á votación el dictámen de la mayoría de la comisión, 
y habiéndose pedido por suficiente número de Sres. Diputados 
qne fuese nominal, resultó aprobado el dictamen, y admitido 
Diputado D. Zoilo Perez por 63 votos contra en la forma 
siguiente:

Señoresque dijeron si:
Ferraeges.—Serrano Domínguez.—Sagasta (D. Práxedes).— 

Navarro y Rodrigo.— Poveda. — Rivero Cidraque.— Mariinez 
(D. C ándido)-R ivera.—Valbuena.—Nuñez de Velaseo.—Zuri
ta.—Garrido (D. Joaquin).—Oria.—Bañon ( D. Francisco).—Ro
zas,—Gavin.—Miguel y Dehesa.—Patxot.—Balaguer.—Romero 
G irón—Rodríguez (D.* Vicente).—Sainz de Rozas.—Alcalá Za
mora.— Bureli. — Moya.— Montero Guijarro.— Gómez Aróste- 
gui.—Angulo (D. Luis).—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Morales 
Diaz.—Vidal y López.—López Guijarro.—Ooll y Mpncasi.—Pe
rez Zamora.—Sagasta (D. Pedro).—Moreno Pórtela.—Crespo.— 
Zabai.—Navarro y Ochoteco.—Marcoartú.— Péris y Valero.— 
Valera (D. José María).—Mansi.—De Blas.—González (D. Ve-̂  
nancio).—Adán y Castillejo.—Acuña.—Galvez Cañero.—Chacón 
(D. José María).—Sastre y González.—-Sanz y Gqrrea.—Reig.— 
Muñoz Vargas.—Gamazo.—Martínez Bárcia.—Soriano Plasent.— 
García Ruiz.—^Martínez Saco.—Damato.—Villavicencio.— Sau- 
late.—Piñol.^S innes.—Sr. Vicepresidente (Herrera).

Total, 63.
Señores que dijeron no :
Barrio y Mier.—Morayta.—Sañudo.— Pascual y Casas.— 

Garrido (D. Fernando).—Lapizburú.—Esteban Colían tes.—So
ler.—González Hernández.—González Chermá.—Torres.—Eseu- 
der.—Rispa Perpiñá,—Moreno Rodríguez.—Menendez de Luar- 
ca.— Pí y Margall.—Perez de Guzman. — Molinero. — Nocedal 
(D. Ramón).—Perez Garehitorena.—Bes y Hediger.—Vázquez 
López.—Ocoh.—Castilla.—Lostau.—Forasté.-^Pruneda.

Total, 27.
Dictamen de la comisión y voto particular del Sr. Silvela sobre 
la petición del Sr. Bianc en solicitud de indemnización por 
los perjuicios sufridos como periodista en la época anterior á 

la revolución.
Abierta diseusion sobre el voto particu lar, ŷ  no habiendo 

quien pidiese la palabra en contra, fué puesto á votación y 
quedó desechado. *

Abierta discusión sobre el dictámen de la mayoría de la co
misión, dijo

El Sr. «ivero Cidraque: Sre^. Diputados, he pedido la 
palabra en contra de este dictámen para g u a rd p  consecuencia 
con la opinión que he manifestado en las secciones cuando se 
presentó la proposición que le ha dado origen.

Yo no niego los servicios que á la causa de la libertad haya 
prestado D. Luis Blane; creo que constan por notoriedad; pero 
llamo la atención de los Sres. Diputados sobre el hecho de con
ceder un Cuerpo legislativo una recompensa por la publicación 
de un periódico clándéstino , qúe es un -déíito castigado por el 
Qódigo copaún. Por pública honestidad'áíebféra abstenerse el 
tíoñgreso de hacer semejapte cosa : eso es moiistruoso ; eso no 
púedé ser y no debe ser. Prémiense en buen hora los servicips 
del Sr. Blanc á la libertad en otra forma , y yo seré el primero 
que lo vote; pero premiar un delito, la dignidad de este Cuerpo, 
la pública honestidad no lo consienten.^

Me opongo, pues, terminantemente á la aprobación del dic*- 
támen de la comisión.

E l Sr. IVuiíeaB ile Velaseo: Yo creía que este dictámen 
pasaría reconocido por todos como justo y fundado; pero des
pués de las palabras del Sr. Riveró Cidraque, la comisión nece
sita hacerse eargo'de los calificativos que á S. S. ha merecido el 
dictámen d é la  comisión.

Es cierto que S. S. empezaba desautorizando sus palabras, 
puesto que decía que se proponía guardar consecuencia con sus 
opiniones manifestadas en la sección á que pertenecía cuando 
del nombramiento de esta comisión se trataba; y esto lo que 
prueba es que el Sr. Rivero Cidraque ha hablado del dictámen, 
que es una cosa muy distinta de la proposición* sin conocerle.

Si S. S. está dispuesto á votar una indemnización que no 
se funde en la publicación de un periódico.clandestino, habrá 
de votar el dictámen de la comisión. Precisamente la publica
ción del periódico clandestino es el más pequeño de los funda
mentos del dictám en: en primer lugar aparecen los inmensos 
servicios que el Sr. Blanc ha prestado á la causa de la liber
tad, y los grandes sufrimientos á que por ella se ha visto ex
puesto, hasta el punto de estar á las puertas del suplicio, li
brándose de él únicamente por la magnanimidad de una per
sona que formaba parte del Gobierno. Si el Sr. Rivero Cidraque 
hubiera sido como yo testigo délos sufrim ientosddSr. Blanc, no 
se opondría Seguramente á la concesión de esta indemnización.

Contestados los cargos que el Sr. Rivero Cidraque ha diri- 
^gidoal dictámen, y en futuro al Congreso si lo aprobase, yo creo 

que S. S. mismo no podrá ménos de prestarle su aprobación 
después de estas palabras.

El Sr, Bivero Ciilraqiie : Las sentidas palabras del se
ñor Nuñez de Velaseo me han producido una grande emoción.

Yo no pongo en duda nada de lo que S. S. ha dicho, y todo 
ello ha resonado en mi corazón impresionable ante todo senti
miento generoso; pero yo me he levantado impulsado por un 
motivo más a l to : yo creía de mi deber llamar la atención del 
Congreso sobre el hecho de premiarse servicios que se dicen 
prestados á la libertad con la publicación de un periódico clan
destino , con grave daño de la moralidad política.

Es cierto que yo no conozco el dictamen ; pero yo recuerdo 
la proposición, que se fundaba únicamente en la publicación del 
periódico clandestino.

Las Córtes Constituyentes, al hacer la lista de los periódicos 
entre los cuales se habia de repartir la indemnización, no to 
maron en consideración el periódico que publicaba el Sr. Blanc; 
yo debo creer que no lo incluyeron atendiendo á su carácter 
clandestino, y por lo tanto culpable.

Si hay otros motivos; si se apela álos servicios eminentes que 
ha prestadó á la causa óje la libertad el Sr. Blanc en otro terreno, 
á pesar de que hay otros muchos españoles que los han prestado 
mayores sin pedir i^emuneracion alguna, yo no tendré incon
veniente en votar la indemnización, porque no me guia ninguna 
mira de oposicioh personal á la aspiración del Sr. Blanc: mi in
terés aquí es defender los intereses generales del país, que no 
está para conceder indemnizaciones todos los dias, y mucho 
ménos indemnizaciones por servicios prestados con la publicación 
de un periódico clandestino, que es un hecho criminal en todas 
las situaciones, y que el carácter legislativo de este Cuerpo le 
veda conceder.

El Sr. M ane® de Velaseo: Más bien que á rectificar, rne 
levanto á dar la enhorabuena á la comisión y al Sr. Rivero Ci
draque, porque siempre gusta ver los seritimientos nobles del 
corazón, y yo creo que todos los Sres. Diputados harán lo m is
mo que S. S. después de convencidos de los fundamentos que 
tiene el dictámen, y que son los trabajos sufridos por el señor

creo que debe concederse al Sr. Blanc esta remuneración para 
que de este modo se convenzan ciertos Gobiernos de que si los 
periódicos clandestinos son siempre censurables, no lo son tan
to cuando hay, como .entónces habla, situación que los hace 
necesarios.

El Sr. G a m a z o : Confieso que me levanto con pena é im 
pelido solamente por el deber, y comprendereis que hay a|go 
de verdad en estas palabras cuando acabais de oir al Sr. Nuñez 
de Velaseo decir que la preposición que se discute no puede 
ménos de hallar eco en los corazones honrados.

Yo, que me precio de no ceder á nádie en honradez y en 
sentimentalismo recto, no injusto y perjudicial, no puedo mé
nos de levantarme á impugnar el dictámen de la mayoría de la 
comisión.

No hago Oposición á la persona , sino al principio que en
cierra el dictámen; principio que, si alguna duda hubiera abri
gado en cuanto á su calificación , se habría disipado al oir las 
palabras del Sr. Nuñez de Velaseo; prineipio que califico de es
cándalo gubernamental. Nosotros, los que apoyamos al Gobier
no y queremos el respeto á la ley en todas ocasiones, no pode
mos premiar á los que la han infringido.

¿Queréis dar una pension a  un escritor clandestino? Pues 
yo propongo que m añana, por decoro de esta Asamblea, por 
prestigio del poder legislativo, se derogue la ley que castiga las 
publicaciones clandestinas y que se conceda un premio á todos 
los escritores clandestinos. ,

Conste que mi objeto a i pedir la palabra era declarar públi
camente que en el estado económico del país creo que no se 
puede regalar ni una sola peseta á nádie. '

Cuando las Córtes Constituyentes declararon por una ley, 
y para evitar el despilfarro que habia, que no pudiera conce
derse pensión alguna sino con las condiciones y en los térm i
nos por aquella ley determinados* no creo que debemos cometer 
el escándalo de seguir una conducta contraria á los intereses 
del país y  á todos los principios de este Gobierno.

Conste que no tengo nada que decir respecto á si es justo ó 
no que la patria viva agradecida al Diputado de que se trata, 
que desde luego digo que me complazco en reconocer es una de 
las personas más simpáticas de la minoría repubiicana ; pero 
creo que en ese dictámen va envuelto un voto de censura a  la 
situación actual, que descansa en el respeto profundo á la ley. 

El S’r. V iif ie z -de V e la s e o : Me levanto solamente á hacer 
constar que el Gobierno presente no puede temer á la prensa 
clandestina porque, como hay libertad de im pren ta , es ociosa. 
Conste también que el Si*. Gamazo no se ha tomado la moles
tia de oírme euando he dicho que el hecho de la publicación 
del periódico clandestino era el motivo: m ás pequeño para, el 
dictámen. Y conste, por último, que el Sr. Gamazo nada ha te
nido que oponer al proyecto de la camision.

El Sr. B a m a to :  Me proponia votar en pró del dictámen, 
sin hacer ninguna indicación; pero no he podido ménos de pe^ 
d ir la palabra al oir -ciertas manifestaciones que *aquí se han 
hecho, y que me parecen en extremo peregrinas..

Desde luego estoy conforme en que no hay paridad entre 
los que hoy escriban periódicos clandestinos y los que los es- 
cribian en épocas pasadas, m

Yo miro esta cuestión, no bajo e l punto de vista de que sea 
republicano e l Diputado, deque se tra ta , sino bajo otro. El se
ñor Blaholaa contribuida poderosamente á derrihár elí Trotio de 
Doña.IsabdríTI, y me parece que es 'un  . deber nuestro darle la 
remuneración que el dictámen propone-

Si queremos económías, empecemos por suprim ir'las cesan
tías de todos aquellos que nos han tiranizado. * ^

Me parece que más natural es que apoyemos á un liberal, 
nosotros que somos liberales, que no consignar en eh  presu
puesto las grandes cesantías que están cobrando: los Ministros 
moderados.

Yo, si mañana viniera una situación con la cual no estu
viera conforme , arrojaría.á sus piés mi, entorchado para que
darme en completa libertad de acción;

Goncluyo, pues , rogando al .Congreso se; sirva ^  el 
dictámen .de la mayoría de la comisión por la justiéia.; que en
cierra.

' E l Sr. G an fasB o : MI rectificación se reduce á decir que en 
lo que he manifestado ántes no he tenido en cuenta para nada 
la opinioni de la persona para quien se pide la indemnización. 
En este tiempo de intranquilidad y desasosiego no es fácil har 
cer distinción de partidos, ni deben hacers.e tra tandp . de cues
tiones de legalidad. Conste que lo que he dicho se refiére , no á 
esta sola, sino á toda solicitud contraria á las bases del actual 
Gobierno; y conste que el Sr. Nuñez de Velaseo es quien con 
las suyas ha provocado mis palabras* y que yo he deseado ha
cer constar mi Opinión en este asunto ,; porque he creldó de m i 
deber hacerlo, ya que no pude conseguirlo á^ pedí
para el voto del Sr. Silvela la votaciónmórninal. No hay cues-^ 
tion alguna de partido; no hay más sino que ciertas personas, 
unidas por los vínculos de’la amistad á la persona de que nos 
ocupamos , y por haber estado á su lado* quieren hacerle este 
regalo.

Puesto á votación el dictámen, quedó aprobado por 50'con
tra 28 en esta fo rm a:

Señores q u e d ijeron  s h  ,
R ío s  Portilla—Alcalá Zamqra.—Damato.—Moya.—Rivera.--- 

Zurita.—Soto.—Martínez (D. Cándido).—Burell.—Miguel y De
hesa.—Morales Diaz!—Dé Blas.—Mosquera.—Bañon ( D. Joa
q u í n ) .—^Gavin.—Pellón.— González Hernández. — Moreno Pór
tela.—Valbuena. — Seoahe. — Oastelar. — Lapizburú.— ̂García 
Ruiz.—González (D. Venancio),—Nuñez de Velaseo. — Montero 
Guijarro.—Soriano.—Muñiz.—Salinas.—Péris y Valero.—Perez 
García.^Sanz.—López del Pino —Rodríguez (D. Vicente).—Pat- 
xot.—Martínez Bárcia. — Perez Garehitorena.—Moreno R odrí
guez.—Perez. (Je Guzman.—Molinero. — Navarro y Ochoteco.— 
Balaguer.—Sástre.-r-Villavicencio.—Ocon. — Vázquez López.— 
Guerrero*—Contreras.—Pruneda.—Sr. Presidente.

Total, 50. . /
S eñ o res  q u q  d ijeron  n o :

Barrio' y Mier.—Adán y Castillejo. — A cüña .^R ivb ró  Ci- 
draquei^AriaSi^M érelles.—GameroCivico:—C^nuevai--Gár*^ 
cía? Mártinezi^Lnpez.—Ruiz Hi^uero.—Q uiro^P-Lafuente.— 
Perez Zamora.—Ulloa (D. Júanv)^Galvez Cañero:-^ M uñoz ' Var
gas.—Gamazo;—Vidal y Llobatora.—Antuñano'.—Menendez de 
Luarca.^Cándau.—Cruzada VillaamiL—Navarro y  Rodrigos— 
Jove y Hevia.—Otal.—Vinader.—Ardanáz.

Total, 28.
Se leyó y aprobó el dictámen de la comisión ele incompati

bilidades respecto á los Sres. D. Pedro Mateo Sagaetáí; D̂  Virgi
lio Galvez Cañero , D. Gregorio Alonso Grirnaidi ', D¿ Antonio 
Luis de Anciola y D. Cándido S alinas, declárámiGlos compa- 
tibles. .

Se leyó e l v o to  p articu la r  d e l  Sr. Q u iroga  V ázquez, ind iví^  
d ú o  de la com isión  de in co m p a tib ilid a d esy  refereñT e a l Sr. Al
va res Talad r id , y en co n tra  d ijo

El Sr. üVuiiex d e  V e la s ic o : Comprenderéis , Sres. Dipu
tados, que sólo por el cumplimiento del deber tengo que moles-^ 
taros repetidas veces esta noche. Pero algo tiene que decir la co- 
misión contra el voto particular del Sr. Quiroga Vázquez
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ese voto ? ¿ Es porque quiere que la comisión le dé explicacio
nes de las palabras que en su dictamen ha empleado? Pues si
S. S. ha presentado su voto particular porque cree que la comi
sión ha estado vaga en sus palabras, apliqúese S. S. el cargo, 
porque más vago ha estado S. S. en su voto.

La comisión ha estudiado estas cuestiones: primera, ¿cuál 
es la situación en que se encuentran los individuos cuyos casos 
están sobre la mesa? Segunda: ¿son incompatibles por sus des
tinos? T ercera: ¿en qué caso de incompatibilidad se hallan?

La comisión ha resuelto esas tres cuestiones, y el Sr. Qui- 
roga Vázquez,. sin duda por amistad á las personas de que se 
t r a ta , se ha quedado á la mitad del camino y no ha querido 
concretar su opinión, pidiendo únicamente que se declare que 
están en casos de incompatibilidad.

Lo cierto es que la fórmula del dictámen es bastante precisa 
para qué S. S. la adoptara.

¿Se queja S, S. de esa fórmula? Pues quéjese de la ley y no 
culpe á la conáision, porque aquí no hay .más que una cuestión 
parlamentaria, que consiste en aplicar estrictamente la ley, sin 
poder entrar á examinar su razón y su Justicia.

Y conforme al texto literal de la ley hemos tenido que decir 
que es incoippatible el ejercicio del destino con el cargo de Di
putado, con tal que aquel tenga señalado sueldo en el presu
puesto. Hemos visto que el Sr. Alygirez Taladrid está en ese 
caso, y hemos dicho: es incompatiblé, Por eso creemos haber 
cumplido la ley, trascribiendo á ,nuestro dictámen las palabras 
de la misma.

El Sr. E l Sr. Nuñez de Velasco se
ha limitado á decir que el voto particular no dice nada, y se ha 
empeñado en demostrar que S. S. y la comisión van más allá 
que yo en el cumplimiento de la ley. Lo celebro, pero opino lo 
contrario. El Sr. Alvarez-Taladrid, segurí la comunicación re 
mitida por el Ministéñó,Tia renunciaijo el cargo que desempe* 
ñaba^y como yo cí*ed que el empleado puede dejar de serlo por 
dimisión ó^déciarándóle'Cesante, no sé en qué caso de incompa
tibilidad está comprendido el Diputado de que se trata.

Se ha, qüéjado el Sr. Nuñez dé Velasco do la fórmula qué yo 
empleo en mi voto particular. Pues yo recuerdo á S. S. que .es 
la misma que la comisión empleó en su dictámen sobre la coih- 
patibilidad de los Ingeñieros. • ,

/ Ló^que ño puedo comprender és lá filosofía alemana én que 
habla el Sr. Nuilez de Velasco; y por eso , aunque el casó es 
claro, no lo he coñipréndido. ‘ " .

Lo que aquí hay es que la comisión ha querido dejar abier
ta  la puerta para que sean Diputados dos empleados , y entónces 
la ley de las Cortes Constituyentes no sirve dé nada , porque 
los empleados podrán ser Diputados con sólo decir que no ejer
cen sus destinos; y esto prueba que ló que se quiere siempre 
es barrenar lá  ley. -

Si la idea de la incompatibilidad absoluta tiene aquí mayo
ría , lo que debe hacerse es proponer que el Congreso la declare.-

Creo que la cuestión es clara y que no debemos entretener
nos en una discusión de palabras que es completamente imútil; 
y como hán de presentarse ótros dictámenes , me reservo pará 
entónces explanar las consideraciones que acabo de indicar.

El Sr. l^ u iíe »  d e  V e la s c o :  Dice" el Sr. Qbiroga que en 
un documento remitido por el Ministró de Cracia y Justicia ha 
visto S. S. que el Sr. Alvarez Taládrid’habia renunciádb el ejer- 
cicTó del cargo. Pues, ese dato , distinto de los quu han venido 
de los demás Ministerios, era un dato sin sello y sin firma que 
ño podiá por consiguiente servir de base á la comisión.

' Respecto á que la comisión ha dicho ménos que S. S., diré 
al Sr. Quiroga que lo ha hecho sencillamente porque así lo ha 
declarado en otros casos de incompatibilidad. Y ha tenido que 
pararse, porque la incompatibilidad no tiene límite, y en la com
patibilidad es neCésario determinar los casos, porque los tiene.

El Sr. Q iiirog^a  V azq[ne% : Por lo mismo que creo que 
tiene esos límites, es por lo que creo que se debe ser muy ex
plícito.

El Sr. T l l l a v i ^ e i i c i o : Podria decirse, señores, que el • 
dictamen de la mayoría de la comisión y el del Sr. Quiroga eran 
uno sólo. '

Yo podria creer ,que el dictámen de S. S. era producido por 
el recelo. La comisión dice que el destino de Fiscal de Audien
cia que desempeña el Sr. Alvarez Taíadrid es incompatible cgn 
el cargo de Diputado, para lo cual se ha ajustado al criterio de 
la ley.

La comisión no hace más que aplicar la ley. Si al Sr. Qui
roga le parece mal la ley, puede pedir su reforma; pero mién- 
tras esté vigente, á su aplicación tenemos que atenernos.

Dice S. S. que el espíritu de la ley es que no venga al Con
greso un gram número de empleados. Gomo yo; creo que el se
ñor Quiroga habrá visto que eLnúmero de empleados con ejer
cicio qué quedan en eí Congreso son £6 ó ^7, habrá compren
dido S. S. que en este punto queda cumplida la ley.

El Sr. Quiroga se ha empeñado en quejas Córtes declaren 
cesantes á cualquiera de estos Sres. Diputados, como se des
prende de su voto. Esta es una atribución del poder ejecutivo; 
las Córtes no tienen esa facultad,,y la comisión, no puede hacer 
más que aplicar la ley.

Además, la Magistratura es una cárrerá que está en paridad 
con las carreras especiales del Estado,y  nosotros hemos dado 
dictámen relativo á un individuo perteneciente á estas carre
ras y S. S. no lo ha impugnado.

Oreo, pues, que el Congreso estará convencido de la inefica
cia del voto del Sr. Quiroga, y que ,^ov lo tanto, si S. S. no lo 
retira , se servirá desaprobarlo.

El Sr. Q a ir o g ;a  VaKjq[iiez: Lo que yo deseo saber es la 
situación en que quedan los Diputados empleados, y si un F is
cal por ejem plo, que es Diputado , queda ó no cesante, ó si ha 
de acontecer lo que con los m ilitares, que estando de reemplazo 
tienen la misma categoría que cuando están en activo servicio.

Aunque se dice lo contrario , á mí me parece que jni'voto es 
muy claro,, y que la comisión tiene algo más que hacer que re
ferir lo qué la ley dice. ; '

Respecto á m i suspicacia, únicamente diré qüe no* la creo 
injustificada, toda vez que he visto que se contrádice* én algu
nos dictámenes.

Eí Sr. V i l i a v i c e n c i o :  Pregunta el Sr. Quiroga Vázquez 
en qué situación se encuentran los Fiscales, y que si creemos 
que pueden conservar el destino y la Diputación. Esto es opina- 
m e , y por consiguiente S. S. no podria exigir más que una opi
nión particular.

En cnanto á los Fiscales, nada tiene que ver con esto la co
misión; y como la ley determina lo que ya he manifestado y lo 
que sabe el Sr. Quiroga, el Congreso estimará lo que crea con
veniente.

El Sr. M o r a l e s  Mlaas : Aludido, aunque no de un modo 
terminante, por el Sr. Quiroga Vázquez, como autor del art. 
de la ley electoral aprobado por las Córtes Constituyentes, me 
creo en el deber de decir algunas palabras.

Teniendo en consideración las diversas opiniones manifes
tadas en la Cámara Constituyente respecto á. incompatibilida- ' 
des , y el complicado organismo de nuestra Administración, 
redacté el artículo en los términos que está en la ley.

Dice el Sr. Quiroga que la comisión la interpreta m a l, por
que para decir que un individuo es incompatible se limita á 
copiarla. Me parece que S. S. está un poco extraviado en esto,

porque precisamente se nombró la comisicti para que en casos 
como este diga si está ó no comprendido en los que marca 
la ley.

Dice el Sr. Quiroga que en qué situación queda el funciona
rio declarado incompatible. Yo creo que nadie puede tener un 
cargo incompatible con otro, y que el Tribunal de Cuentas en 
su dia tendría que rechazar las partidas consignadas á un em
pleado que no pudiera ejercer el cargo. Yo creo que en el hecho 
de haberse presentado la dimisión refiriéndose al ejercicio del 
cargo, esto significa la dimisión del cargo, y quedará el funcio
nario con el cargo de Fiscal sin poderlo ejercer. Este es mi modo 
de entender la ley, y este es el pensamiento que tuve al presen
tar á fas Córtes Constituyentes la enmienda qua hoy forma el 
artículo de la ley electoral.

El Sr. Qairog;a Vazq[uez: Se ha dicho que yo pedia que 
se declárase cesarítes á esos empleados, y nó es cierto. Lo que 
yo pido es que se diga terminantemente si pueden continuar 
desempeñando esos empleos siendo Diputados.

Lo que el Sr. Morales Diaz acaba de decir es una reserva de 
destino , puesto que sustituido ahora el Sr. Taladrid, cuando 
deje de ser Diputado vuelve á su destino. Sí esto no es ser em
pleado, no sé lo que es.

Declarado el punto suficientemente discutido, t̂ e procedió á 
la votación, y fué desechado el voto nominalmente por 61 vo
tos contra 45 en esta forma:

Señores que dijeron wo:
R íos Portilla.—Serrano Domínguez. — Beranger. — Sagasta 

(D. Práxedes).—Martos (D. Cristino). — Poveda.—Sagasta ( Don 
Pedro).—Vidal y López.—Navarro y Ochoteco.—Morales Diaz.— 
Rodríguez (D. Vicente).—Fandos.—Angulo (D.Luis). -Seoane.— 
Zabal.—Rozas.—Escoriaza.— Curiel y Castro;—Damato.—Viila- 
vicencio.—López del Pino.—Valbuena.—Valera (D. José Ma
ría).—Acuña. —Alcalá Zamora.—Burell.—Camero Cívico.—Gas- 
set y Artirne.—Mosquera.—Montero Guijarro.—Patxot. — Mon
tesino.—Fernandez Alsina.—Soriano Plasent.—Moreno Pórte
la.—Muñiz.—Moya.—Baláguer.—Romero Girón. — Piñol. — Ri
vera.—Péris y Valero.—Garrido (D. Joaquiii). — P u ig .— Bañon 
(D. Joaquín). — Montero Ríos (D. José). — Rodríguez (D. Ga- 
brie').—Higuera.— Soto.— De Blas.—Martínez Saco. — Sanz.— 
Pasarón y Lastra.—Bermudez.— Pellón.-—Brú. — Ruiz Huido- 

'bro.—Sepúlveda.—Sastre y González.—MartinezBárcia.—Señor 
' Presidente.

Total, 61.
Señores que dijeron si:
Barrio y Mier.—Moráyta.—Escosura.— Antuñano. — Suarez 

Inclán.—Gomis.—Caramés.— Sainz de Rozas.—Roger.— Sali
nas.—Castelar.—Garrido (D. Fernando).—Calvez Cañero.—Qui
roga Vázquez.—Vázquez López.—González Chermá.—^Lapizbu- 
rú .—^^Gutierrez Agüera.—Pascual y Casas.—Molinero. — Perez 
Garchitorena.—Cruzada Villaamil. —Toro y Moya. — Chacón 
(D. Ricardo).—Zurita.—Merelles.—Conde de Toreno.- Jovey He- 
via.—Vinader.—Rivero Cidraque.—Rispa Perpiñá.^— Lostau.— 
Forasté.—Bes y Hediger.—Escuder.—Ocon. — Otal. — Amat;— 
Ruiz Higuero.—Montero dé Espinosa.—Alvarez Bugallal.—Laf- 
fitte.—Torres.—Perez de Guzmah.—Soler. x \

Total, 45.
Leído el voto particular del Sr. Quiroga Vázquez sobre la 

incompatibilidad del Sr. Gallego Diaz, dijo
El Sr. Curiel y Caistro: Voy á hacer una observación á 

la mesa.
Acaba de desecharse el voto particular del Sr. Quiroga Váz

quez relativo al Sr. Alvarez Taladrid, y yo creía que entraría
mos en la discusión del dictamen de la comisión. Si ha sido 
equivocación ó porque se ha creído que estaba votado, no digo 
nada; pero si no, yo estoy dispuesto á combatir el voto que acaba 
de leerse.

El Sr. Vicepresideiite (Herrera): No es equivocación.
Como la comisión ha comprendido los dos casos en un dic

támen, después de desechado uno de los votos particulares á 
ese dictámen se va á discutir el otro, para después discutir el 
dictámen en sus dos partes.

El Sr. Curiel y Castro: Si no hubiera precedido á la dis
cusión de este voto otra igual con el caso del Sr. Alvarez Tala
drid, tendría que ocupar bastante tiempo al Congreso; pero como 
la cuestión está prejuzgada, he de ser muy breve, y trataré de 
disipar los escrúpulos del Sr. Quiroga Vázquez.

Recordarán los Sres. Diputados que el Sr. Quiroga Vázquez 
acusaba á la comisión de inconsecuencia por haber emitido el 
dictámen en contra de las opiniones que^segun S. S. había sos
tenido ántes; pero debo recordar á S. S. que al decirle en cier
ta ocasión que Íbamos á presentar unos dictámenes, S. S. dijo 
que podíamos hacer lo que. creyéramos oportuno, porque S. S. 
iba á formar voto particular contra todos los dictámenes.

A pesar de ésto , voy á ver si satisfago á S. S. El dictámen 
de la mayoría de la comisión propone al Congreso se digne de- 
clarar incompatible el cargo de Diputado con el destino de Fis
cal de la Audiencia de la Coruña y con el de Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo. ^

Yo me preguntaba qué diferencia hay entre*este dictámen y 
el voto particular de S. S., porque lo mismo uno que otro de
claran la incompatibilidad; lo que hay es que S. S. se separa del 

; tecnicismo de la ley, miéntras la comisión usa de las mismas 
; palabras de la ley.

Según esta, es incompatible el cargo de Diputado'con el 
ejercicio de todo destino público. Por eso dice la cómision lo 
que expresa el dictámen.

El Juez es tanto más imparcial, cuanto más se atiene al 
texto dé Ja ley.

Dice S. S.: ¿puedén conservar esos señores sus destinos y al 
mismo tiempo su cargo de Dipútados? Pues yo contesto que 
esos señores sabrán si han de renunciar el cargo de Diputados 
ó el destino, y que la comisión no puede resolver cuáles han de 
ser las consecuencias de esta renuncia. •

Conste, pues, que la comisión no ha querido separarse ni 
una letra del texto de la ley.

Con estas explicaciones creo que se dará por satisfecho el 
Sr. Quiroga Vázquez, y que retirará su voto , puesto que la 
cuestión está ya prejuzgada por la Cámara.

E l Sr. Alvarez Bagpallal: Nada mas léjos de mi ánimo 
que tomar parle en estos debates; pero ai punto á que han lle
gado las cosas cúmpleme á mí, por la conducta guardada por la 
fracción á que pertenezco en las Córtes Constituyentes, formu
lar en nombre de la legalidad una acentiyBtdá protesta.

Discutíase en las Cói;tes Constituyentes una proposición de 
ley para proveer las vacantes contra la ley electoral: hice^ las 
observaciones que tuve por conveniente: la mesa las admitió; 
y cuando vino el debate dije que veia con gusto que la cues
tión de incompatibilidades iba á ser una cuestión resuelta, 
gracias ai partido progresista, que abandonando preocupacio
nes profesadas en la oposición venia á un término medio en 
tan importante asunto.

Todos recordareis lo laboriosa que fué la  cuestión de incorn- 
patibilidades cuando surgió en las pasadas Córtes, y todos sabéis 
que no se aprobó hasta la última nesion, en que se vino á con
signar la fórmula que expresa la ley.

El partido progresista transigió en algunos puntos, y se es
tableció la compatibilidad para todos los altos funcionarios resi

dentes en Madrid. ¿Cuál era la misión de la comisión? ¿Descen
der á un exámen minucioso de cada individualidad? No: yo 
niego esta tésis, porque esta conducta de la comisión no está 
en consonancia con el espíritu que guió á los legisladores de 
las Córtes Constituyentes. El deber de.la comisión era presen
tar en un solo dictámen el número de Diputados que no están 
comprendidos en las categorías de la ley, y decir de una vez 
para siempre: tales señores no están comprendidos en esas ca
tegorías , y no tienen derecho á entrar en el sorteo.

¿Resultaban despues.de esto más de 40 Diputados de los 
comprendidos en esas categorías? Pues entónces era preciso 
proceder al sorteo. ¿No llegaban á 40? En ese caso toáoslos Di
putados comprendidos en la ley quedarían en posesión de sus 
cargos sin necesidad de hacer el sorteo. De esta manera nos h a 
bría librado la comisión y la mesa del disgusto de tener que 
discutir cuestiones personales, por más que yo al hablar esta 
noche no haya nombrado personas.

Ruego, pues, á la comisión que retire todos esos dictámenes 
y se apresure á dar uno general en el sentido que acabo de 
decir.

El Sr. Tlllavicencio: El Sr. Alvarez Bugallal ha ex
puesto consideraciones respecto á lo que en opinión de S. S. de
bía haber hecho la comisión en los casos de incompatibilidades. 
La comisionad por lo ménos yo, me hubiera alegrado de que el 
Sr. Alvarez Bugallal, el día que se prppuso el nombramiento, 
hubiera expuesto estas razones, porque de seguro me hubiera 
tenido á su lado.

Es verdad que todos los Sres. Diputados saben quiénes de 
los empleados son compatibles y quiénes no; pero ¿habia la co- 
uji^sion de dar dictámen relativamente á si llegaba ó no á 40 el 
numero de los Diputados para proceder ó np proceder al sor
teo ? Pues en ese caso no era necesaria la^comision ; pedia ha
berse resuelto este punto sin ella, y la tramitación hubiera sido 
más sencilla. Pero las cosas hay que tomarlas conforme se en
cuentran. Esta comisión, una vez nombrada, tenia que dar dic
támen de todos los casos sometidos á su exámen , y no podía 
dar un dictámen general que comprendiera todos eses casos, 
porque cada uno de ellos estaba en distintas circunstancias. 
Por lo demás, la comisión ha procurad o .en lo posible incluir en 
un solo dictámen los casos, que tenían entre sí cierta analogía, 
como, por ejemplo, los de los Ingenieros, los de los militares &c. 
¿Qué más puede desear S. S.? ¿Podía la comisión hacer otra 
cosa? No; y si ha tenido que descender á personalidades, ha 
sido una desgracia para ella.

Dícese que en esta Cámára hay muchos empleados. Si se 
considera como empleados á los Ingenieros, á los militares y á 
los demás empleados que han renunciado sus destinos y no 
perciben sueldo alguno, puede ser que haya más de 40; pero si 
sólo se tiene en consideración á los que son incompatibles y 
pueden sentarse aquí, de fijo qúe no llegan á %5.

Creo que el Sr. Alvarez Bugallal se tranquilizará y no mi
rará la cuestión más que en el sentido de que la comisión sólo 
ha tratado de cumplir con la ley. Dice la ley que el cargo de 
Diputado es incompatible con el ejercicio de todo destino de los 
no comprendidos en ciertas categorías, y sobre esta base ha 
dado dictámen la comisión.

Por lo demás, como ha dicho muy bien el Sr. Curiel y Cas
tro, el Diputado optará entre este cargo ó el de empleado, y las 
consecuencias de la renuncia las aplicará quien las deba 
aplicar.

Ruego áS . S. deponga toda prevención contra la comisión, 
y á los Sres. Diputados que desechen el voto del Sr. Quiroga 
Vázquez, puesto que es igual al anterior que acaba de votarse.

El Sr. 'V icep resilc le iile  (H erre ra ): Antes do conceder la 
palabra al Sr. Bugallal me permitirá S. S. que me haga cargo 
de algunas que ha pronunciado, y que parece envuelven una 
censura contra la mesa. Sabe el Sr. Alvarez Bugallal que la ley 
electoral fija el principio de la incompatibilidad; que después 
consigna excepciones á este principio, y por último ordena un 
sorteo entre los Diputados que se hallan comprendidos en las 
excepciones , el cual debe verificarse á propuesta de la Presi
dencia.

Es cierto que la ley requiere que ese sorteo se haga al dia 
siguiente de la constitución del Congreso; pero mal puede su
ceder así, á ménos que la Presidencia no se abrogase el dere
cho de declarar la compatibilidad ó incompatibilidad de los Di
putados. El Congreso lo ha entendido del mismo modo, puesto 
que ha creído conveniente nombrar una comisión que propon
ga el oportuno dictámen sobre esto. Ahora bien: después que la 
comisión haya dicho quiénes son los Sres. Diputados compren
didos en las excepciones, sabremos si el número pasa ó no do 40 
para hacer ó dejar de hacer el sorteo.

La mesa no ha podido hacer más que lo que ha hecho, y 
espero que S. S. se convencerá de lo injusto que ha estado al 
atacarla.

El Sr. Alvarez Bun;allal : Siento verme en la necesidad 
de discutir con el Sr. Presidente, porque nuestras posiciones 
son incompatibles. El Sr. Presidente ha tenido la bondad de 
hacerme cargo de la censura que dirigí á la mesa por la manera 
de proceder en este asunto, y yo debo decir que no ha sido mi 
ánimo censurar á S. S. Nosotros, cuando se discutió este asunto, 
apoyamos al poder y estuvimos al lado de la opinión favorable 
á las compatibilidades; es decir, que somos políticos sinceros y 
no queremos escatimar á nuestros adversarios los medios que 
nosotros creemos necesarios para gobernar.

Como el principio de la ley era la incompatibilidad, aquí 
sóío se trata de excepciones dentro de determinadas, categorías. 
Estas leyes, por su manera de ser, no tienen reglamento para 
su ejecución; el verdadero reglamento está en la mesa y en el 
juicio de la Cámara. Ya sé yo que no es sólo culpa de la mesa 
el que no se le haya aplicado la ley exactamente; es culpa de 
todos nosotros, lo mismo de la nfayoria que de la minoría; pero 
el Gobierno está en el deber de mandar la lista de los Dlptita- 
dos que están en las categorías marcadas por la ley, y entónces 
veremos si ese número exige que haya ó no necesidad de 
sorteo. .

Yo sostengo por otra parte que todos los dictónMücys de Ja 
comisión están de más, porque desde el momento en ju e  im D i
putado que sabe que no es compatible toma asiento sin dejar de 
ser empleado, puede considerarse vacante su car^o. |N o  podria 
suceder que vinieran aquí 1 0 0  empleados todos incompatibles, 
abandonando sus destinos y causando un perjuicio 4 la Admi
nistración , y que entre gllos no hñbioía ni un Director, ni un 
General, ni ninguno de los empleos compatibles? ¿Habla nece
sidad de declarar si esos empleados eran ó no compatibles? De 
ningún modo, porque desde el momento en que hubieran to
mado asiento se en te ndiarque'renunoiafean sus cargos.

Me parece, Sr. Presidente, que así es como debe interpretar
se la ley.

El Sr. Vicepreiwldeiite (Herrera): El mismo Sr. Bugallal 
ha reconocido que si aquí hubiera culpa seria de todos, puesto 
que la cuestión está prejuzgada desde el momento e n . que el 
Congreso acordó él nombramiento de una comisión para resol
ver estos casos; sometida hoy al Congreso, él acordará lo que 
tenga por conveniente.

El Sr. Villavicencio: Si el Sr. Bugallal hubiera presen
tado esa cuestión el dia que se procedió ^l nombramiento de la
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comisión, hubiera estado en su lugar. Pero después de nombrada 
la comisión, no ha tenido más remedio que dar dictamen.

Por lo que hace á los altos funcionarios , los dictámenes 
están ya sobre la m esa, y muy pronto se ha de dar cuenta de 
ellos: ya verá S. S. cómo no habrá necesidad de sorteo, porque 
escasamente son S6  los Diputados que se encuentran en este 
caso.

E l Sr. Baĝ allal: Siento mucho tener que vindicarme de 
mi silencio: yo no recuerdo si estaba presente el dia en que se 
acordó el nombramiento de esa comisión ; si lo hubiera estado, 
me liubiera opuesto como ahora me opongo, y probablemente 
no hubiéramos llegado á encontrarnos en el impase en que nos 
encontram os; pero ya en esta situación, no hay más remedio 
que retroceder y hacer las cosas como se debe.

El Sr. Vicepresidente (Herrera): Se suspende esta dis-; 
cusion.

Se leyeron y quedaron sobre la masa tres dictámenes de la 
comisión de incompatibilidades declarando compatibles con el 
cargo de Diputado los destinos que desempeñan los Sres. N a
varro y Rodrigo, Romero Robledo, Perez Zamora, Péris y Va
lero, Romero Girón, Balsguer, Ruiz Gómez, Herrero, Yalera, 
Moya, Prieto y Caules, Escoriaza, Moncasi, Mosquera, De Blas, 
Serrano Dominguez, Serrano Bedoya, Carbó, Crespo, López Do
mínguez, Palacios, Damato y Rodríguez (D. Vicepte); y otro 
declarando incompatibles los que desempeñan los Sres. Montero 
Rios (D. Eugenio), Montero Rios (D. José) y Salmerón.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Herrera): Orden del dia para 
mañana: los dictámenes demcompatibilidades que han quedado 
sobre k  mesa; el dictámen concediendo próroga al ferro-carril 
de Alcázar de San Juan á Quintanar de la O rden, y demá» 
asuntos pendientes.

Se levantó la sesión.
Eran las doce y cuarto.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OFICIAL DEL DIA 8  DE lULIO DE i 8 7 i . ¡

F o n ila s  p i i li l ic o s .
Renta perpétua al S por 4 00, publicado, 16-40 y  35; 26-50, 40 

y 85 pequeños; á plazo, 16-45 fin cor. fir.
Idem id. exterior al 3 por 4 00 , publicado 32-50 
Billetes hipotécanos del Banco de JSspana seg jnda série, Ídem, 

98 98-20 y  4 0.
Bonos del Tesoro, deáS.OOO r s , ,6 p o r  100 interés a n a l ,  ideni, 

77-00 ; á plazo, 77-00 fin cor. vol.
Idem 60  cantidades pequeñas, publicado, 77-10, 77 "[^y 76-75. 
Billetes del Tesoro, yeociaaientoBI Julio 1871, id., 97-00 y 97-25. 
Idem id. id., 81 Octubre 4874 , id .„ 92-50.
Idem id. id., 31 Enero 1872, id ,, 91-75, 91 7o Y Sí"lí6*
Idem id. de los tres vencimientos, id., 93-00 y 92-9(1. 
Obligaciones generales por ferro-can iles, de 2,00ü rs., id., 49-25. 
Idem id. id. (nuevas), de i.OOO rs,, id:, 49-00 , 48-90 y 85.
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs., no publicado, 48-00. 
Acciones del Banco de España, id ., 171-60.
Obligaciones hipotecarias de la Peninsular , publicado, 30-00.

C a m b io s .
Lóndres, á 90 dias fecha , 60-20.
París, á 8 dias v ista , 5-24 p.

P la c a s i i e l  r e in o .

Albacete............
A licante............
Almería..............
A vila . ..............
Badajoz..............
Barcelona  -----
Bilbao... . . . . . .
Burgos...............
C áceres...........
Cádiz   .
Castellón..........
Ciudad-Re ai. . .  
Córdoba... . . . ,
Coruña .
Cuenca-----------
Gerona    _
Granada_____
Guada La jara___
Suelva.  .........
Huesca     _
Jaén     .
León.. . . . . ___
Lérida. . . . . . . .
Logroño... . . . ,

Daño. Beneficio Baño. Beneficio
par. » Lugo................ p a rp .

» R4 Málaga.............. ipi »
1|4 Murcia................ par. 31

1l2p. » Orense............... par. yt
par. » Oviedo............... » 1í8

3í8 Falencia... . . . . »
3 [8 Pamplona.......... 3|8 »
» 1l4 P ontevedra... . pard. >

par. x> Salamanca......... 1l2
» fíi8 San Sebastian. 1í4

par. Santander......... 3l8 p.
1l4 p. » Santiago............ par p. »

» 1|4 Segó V ia.. . . . . . p a r p . 9
1 » 1l4p. Sevilla. . . . . . . . 1l4

Soria................... par p.
1|4 T» Tarragona......... »
par. » T eruel.. . . . . . . » »
3¡4 1$ Toledo. 3í4 p.
» Valencia............ 1l4

Valladoiid.. . . .  i 3» 1|4 d
par. V itoria... . . . . . 1|4 9
par.  ! Zam ora . . . ^ 1l2' »
par ,

m
Zaragoza,. . , , . ■ ‘liA d.

ilo lsa#  eMtranjerOM.
L0Nni.Es4.de Julio.— Consolidados,, á 92 5i8.,

, PaeÍS: 4 de Jwíio. — Fondos franceses: $ por 100,  á. 55 1i8.- 
Idem españoles: 3 por 100 exterior,á 31 7 i l

ObserTatoríq de Madrid.
Ohaeroaciones meteorológ.ioas del dia  S de Julio de i S l l .

TBMPBaA m
ALTIFHI y humed d del aire.

'HORAS. del baróme- 
tí*o reducida TKliMélIKWO

m iEocioi

á 0® y en mi velase del viento,
límetros. seco. humede

cido.

6 de la m. 709,34 18,1 14,0 S ______ Brisa..
9 de la ra. 710,16 . 25,2 17,7 S ______ Calma.

12 del dia. 700,08 30,4 19,5 6. S. 0 . . Idem..
8 de la t . 709,79 32,9 19,4 0."N. 0 . B " lig.
6 de la t. 709,63 32,7 19,7 O .;.... .. Calma.
9 de la n. 710,55 24,5 13.6 1N,. N. E .. Brisa..

ISVABO
dekielo.

Despejado. 
'Idem.
Idem,
Idem.
Idém.

.   Idem.
Temperatura máxima del aire, á la sombra. , 34^7 .
Idem mínima de i d . ^ . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂5*4

D iferencia--------- -̂--------     4 9,6
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. . 42,0 
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 4 3 3
Idem id.dentro de nnáesfera de cristal .............

Diferencia,....................    14’6
Lluvia en las 21  últimas horas, en milímetros.   ............  »

Resultados meteorológieas, medios y  extrem os, eorresp&n'^ 
dientes(ül dia 5 de JuUo del decenio de 1860 á 1869.

BARÓMETflO. ' VlRHáMBIRe
seco.

TBRMáaETIlO
húmedo.

HOIIB niB 
relativa.

IIWSION.

mm ,, #■ 0 mm
6 de la mañ. 707,62 18.2 14,0 63 ■9,8
9 de la mañ. 707,78 24,4 17,6 51 11,6

42 del dia.. i . 707,36 29,2 19,5 41 11,9
3 de la tard. 706,36 31,3 19,4 33 11,0
6 de la lard. 705,93 29,8 18,8 37 11,1
9 de la noch. 706,78 2'8,7 16,2 ■ 46 ■ i 9,9

42 de la noch. 707,08 21,6 15,0 55 9,9

Presión barométrica máxi
ma (1867)........................

Idem id. mínima (1861)...

Temperatura máxima á la
sombra (1863)..................

Idem mínima id. (1868). 
Diferencia.............................

mm Temperatura máxima alsol 0
(1860).................................. 47,4

711,32 mm
699,85 Lluvia media en los 10

11,47 años.................................... 0,00
• Idem máxima..................... 0,0

mm
39,7 Evaporación media en los
11,9 10 años.............................. 9,45
27,8 Idem máxima (1863)............ 11,6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á ¡as nueve de la mañana en va
rios puntos de Ja Península y del extranjero el dicC 5 de 
Julio de 1871.

LOCALIDADES.
9

A LtU K A
barométri
ca á 0® y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

TKMPBRÁ-

TURA
en grados 
centesi
males.

OIRBCGION

del

viento.

Bilbao........ *>67,6 17,8 N. 0 . . .
Oviedo. . . . 766,3 18,0 N . E . . .
Coruña, 7 h. 766,7 17,0 N .O . . . .
Santiago.. . 768,9 17.2 N ..........
Oporto.. . . «1 » »

Lisboa----- 766,7 18,3 N , . . . . .
Badajoz---- : 27,0 0 . ..........
S. Ferri. 7 b. 765,5 23,2 N. E . . .
Sevilla........ 763,1 30,0 S. 0 . . .
Tarifa. . . . . 763,0 2 í,0 E
Granada.. . 766,8 24,6 S. 0 . . . .
Alicante.. . 765,9 27,8 S. E . . .
Murcia. . . . 765,8 27,2 N. 0  . .
Valencia,. . 765,7 26,8 0 ..........
Barcelona.. 764,7 24,0 s , , . . .
Zaragoza, . »  ¡ 22.8 ■ N. 0 . . .
Soria........... 761,0 ■22,2 N. 0 . . .
Burgos. . . . 767,7 17,4 N .E . . .
Valladoiid.. 9  '\ » )»

Salam anca. 7é9J 21.0 S .E . . . .
M adrid .. . . 76.4,6 25,2 S.
Escorial___ ‘766;5' 1 2̂ 2,6 ■ '0 '...... ....
Ciudad-Real 766,2 28,0 ■0 . . . ' . . .

A lbacete,. , 764i,8 25,4 E. S.E .
Bresl (7 I .) » 9 »  '

Bayonaíid.J » 1» jj

Cello (lilf,. » ;■

rOBRZÁ 

del T iento .

BSTáBO

del cielo.

BSTÁDO 

de la mar

Brisa... . . Cubierto... Tranq.*
Idem........ Nubes........ »
Calma... . Semicub.“ . Bella.
B risa .... . Cási desp.®

» » »
Brisa . . . . Despejado. Bella.
Idem........ Idem.......... »
Calma... . Idem........ .. Tranq,*̂
Idem ... . . Idem..........
V.” fuerte. Algs. celaj. Gruesa.
Calma. . . Despejado.
Brisa........ Idem .:. . . . Tranq.*
Calma___ Idem.......... »
Brisa___ Idem.......... »
Idem. . . . Idem.......... Tranq.®
Vieuto.. . Idem.. . . . . »
Brisa___ Nuboso— )j
Idem__ _ Cási cub.". 9

» »
Calma— Nubes........
Idem........ Despejado.
Idem ... . . Alg.‘ nube. »
Idem____ Despejado.
Brisa. . . . Idem ... . . . ■ » .

j» » »

» 9

lire cc iO 'm  ■ie'Beral d.e C om .'im icacioD es.' ■.
iSegam lo® partes recibidos, ay§r no 'llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 13 á 14 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 la 

libra, y á T53 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0‘6S pesetas la libra, y  á T41 el kilógramo.
Idem de ternera, do 1 á 1‘25 pesetas la libra, y de 2*17 á 2‘71 el kiló

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la afrobá; á 0‘’88 la libra, y á 4‘91 el kiló

gramo., '
"Janadh, á 22*50 pesetas ía arroba; á 1‘25 la libra, y á2 ‘71 el kilógramo.

' Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 a 0*51 el kilógramov
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*71 la libra, y  

d e l  á 1*54 el kilógramo.
Judías, cíe 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*33 la libra, y de 0‘o0 

.á 0*76 el kilógramo.
Arre , de 3 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de O 52 

á 0‘’"6 el 1 lógramo.
Leotejas, a 6 pesetas la artoba; á 0‘24 la libra, y á G‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘2'5 á i ‘5u pesetas la arroba,"̂ y de 0‘10 á 0*13 el 

kilógramo^’ " ' ^
Ídem mineral, á 1'‘'37 pesetas la arroba, y á 0‘12 el kilógramo. ..
Cok, á 0‘8I pesetas la arroba ; y á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de Id a 12‘50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y de 

r02 a r i5  c4 k ilógram o.
Patatas, de O''87 a 1*i2 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra, y de 

0*14 a O 18 el kilógramo, •
Areite, de 14 á 14*50 pesetas la arroba ; de 0*47 á 0*56 la libra, y de 

4T'14 a 11 54 el decalitro. -
Viijo, de 5 á 7*50 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

4*55 á 5*74 el decálitro. .
Petróleo, á 0*29 pesetas el cuf̂  rtillo, y á 5*74 el deeálitro.
Trigo, de 14*25 á 15'25 pesetas la fanega, y de 25*79 á 27*60 el hec- 

tó l̂ltro.
Cebada, de 6*25 á 6*75 pesetas la fanega, y de 11*31 á 12*22 el hec-

lólitro.
■ N o t a .— Roses degolladas a y er .

Vacas   ..........      137
Carneros:.............^ ^ ¿ . . .  350
Corderos recentales. . 412
Idem lechales    , 24  ̂ ^
Terneras..    ó 86 ' r ,
Cabritos.......................... .................

T o t a l , . . . . . 1.036

So peso en libras  76.326.—Idem en kilogramos... 35.117*059.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Julio de 1871. =  El Alcalde primero, Manuel M'aría José 

deG aldo.' *

Albornoz en £ 8  de Abril de este año, se advierte por el presente 
que trascurridos 30 dias de su publicación sin que se haga re
clamación alguna en este Banco ó sus comisionados se consi
derará dicho recibo sin valor y efecto, y se entregará al suscri- 
tor el titulo provisional equivalente al referido billete hipote
cario.

Madrid 4 de Julio de 187d.«=Por acuerdo de la Administra
ción, el Secretario, Miguel Cabezas. X ~28

Banco de Barcelona.
Estado de su situación en fin de Junio de 1871.

Pesos fuertes.
ACTIVO. —------------------

Metálico en caja................ .......... .................. .. 10.654.835*360
Billetes en caja.................       S1S.040
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r    ^.109.525*975
Préstamos sobre efectos públicos......................  853.114*186
T,3 ^  / Acciones de sociedades
Idem sobre anónim as   d.SOO )

otras ga- j obligaciones de ferro- j 35.750
ra n tia s ..(  ,,^5riles   34650 )

Propiedades del Banco..        ...........  1^8.300
Corresponsales.  .........................    1.3d3*15S

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . .  13.994.878*673

PASIVO.
Capital desembolsado: por el 75 por 100 exi

gido á los señores accionistas propietarios
de las ^0.000 acciones emitidas   •. 1.500.000

Importe de los billetes emitidos .     ................  4.374.960
Depósitos. ...........................      1.627.786*140
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.467.314*434
Idem transitorias 768.59^*079
Dividendos á pagar  ..........   6.895*806

/ C o r r e d o r e s . . . . . . . . .  156*6%7 \
Débitos v a - ) Fondo de re se rv a .. .  150.000 ( qiq qQO‘114

rios.. . . .  j Beneficio del semes- v *
( tre que term ina hoy. 99.2^3*487 '

Total. 13.994.878*673

Notas. 1.® Capital nom inal    Ps. fs. ^.000.000 |
Capital de las acciones Igual.

em itidas-. . . . . -----   ̂ ^.0 0 0 .0 0 0 )
E ntre los ps. fs. 10.654.835*360 que aparecen como exis- 

tencia metálica en caja, hay ps. fs. 414.545 en billetes equiva
lentes á calderilla catalana.

Barcelona 30 de Junio de 187i.==Los Directores, Sebastian, 
Antón Pasen al.==Manuel Girona.*=José María Berra. X—3^

PASTE K^OFÍCIAL.

Anuncios.

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con  la división de las provincias en distritos electorales.— 

S e g u n d a  edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
co n tien e : La Constitución.—Ley p ara la  elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de orden 
p ú b lic o .—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley m u
n i c i p a l . — L ey provincial,—División de distritos electorales para 
D ip u tad o s  provinciales.—Idem para Diputados á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
4 ^  pesetas cada ejemplar; . —ao

- Vi-'  ------------

La  p e n i n s u l a r . — n o  HABIENDO PODIDO CONSTITUIRSE LA JUNTA
general ordinaria de señores socios que ha debido cele

brarse el dia 30 de Junio, se convoca de nuevo á los SCO mayo
res imponentes para el dia 9 del corriente, á las doce de la ma
ñana, en el pisó bajo de la casa núm. 53 de la Carrera de San 
Jerónimo; advirtiendo que serán obligatorios los acuerdos, sea 
cualquiera el número de Vocales que coneurran, según dispone 
el art. d06 de los estatutos.

Madrid 4.® de Julio de 1871.=E1 Director general, J. I. Caso.
 ̂  ̂   - X - 1 7 - ^

Ba n c o  d e  c a s t i l l a . — h a b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  t ie c ib o ^  t a -  
lonario núm. 4 de la suscricion á un billete hipotecario de 

este Banco hecha en.la comisión de Avila por D. Juan Sánchez

El domingo 6  de Agosto próximo, á las diez de la mañana 
se celebrará en el local de ,este Banco la junta general ordina
ria prevenida por los estatutos, á la que tendrán facultad de 
concurrir ó hacerse representar por otros accionistas con dere
cho de asistencia los que posean 1 0  ó más acciones con tres 
meses de anticipación á la referida fecha.  ̂  ̂ ,

También se advierte á los señores accionistas que debiendo 
proceder, en la mencionada junta al nombramiento de cinco Vo
cales efectivos y  dos suplentes'de la de gobierno , estarán de 
manifiesto ocho" dias ántes las listas de los señores salientes y  
elegibles; y durante este plazo, cpnforme el art. 85 del regla
mento, se entregarán por la Secretaría del establecimiento las 
papeletas de asistencia á la citada junta general.

Barcelona 30 de Junio de 1874.=Por el Banco de Barcelona, 
su Administrador, Antonio Esc0 laño.=V.* B."==E1 Comisario 
del gobierno, Manuel Cejuela. X —3^

CONSULADO g e n e r a l  DEL IMPERIO OTOMANO, FUENCARRAL, 417.—
Hago saber á todos lós súbditos de S. M. I. el Sultán que 

deben presentarse á lá' mayor brevedad en la. Sección de Orden 
público del Gobierno civil de esta provincia á proveerse de ,las 
cédulas talonarias que para justificar su calidad de extranjero 
les serán allí expedidas'gratuitam ente. . ^

Los que carezcan de documentos que acrediten su naciona
lidad pueden presentarse en este Consulado para su habilita
ción , según corresponde.

Madrid 5 de Julio de 487 i.= E l Cónsul general, Jaime Gi-
rona.

Santos del dia.

Santas Lucia y Dominica, vírgenes y m ártires; San Eómulo, 
, Obispo, y San Isaías, Profeta,

i ; - Cuarenta Horas en la iglesia-de San Fermín.

Espectáculos.

T e a t r o  y  J a r d ín  d e  l a  A l h a m b r a .— A  las n u e v e  d e  la  n o 
c h e .— El idiota,—La tertulia, b a i le .— Ei poema de Lámberfi.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A las nueve de la noche.—En las astas 
deltoro.’—Las amazonas del Tormes.

T b a tró  Y C ir c o  d e  M a d r i d .— A las ocho y tres cuartos de 
la noche.—Función 6 ^ de abono.—Turno par.—.iTai/dée.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las nueve de la noche.—Cuarta 
soírée fantástica y artística de Mlle. Benita Anguinet.

La función estará dividida en tres partes.—P rim era : Los 
milagros de la brujería.—S^égnriáa: El poder de uña maga.— 
Tercera: Las maravillas déla creación de nuestro globo, presen
tada por Mr. W .M ordann, ' V

Campos EIíásíeos. — Empresa Bufos Arderius.—  Alcázar de 
veranos— A la s  n u e v e  de la  noche.^—El secreto en el espejo,—  
E je r c ic io s  ec u e s tr e s  por lo s  h erm a n o s f la ín o r .— F a n ta sía  m ilita r  
en  16 tam b ores y un homho,—Cumplimientos entre soldados, ^

Teatro Rossini.—A. \s¡s diez y media de la noche: Exposi
ción de cuadros disolventes;

Hipódromo.—A las once y media de la noche: Gran episodio 
militar La defensa dé la torre de Colon (en Cuba).

C ir c o  d e  P r ic e  (Paseo de Recoletos).—A las nueve de la 
noche.—Grande y variada función, en la que tomarán parte lus 
nuevos artistas. •

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nimo , núm. %3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desdé 
el anochecer hasta las once.—E n trad a , 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


